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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias de la Salud 29009429

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Podología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NOELIA MORENO MORALES DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD.

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN DE GOBIERNO DE
LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

29071 Málaga 952132004

E-MAIL PROVINCIA FAX

vroap@uma.es Málaga 952132694

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Málaga, AM 27 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Podología por la
Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 36

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 129 6

1.4-1.9 Universidad de Málaga
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

29009429 Facultad de Ciencias de la Salud Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

65

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

260 65

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

1. Conocer y aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la Podología y Podiatría.

2. Conocer la estructura y función del cuerpo humano en especial de la extremidad inferior, semiología, mecanismos, causas y manifestaciones gene-
rales de la enfermedad y métodos de diagnóstico de los procesos patológicos médicos y quirúrgicos, interrelacionando la patología general con la pa-
tología del pie.

3. Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar cualquier tipo de trata-
miento podológico, ortopodológico, quiropodológico, cirugía podológica, físico, farmacológico, preventivo y/o educativo, basado en la Historia clínica.

4. Adquirir una experiencia clínica adecuada en cada uno de los contenidos podológicos, llevados a cabo en Centros acreditados para la formación
universitaria de Podología, fomentando la interrelación y comunicación eficaz con pacientes, familiares, y miembros del equipo multidisciplinar.

5. Colaborar con los profesionales sanitarios específicamente formados en la materia, en la adaptación y uso de prótesis y ayudas técnicas necesa-
rias, según las condiciones físicas, psicológicas y sociales de los pacientes.

6. Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos sanita-
rios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica, con especial atención a su confidencialidad.

7. Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la podología y el fomento de la atención podológica en la población.

8. Adquirir habilidades de trabajo en los entornos educativo e investigador, asistencial-sanitario, así como en equipos uniprofesionales y multiprofesio-
nales. Asesorar en la elaboración y ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia podológi-
ca.

9. Valorar de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología utilizados en la investigación relacionada con la podología.

10. Identificar que el ejercicio de la profesión está asentado en el respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura, determinantes genéti-
cos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas en un contexto mundial en
transformación.

11. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión en la práctica, actuando siempre en base al cumplimiento de las obligaciones deontológi-
cas, de la legislación vigente y de los criterios de normopraxis, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Podólogo/a

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Podólogo

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 marzo de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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C1 - Conocer la anatomía, fisiología y el desarrollo embriológico en las distintas etapas de la formación (C) TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Conocer las manifestaciones morfológicas de los fenómenos inflamatorios, trastornos inmunitarios, trastornos provocados por
agentes infecciosos, trastornos circulatorios locales y patología vascular asociada, trastornos del crecimiento y diferenciación de los
órganos y tejidos (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de profesión.
Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología (C)
TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Estudio de la forma de actuación podológica en el ámbito sanitario. (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología, las teorías de apoyo plantar, la marcha humana y alteraciones
estructurales del pie (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer patología del retropié, mediopié y antepié (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conocer los diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las
instalaciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de
los electrones y fotones con la materia (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocer otras técnicas de obtención de imágenes diagnósticas del pie. Técnicas radiológicas. Interpretación radiológica (C)
TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conocer el ámbito de la Podología Deportiva, y las funciones del podólogo/a dentro del mundo deportivo (C). TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Analizar, aplicar y tratar mediante métodos ortopodológicos, farmacológicos y otras técnicas alternativas las lesiones de los
deportistas (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los
distintos órganos y sistemas del cuerpo humano (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Conocer el concepto general de ortopedia y del taller ortopodológicos (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conocer la tecnología de materiales terapéuticos ortopodológicos y de los fundamentos y técnicas para el moldeado pie-
pierna (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los parámetros
clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación estática y
dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico
(C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conocer y saber tratar las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía
podológica y quiropodológicas (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C24 - Conocer y saber tratar las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía
podológica y quiropodológicas (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales, así como
un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para aplicar la
Podología Basada en la Evidencia Científica (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Conocer la metodología y el ciclo de la práctica basada en la evidencia y de efectividad clínica (C) TIPO: Conocimientos o
contenidos

C27 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación podológica (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C28 - Conocer los factores de riesgo, prescripción y programación del ejercicio para la prevención y/o recuperación de lesiones del
miembro inferior (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Adquirir y aplicar los conocimientos teóricos y prácticos implicados en los aspectos psicológicos intervinientes en la relación
paciente-terapeuta. Desarrollo cognitivo emocional y psicosocial del ser humano. Conocer los aspectos psicológicos del dolor.
Introducción al estudio del comportamiento humano. Psicología social (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C29 - Conocer la biomecánica de los deportes más importantes del panorama actual (C) TIPO: Conocimientos o contenidos
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C3 - Adquirir conocimientos sobre la biología celular y tisular. Composición y organización de la materia de los seres vivos.
Histología. Genética (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Conocer las necesidades básicas de nutrientes en los seres vivos. Conocer los hábitos alimenticios e identificar errores
en su dieta habitual Identificar los nutrientes en los diferentes grupos de alimentos, así como sus equivalencias (C30) TIPO:
Conocimientos o contenidos

C31 - Conocer los trastornos de la conducta alimentaria y sus señales de alarma. Conocer la tecnología alimentaria, las ventajas y
los riesgos para la salud Identificar los grandes problemas de la nutrición mundial: el hambre y la sobrealimentación. Conocer las
causas intimas económicas y sociales de esta situación y las consecuencias para la salud global de los diferentes grupos (C) TIPO:
Conocimientos o contenidos

C32 - Conocer las variables psicológicas implicadas en el padecimiento del dolor crónico. Conocer los procesos psicológicos que
modulan el impacto de la hospitalización (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener, organizar,
interpretar y comunicar información científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación. Usar
los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica y comprender e interpretar críticamente textos científicos.
Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico(C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer las nuevas tecnologías digitales y de análisis de datos masivos como herramientas necesarias en la extracción de
conocimiento, así como la irrupción de la Inteligencia Artificial Generativa (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Conocer los conceptos básicos de la microbiología. Morfología y fisiología de los microorganismos. Infección. Inmunología.
Inmunidad natural y adquirida. Vacunas y sueros. Microorganismos más frecuentes en las patologías del pie. Aspectos
fundamentales de la parasitología sanitaria. Microbiología ambiental. Laboratorio y diagnóstico microbiológico de las
enfermedades. Mecanismos de patogenicidad viral. Micología. Fundamentos microbiológicos para la prevención de infección (C)
TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Adquirir el concepto de salud y enfermedad. Conocer los determinantes de la salud en la población (C) TIPO: Conocimientos
o contenidos

C9 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir la patología
de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología. Neurología.
Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie (C) TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM1 - Conocer e identificar los ejes, planos y anatomía corporal y específica del miembro inferior (COM). TIPO: Competencias

COM10 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de
tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior (COM) TIPO: Competencias

COM11 - Conocer y aplicar los métodos físicos, eléctricos y manuales en la terapéutica de las distintas patologías del pie. Vendajes
funcionales. Terapia del dolor e inflamación en el pie (COM) TIPO: Competencias

COM12 - Conocer y aplicar pruebas complementarias en quiropodología. Estudio y valoración del paciente candidato a
tratamientos quiropodológicos. Protocolos diagnósticos y catalogación del riesgo quirúrgico (COM) TIPO: Competencias

COM13 - Conocer y emplear la historia clínica, valorar y aplicar el protocolo preoperatorio y el consentimiento informado (COM)
TIPO: Competencias

COM16 - Conocer y utilizar las técnicas y tratamientos quiropodológicos y de administración de fármacos (COM) TIPO:
Competencias

COM14 - Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras para
cultivos (CM) TIPO: Competencias

COM15 - Conocer, diagnosticar y tratar las dermatopatías y queratopatías, el tratamiento de los helomas y de sus causas.
Onicología, patología y tratamiento conservador del aparato ungueal (COM) TIPO: Competencias

COM2 - Concepto, método y uso de la epidemiología (COM) TIPO: Competencias

COM17 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post quirúrgica,
los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación (COM) TIPO: Competencias

COM18 - Aplicación de métodos de reanimación cardiopulmonar y resucitación en casos de emergencia (COM) TIPO:
Competencias

COM19 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie (CM) TIPO:
Competencias

COM20 - Conocer y aplicar procedimientos técnicos y habilidades en cirugía podológica. Conocer y diagnosticar la patología del
pie con indicación quirúrgica (COM) TIPO: Competencias
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COM21 - Conocer y obtener habilidades en la aplicación de las técnicas podológicas de cirugía ungueal, de cirugía podológica de
partes blandas, de cirugía ósea y articular del pie (COM) TIPO: Competencias

COM22 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie (COM) TIPO:
Competencias

COM23 - Realizar prácticas preprofesionales que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y
valores, adquiridos en todas las materias; desarrollándose todas las competencias profesionales, capacitando para una atención
podológica (COM) TIPO: Competencias

COM24 - Presentar y defender ante el Tribunal universitario un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas (COM) TIPO: Competencias

COM25 - Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica. Prevención
de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y evaluar
los programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad (COM) TIPO:
Competencias

COM26 - Conocer y aplicar las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamiento de las heridas, úlceras y procesos infecciosos
que afectan al pie. Estudio, diagnóstico y tratamiento del pie diabético Mecanismos de reparación y cicatrización (COM) TIPO:
Competencias

COM27 - Conocer y aplicar estrategias de prevención, diagnóstico, tratamiento y pronóstico en población geriátrica e infantil (CM)
TIPO: Competencias

COM28 - Conocer las patologías más frecuentes del miembro inferior y las específicas del pie, desde el punto de vista quirúrgico,
tanto de cirugía general como de cirugía vascular y de cirugía ortopédica y traumatología. Saber interpretar bajo criterios de
normalidad o anormalidad los hallazgos obtenidos (COM) TIPO: Competencias

COM29 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios
de normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Problemas éticos en el ejercicio de la profesión.
Instrumentos que ayuden al profesional en caso de problemas éticos. Marco profesional. Derechos y obligaciones del profesional
(COM) TIPO: Competencias

COM3 - Conocer y aplicar los principios de farmacocinética y farmacodinámica. Acción, efectos, reacciones adversas e
interacciones farmacológicas. Descripción de los distintos grupos farmacológicos. Fármacos de uso habitual, indicaciones y
contraindicaciones. Diseño de fármacos y desarrollo de medicamentos. Recetas. Estudios de toxicidad. Vías de administración
de medicamentos. Productos naturales de utilización terapéutica, cuya seguridad y eficacia esté demostrada según las evidencias
científicas disponibles (COM) TIPO: Competencias

COM30 - Identificar e integrar la práctica profesional desde el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos (COM) TIPO: Competencias

COM31 - Conocer e interpretar las herramientas de diagnóstico, seguimiento y tiempos de recuperación de las lesiones asociadas a
la práctica de actividad física y/o deportiva de forma individualizada (CM) TIPO: Competencias

COM35 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la podología para aumentar las
posibilidades de empleabilidad, desarrollo y progreso profesional (CM) ODS 4 TIPO: Competencias

COM32 - Conocer la gestión en la comunicación y el papel de la opinión pública. Conocer y elaborar campañas de comunicación
para la salud (COM) TIPO: Competencias

COM33 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria (CM) TIPO: Competencias

COM34 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la podología en cualquier contexto social
y sanitario, y en el desarrollo y evaluación de servicios de salud desde el punto de vista de la sostenibilidad, accesibilidad y equidad
(CM) ODS3 TIPO: Competencias

COM36 - Adquirir conocimientos y estrategias para la intervención y promoción de la igualdad de género y la equidad entre las
personas (CM) ODS 5 TIPO: Competencias

COM4 - Desarrollar las técnicas de exploración física (COM) TIPO: Competencias

COM5 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración podológica (COM) TIPO: Competencias

COM6 - Desarrollar actividades radiológicas propias de la podología. Equipos de rayos X. Magnitudes y unidades de formación
de imágenes. Detección de radiaciones. Control de calidad y calibración de las instalaciones de radiodiagnóstico. Radiobiología y
radioprotección. Legislación (COM) TIPO: Competencias
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COM7 - Identificar y analizar la importancia del pie en el deporte, las características individuales de cada tipo de deportista y
los factores desencadenantes de las lesiones musculoesqueléticas, osteoarticulares y dérmicas en el ámbito deportivo. Realizar y
defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la podología deportiva (CM) TIPO: Competencias

COM8 - Identificar las características del calzado (COM) TIPO: Competencias

COM9 - Evaluar la prescripción de tratamientos ortopédicos de la extremidad inferior (COM) TIPO: Competencias

HD1 - Identificar los diferentes órganos, aparatos, sistemas y esplacnología vascular y nerviosa (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Utilizar Instrumentos de análisis biomecánico (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Detectar alteraciones musculoesqueléticas de las extremidades inferiores (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplicar técnicas de prevención de patologías y mejorar el rendimiento del deportista desde la salud podológica (HD) TIPO:
Habilidades o destrezas

HD13 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos ortopodológicos (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD14 - Diseñar, obtener y aplicar mediante diferentes técnicas y materiales los soportes plantares y ortesis digitales, prótesis y
férulas (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD15 - Tener la capacidad de transmitir conocimientos sobre los cuidados podológicos preventivos a diferentes poblaciones diana,
a un público tanto especializado como no especializado (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD16 - Saber aplicar la toma de decisiones basada en la evidencia en la práctica clínica (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD17 - Adquirir la habilidad de investigación Básica y avanzada (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD18 - Manejar e identificar las lesiones del miembro inferior que condicionan la práctica de la actividad física y el deporte en toda
la población (diversidad funcional, género y raza) (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD21 - Analizar las campañas de comunicación con un espíritu crítico. Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y
el trato con el paciente y otros profesionales (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD19 - Identificar las necesidades alimentarias según patrones de edades y etapas fisiológicas de desarrollo. Interpretar los errores
de la dieta en una población estándar y ser capaces de introducir cambios en la misma (HD19) TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento podológico
(HD). TIPO: Habilidades o destrezas

HD20 - Analizar las variables psicológicas explicativas de las diferencias individuales en el proceso de adaptación a la enfermedad.
Analizar el impacto hospitalario como fenómeno estresante. valoración y afrontamiento (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD22 - Diseñar materiales y estrategias terapéuticas mediante la utilización de las tecnologías de la información y comunicación
(HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD3 - Desarrollar los factores que influyen en el fenómeno salud-enfermedad. Diseño de protocolos de prevención y su aplicación
práctica. Salud pública (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Realizar una entrevista clínica y la historia clínica podológica y saber registrar la información obtenida (HD) TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD5 - Conocer y aplicar nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD6 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos. (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD7 - Conocer los parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación, estática y dinámica (HD) TIPO: Habilidades o
destrezas

HD8 - Aplicar técnicas de exploración clínica (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD9 - Reconocer alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa (HD) TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado tiene por objeto establecer los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

Así mismo, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina
en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un
Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión de este a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo
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Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida
por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

La comisión de Distrito Único Universitario Andaluz establece anualmente, para todas las Universidades Andaluzas, los procedimientos y plazos de
preinscripción, el número de plazas totales de cada titulación y centro, así como el porcentaje de reserva de cada uno de los cupos de acceso. La Uni-
versidad de Málaga forma parte del Distrito Único Andaluz, por lo tanto, quienes deseen iniciar estudios universitarios de Grado en cualquiera de las
titulaciones que se imparten en las Universidades que componen el Distrito Único Universitario de Andalucía, de la que forma parte la Universidad de
Málaga, tendrán que participar en el proceso de admisión regulado en la normativa que a tales efectos se apruebe cada curso académico.

Por otra parte, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, determina en su artículo 9.1 la posibilidad de que las universidades fijen los procedimientos de
admisión. Corresponde a la comisión de Distrito Único Universitario Andaluz determinar dentro de dichos procedimientos de admisión, la ponderación
de las calificaciones obtenidas en la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o en Pruebas de Evaluaciones Específicas
de Conocimientos y/o de Competencias de materias del currículo del Bachillerato español.

Los requisitos de acceso y criterios de Admisión al Grado se recogen en la siguiente página web del Distrito Único Universitario Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados

Este apartado se detalla en el proceso PA01. Acceso, matriculación y apoyo administrativo en general, del Sistema de Garantía de Calidad del
Centro (SGC) acreditado por el Programa IMPLANTA, y a la espera de la acreditación institucional de Centro por el Ministerio de Universidades.

Procedimiento y criterios de Admisión

Este apartado se detalla en el proceso PA01. Acceso, matriculación y apoyo administrativo en general, del SGC del Centro acreditado por el Pro-
grama IMPLANTA, y a la espera de la acreditación institucional de Centro.

La información sobre el proceso de acceso/admisión y matriculación a las titulaciones de Grado oficiales del centro pueden encontrarse en el apartado
de Secretaría de la página web de la Facultad de Ciencias de la Salud

Número de créditos mínimos y máximos de matrícula para cada categoría en los diferentes cursos:

ESTUDIANTE A TIEMPO COMPLETO ESTUDIANTE A TIEMPO PARCIAL

ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima

PRIMER CURSO 60 60 24 60

SEGUNDO CURSO Y SUCESIVOS 48 60 24 60

El estudiantado que formalice matrícula por segunda o sucesivas veces deberá atenerse a lo establecido en las Normas reguladoras del progreso y la
permanencia de los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Málaga, así como en la Guía para la matriculación de estudiantes de estudios
de Grado publicada por la UMA para cada curso académico.

En los siguientes enlaces se puede consultar las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes en estudios de grado y máster
de la Universidad de Málaga, así como el enlace a la Norma reguladora de la condición de estudiante a tiempo parcial de la Universidad de Málaga:

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-progreso-y-la-permanencia-de-los-estudian-
tes-en-estudios-de-grado-y-master/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136219/nor1-ralu-norma-reguladora-de-la-condicion-de-estudiante-tiempo-parcial/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN
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Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos.

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de for-
mación profesional de grado superior

0 0 No procede

Créditos cursados en Títulos propios 0 0 No procede

Créditos cursados por Acreditación
Experiencia Laboral y Profesional

0 0 No procede

El reconocimiento y transferencia de créditos de titulaciones oficiales se realizará según lo estipulado en el artículo
10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como en la normativa propia de la Uni-
versidad de Málaga en el Reglamento 4/2023, de 18 de julio, de la Universidad de Málaga, sobre reconocimien-
tos de estudios o actividades, y de la experiencia profesional o laboral, a efectos de la obtención de títulos
universitarios oficiales de Grado y Máster universitario.

En cualquier caso, el reconocimiento de créditos para las asignaturas propias de la titulación, se realizará tenien-
do siempre en consideración la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el
plan de estudios de la titulación de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas
concretas de la titulación de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de
cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.

Con respecto al procedimiento de adaptación de egresados de otros planes de estudios, la Universidad de Málaga
no contempla este tipo de admisión para estos estudios de Graduado/a.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Este apartado se detalla en el proceso Clave 02, Acogida y Orientación Académica de la Facultad de Ciencias de la Salud. El objetivo del proceso
es establecer cómo se realizan las actividades de acogida y orientación académica en la Facultad de Ciencias de la Salud e incluye procedimientos de
acogida, plan de acción tutorial (orientación personal, orientación académica, orientación profesional), perfiles de ingreso y egreso, estrategias de cap-
tación de estudiantes.

Asimismo, el proceso Clave PC05. Movilidad, incluye todas las acciones desarrolladas con el estudiantado, tanto entrante como saliente, movilidad
del PDI y del PAS, así como los planes de cooperación en los que la Facultad está implicada y su oferta al estudiantado.

Se puede acceder a la normativa de movilidad de la Universidad de Málaga a través del siguiente enlace:

https://www.uma.es/cms/base/redireccion_publica/section/document/136287/

Además, la información sobre acuerdos y convenios de cooperación activos, convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las
universidades o centros participantes, sistemas de reconocimiento y acumulación de ECTS, unidades de apoyo a la movilidad y sistemas de informa-
ción previstos para facilitar el proceso de envío y acogida de alumnado, aparece recogida en el siguiente enlace de la Universidad:

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

Por lo que se refiere a la movilidad específica del título se puede consultar en https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/140388/movili-
dad/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 72

NIVEL 2: MATERIA: Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 12
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https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822
https://www.uma.es/consejo-de-gobierno/navegador_de_ficheros/SesionesConsejoGobierno/descargar/CG2023/07.18/01%20Reglamento%20reconocimiento%20de%20estudios.pdf
https://www.uma.es/consejo-de-gobierno/navegador_de_ficheros/SesionesConsejoGobierno/descargar/CG2023/07.18/01%20Reglamento%20reconocimiento%20de%20estudios.pdf
https://www.uma.es/consejo-de-gobierno/navegador_de_ficheros/SesionesConsejoGobierno/descargar/CG2023/07.18/01%20Reglamento%20reconocimiento%20de%20estudios.pdf
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Clave_2.pdf
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Anatomía General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Anatomía Específica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer la anatomía, fisiología y el desarrollo embriológico en las distintas etapas de la formación (C) TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM1 - Conocer e identificar los ejes, planos y anatomía corporal y específica del miembro inferior (COM). TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Estructura y Función Sistémica, Orgánica y Celular del Cuerpo Humano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisiología Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Histología Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bioquímica y Biofísica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los
distintos órganos y sistemas del cuerpo humano (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Adquirir conocimientos sobre la biología celular y tisular. Composición y organización de la materia de los seres vivos.
Histología. Genética (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos Psicológicos en la Atención Podológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Psicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Adquirir y aplicar los conocimientos teóricos y prácticos implicados en los aspectos psicológicos intervinientes en la relación
paciente-terapeuta. Desarrollo cognitivo emocional y psicosocial del ser humano. Conocer los aspectos psicológicos del dolor.
Introducción al estudio del comportamiento humano. Psicología social (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Bases Teóricas en Bioestadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bioestadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener, organizar,
interpretar y comunicar información científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación. Usar
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los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica y comprender e interpretar críticamente textos científicos.
Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico(C) TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Bases Teóricas en Microbiología y Parasitología. Fundamentos en Salud Pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Microbiología y Salud Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C7 - Conocer los conceptos básicos de la microbiología. Morfología y fisiología de los microorganismos. Infección. Inmunología.
Inmunidad natural y adquirida. Vacunas y sueros. Microorganismos más frecuentes en las patologías del pie. Aspectos
fundamentales de la parasitología sanitaria. Microbiología ambiental. Laboratorio y diagnóstico microbiológico de las
enfermedades. Mecanismos de patogenicidad viral. Micología. Fundamentos microbiológicos para la prevención de infección (C)
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos Farmaco-terapéuticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Farmacología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM3 - Conocer y aplicar los principios de farmacocinética y farmacodinámica. Acción, efectos, reacciones adversas e
interacciones farmacológicas. Descripción de los distintos grupos farmacológicos. Fármacos de uso habitual, indicaciones y
contraindicaciones. Diseño de fármacos y desarrollo de medicamentos. Recetas. Estudios de toxicidad. Vías de administración
de medicamentos. Productos naturales de utilización terapéutica, cuya seguridad y eficacia esté demostrada según las evidencias
científicas disponibles (COM) TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos de la Patología General y Anatomía Patológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Patología General y Anatomía Patológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Conocer las manifestaciones morfológicas de los fenómenos inflamatorios, trastornos inmunitarios, trastornos provocados por
agentes infecciosos, trastornos circulatorios locales y patología vascular asociada, trastornos del crecimiento y diferenciación de los
órganos y tejidos (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Adquirir el concepto de salud y enfermedad. Conocer los determinantes de la salud en la población (C) TIPO: Conocimientos
o contenidos

C9 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir la patología
de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología. Neurología.
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Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie (C) TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM2 - Concepto, método y uso de la epidemiología (COM) TIPO: Competencias

HD3 - Desarrollar los factores que influyen en el fenómeno salud-enfermedad. Diseño de protocolos de prevención y su aplicación
práctica. Salud pública (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos de las Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Conocer las materias de biofísica, fisiología y bioquímica relacionadas con el cuerpo humano. Principios inmediatos.
Bioquímica y biofísica de las membranas, músculos y nervios. Adquirir el conocimiento de las funciones y regulación de los
distintos órganos y sistemas del cuerpo humano (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir la patología
de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología. Neurología.
Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie (C) TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Bases de la Práctica Basada en la Evidencia e Investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Práctica Basada en la Evidencia en Podología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C26 - Conocer la metodología y el ciclo de la práctica basada en la evidencia y de efectividad clínica (C) TIPO: Conocimientos o
contenidos

C5 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener, organizar,
interpretar y comunicar información científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación. Usar
los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica y comprender e interpretar críticamente textos científicos.
Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico(C) TIPO: Conocimientos o contenidos

HD16 - Saber aplicar la toma de decisiones basada en la evidencia en la práctica clínica (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD17 - Adquirir la habilidad de investigación Básica y avanzada (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Biomecánica y Podología General

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 45

NIVEL 2: MATERIA: Bases Biomecánicas y de Exploración Podológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Podología General y Biomecánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: ASIGNATURA: Biomecánica y Patomecánica Podológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología. Teorías de apoyo. La marcha humana. Alteraciones
estructurales del pie. Alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa. Instrumentos de análisis
biomecánico (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conocer los Fundamentos de la Podología. Ergonomía. Historia de la profesión y marco conceptual. Concepto de profesión.
Nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud. Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología (C)
TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Estudio de la forma de actuación podológica en el ámbito sanitario. (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología, las teorías de apoyo plantar, la marcha humana y alteraciones
estructurales del pie (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer patología del retropié, mediopié y antepié (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Desarrollar las técnicas de exploración física (COM) TIPO: Competencias

COM5 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración podológica (COM) TIPO: Competencias

HD10 - Utilizar Instrumentos de análisis biomecánico (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Detectar alteraciones musculoesqueléticas de las extremidades inferiores (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Realizar una entrevista clínica y la historia clínica podológica y saber registrar la información obtenida (HD) TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD5 - Conocer y aplicar nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD6 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos. (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD7 - Conocer los parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación, estática y dinámica (HD) TIPO: Habilidades o
destrezas

HD8 - Aplicar técnicas de exploración clínica (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD9 - Reconocer alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa (HD) TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos de Uso, Manejo y Dirección de Instalaciones Radiológicas y de Radiodiagnóstico en Podología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: ASIGNATURA: Radiodiagnóstico y Radioprotección

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C16 - Conocer los diferentes sistemas diagnósticos, sus características y su interpretación, así como la manipulación de las
instalaciones de radiodiagnóstico podológico y la radio protección. Estructura atómica de la materia. Radioactividad. Interacción de
los electrones y fotones con la materia (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocer otras técnicas de obtención de imágenes diagnósticas del pie. Técnicas radiológicas. Interpretación radiológica (C)
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM6 - Desarrollar actividades radiológicas propias de la podología. Equipos de rayos X. Magnitudes y unidades de formación
de imágenes. Detección de radiaciones. Control de calidad y calibración de las instalaciones de radiodiagnóstico. Radiobiología y
radioprotección. Legislación (COM) TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Bases Teóricas de la Prevención, de los Cuidados de la Comunidad y de la Diversidad en Podología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Podología Preventiva y Comunitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C25 - Identificar y analizar los problemas de salud del pie en los diferentes aspectos ambientales, biodinámicos y sociales, así como
un aprendizaje relativo a la evaluación de los hechos científicamente probados y al análisis de los datos en general, para aplicar la
Podología Basada en la Evidencia Científica (C) TIPO: Conocimientos o contenidos
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C8 - Adquirir el concepto de salud y enfermedad. Conocer los determinantes de la salud en la población (C) TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM2 - Concepto, método y uso de la epidemiología (COM) TIPO: Competencias

COM25 - Conocer y aplicar estrategias de prevención y educación para la salud en podología. Salud laboral podológica. Prevención
de riesgos laborales en podología. Saneamiento y desinfección. Métodos de educación sanitaria podológica. Diseñar y evaluar
los programas de educación para la salud. Podología preventiva. Antropología de la Salud y de la Enfermedad (COM) TIPO:
Competencias

COM36 - Adquirir conocimientos y estrategias para la intervención y promoción de la igualdad de género y la equidad entre las
personas (CM) ODS 5 TIPO: Competencias

HD15 - Tener la capacidad de transmitir conocimientos sobre los cuidados podológicos preventivos a diferentes poblaciones diana,
a un público tanto especializado como no especializado (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD3 - Desarrollar los factores que influyen en el fenómeno salud-enfermedad. Diseño de protocolos de prevención y su aplicación
práctica. Salud pública (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Principios de la Atención y Cuidados Podológicos en todas las Etapas de la Vida

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Podología Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM17 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post quirúrgica,
los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación (COM) TIPO: Competencias

COM27 - Conocer y aplicar estrategias de prevención, diagnóstico, tratamiento y pronóstico en población geriátrica e infantil (CM)
TIPO: Competencias

COM34 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la podología en cualquier contexto social
y sanitario, y en el desarrollo y evaluación de servicios de salud desde el punto de vista de la sostenibilidad, accesibilidad y equidad
(CM) ODS3 TIPO: Competencias

COM36 - Adquirir conocimientos y estrategias para la intervención y promoción de la igualdad de género y la equidad entre las
personas (CM) ODS 5 TIPO: Competencias

COM4 - Desarrollar las técnicas de exploración física (COM) TIPO: Competencias

COM8 - Identificar las características del calzado (COM) TIPO: Competencias

COM9 - Evaluar la prescripción de tratamientos ortopédicos de la extremidad inferior (COM) TIPO: Competencias
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HD14 - Diseñar, obtener y aplicar mediante diferentes técnicas y materiales los soportes plantares y ortesis digitales, prótesis y
férulas (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento podológico
(HD). TIPO: Habilidades o destrezas

HD7 - Conocer los parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación, estática y dinámica (HD) TIPO: Habilidades o
destrezas

HD8 - Aplicar técnicas de exploración clínica (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Bases Teóricas Aplicadas a la Podología Deportiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Podología Deportiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C14 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología, las teorías de apoyo plantar, la marcha humana y alteraciones
estructurales del pie (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conocer el ámbito de la Podología Deportiva, y las funciones del podólogo/a dentro del mundo deportivo (C). TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Analizar, aplicar y tratar mediante métodos ortopodológicos, farmacológicos y otras técnicas alternativas las lesiones de los
deportistas (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Identificar y analizar la importancia del pie en el deporte, las características individuales de cada tipo de deportista y
los factores desencadenantes de las lesiones musculoesqueléticas, osteoarticulares y dérmicas en el ámbito deportivo. Realizar y
defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la podología deportiva (CM) TIPO: Competencias

HD10 - Utilizar Instrumentos de análisis biomecánico (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Aplicar técnicas de prevención de patologías y mejorar el rendimiento del deportista desde la salud podológica (HD) TIPO:
Habilidades o destrezas

HD9 - Reconocer alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa (HD) TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Principios de la Gestión, Administración y Calidad en Servicios de Salud Podológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Gestión y Administración de la Atención Podológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C27 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con la atención y rehabilitación podológica (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

COM30 - Identificar e integrar la práctica profesional desde el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos (COM) TIPO: Competencias

HD2 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento podológico
(HD). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Bases Éticas y Legales en Podología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bioética y Legislación Podológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM29 - Actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión, la legislación vigente y los criterios
de normopraxis. Derechos del paciente. Responsabilidad civil y sanitaria. Problemas éticos en el ejercicio de la profesión.
Instrumentos que ayuden al profesional en caso de problemas éticos. Marco profesional. Derechos y obligaciones del profesional
(COM) TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: MATERIA: Bases Teóricas de la Ortopodología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ortopodología I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ortopodología II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ortopodología III
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Estudio de la forma de actuación podológica en el ámbito sanitario. (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología, las teorías de apoyo plantar, la marcha humana y alteraciones
estructurales del pie (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer patología del retropié, mediopié y antepié (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Conocer el concepto general de ortopedia y del taller ortopodológicos (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conocer la tecnología de materiales terapéuticos ortopodológicos y de los fundamentos y técnicas para el moldeado pie-
pierna (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los parámetros
clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación estática y
dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico
(C) TIPO: Conocimientos o contenidos

COM10 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de
tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior (COM) TIPO: Competencias

COM4 - Desarrollar las técnicas de exploración física (COM) TIPO: Competencias

COM5 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración podológica (COM) TIPO: Competencias

COM8 - Identificar las características del calzado (COM) TIPO: Competencias

COM9 - Evaluar la prescripción de tratamientos ortopédicos de la extremidad inferior (COM) TIPO: Competencias

HD10 - Utilizar Instrumentos de análisis biomecánico (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Detectar alteraciones musculoesqueléticas de las extremidades inferiores (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para la confección y
aplicación de tratamientos ortopodológicos (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD14 - Diseñar, obtener y aplicar mediante diferentes técnicas y materiales los soportes plantares y ortesis digitales, prótesis y
férulas (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento podológico
(HD). TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Realizar una entrevista clínica y la historia clínica podológica y saber registrar la información obtenida (HD) TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD5 - Conocer y aplicar nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD6 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos. (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD7 - Conocer los parámetros clínicos normales en decúbito, bipedestación, estática y dinámica (HD) TIPO: Habilidades o
destrezas

HD8 - Aplicar técnicas de exploración clínica (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD9 - Reconocer alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa (HD) TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Bases Teóricas de Alteraciones y Enfermedades Dermatológicas en la Extremidad Inferior

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Dermatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C9 - Conocer el concepto anatómico y funcional de la enfermedad y la clasificación de las enfermedades. Describir la patología
de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Semiología médica. Dermatología. Reumatología. Traumatología. Neurología.
Endocrinología. Procesos vasculares patológicos. Patologías sistémicas con repercusión en el pie (C) TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos de la Patología de la Extremidad Inferior

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Patología Podológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C14 - Conocer los fundamentos de la biomecánica y la cinesiología, las teorías de apoyo plantar, la marcha humana y alteraciones
estructurales del pie (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer patología del retropié, mediopié y antepié (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los parámetros
clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación estática y
dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico
(C) TIPO: Conocimientos o contenidos

COM5 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración podológica (COM) TIPO: Competencias

HD10 - Utilizar Instrumentos de análisis biomecánico (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Detectar alteraciones musculoesqueléticas de las extremidades inferiores (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento podológico
(HD). TIPO: Habilidades o destrezas

HD9 - Reconocer alteraciones posturales del aparato locomotor con repercusión en el pie y viceversa (HD) TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Principios en Terapia Física y Farmacológica en Podología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Podología Física y Terapia Farmacológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM10 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración, para emitir un diagnóstico y pronóstico, y diseñar el plan de
tratamiento ortopodológico de la patología de la extremidad inferior (COM) TIPO: Competencias

COM11 - Conocer y aplicar los métodos físicos, eléctricos y manuales en la terapéutica de las distintas patologías del pie. Vendajes
funcionales. Terapia del dolor e inflamación en el pie (COM) TIPO: Competencias

HD2 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento podológico
(HD). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Bases Teóricas Podológicas de la Prevención y de los Cuidados del Pie de Riesgo
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Atención Podológica al Pie de Riesgo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Estudio de la forma de actuación podológica en el ámbito sanitario. (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conocer e identificar los procesos patológicos del pie y sistémicos con repercusión podológica, pie de riesgo y los parámetros
clínicos patológicos de las afecciones estructurales y funcionales del aparato locomotor en decúbito, bipedestación estática y
dinámica. Identificar las lesiones dermatológicas y su tratamiento. Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico
(C) TIPO: Conocimientos o contenidos

COM26 - Conocer y aplicar las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamiento de las heridas, úlceras y procesos infecciosos
que afectan al pie. Estudio, diagnóstico y tratamiento del pie diabético Mecanismos de reparación y cicatrización (COM) TIPO:
Competencias

COM8 - Identificar las características del calzado (COM) TIPO: Competencias

COM9 - Evaluar la prescripción de tratamientos ortopédicos de la extremidad inferior (COM) TIPO: Competencias

HD14 - Diseñar, obtener y aplicar mediante diferentes técnicas y materiales los soportes plantares y ortesis digitales, prótesis y
férulas (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la prevención, evaluación diagnóstica y tratamiento podológico
(HD). TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Realizar una entrevista clínica y la historia clínica podológica y saber registrar la información obtenida (HD) TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD5 - Conocer y aplicar nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD6 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos. (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Quiropodología y Cirugía Podológica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: MATERIA: Bases Teóricas de la Quiropodología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Quiropodología I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Quiropodología II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Estudio de la forma de actuación podológica en el ámbito sanitario. (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conocer y saber tratar las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía
podológica y quiropodológicas (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

COM12 - Conocer y aplicar pruebas complementarias en quiropodología. Estudio y valoración del paciente candidato a
tratamientos quiropodológicos. Protocolos diagnósticos y catalogación del riesgo quirúrgico (COM) TIPO: Competencias

COM13 - Conocer y emplear la historia clínica, valorar y aplicar el protocolo preoperatorio y el consentimiento informado (COM)
TIPO: Competencias

COM16 - Conocer y utilizar las técnicas y tratamientos quiropodológicos y de administración de fármacos (COM) TIPO:
Competencias

COM14 - Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras para
cultivos (CM) TIPO: Competencias

COM15 - Conocer, diagnosticar y tratar las dermatopatías y queratopatías, el tratamiento de los helomas y de sus causas.
Onicología, patología y tratamiento conservador del aparato ungueal (COM) TIPO: Competencias

COM17 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post quirúrgica,
los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación (COM) TIPO: Competencias
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COM18 - Aplicación de métodos de reanimación cardiopulmonar y resucitación en casos de emergencia (COM) TIPO:
Competencias

COM19 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie (CM) TIPO:
Competencias

HD4 - Realizar una entrevista clínica y la historia clínica podológica y saber registrar la información obtenida (HD) TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD5 - Conocer y aplicar nomenclatura técnica empleada en ciencias de la salud (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD6 - Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos. (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos de la Cirugía Podológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cirugía Podológica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cirugía Podológica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C24 - Conocer y saber tratar las complicaciones y efectos secundarios derivados de la aplicación de las técnicas de cirugía
podológica y quiropodológicas (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

COM13 - Conocer y emplear la historia clínica, valorar y aplicar el protocolo preoperatorio y el consentimiento informado (COM)
TIPO: Competencias
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COM14 - Conocer y emplear el instrumental en cirugía y quiropodología, los métodos de esterilización y la toma de muestras para
cultivos (CM) TIPO: Competencias

COM17 - Conocer y aplicar la Farmacología especifica de uso podológico. Conocer y utilizar la farmacología pre y post quirúrgica,
los tipos de anestesia en podología y técnicas de aplicación (COM) TIPO: Competencias

COM20 - Conocer y aplicar procedimientos técnicos y habilidades en cirugía podológica. Conocer y diagnosticar la patología del
pie con indicación quirúrgica (COM) TIPO: Competencias

COM21 - Conocer y obtener habilidades en la aplicación de las técnicas podológicas de cirugía ungueal, de cirugía podológica de
partes blandas, de cirugía ósea y articular del pie (COM) TIPO: Competencias

COM22 - Conocer y emplear las técnicas de exploración, diagnóstico y tratamientos de los tumores en el pie (COM) TIPO:
Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Bases de la Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cirugía Ortopédica y Traumatología del Pie

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM28 - Conocer las patologías más frecuentes del miembro inferior y las específicas del pie, desde el punto de vista quirúrgico,
tanto de cirugía general como de cirugía vascular y de cirugía ortopédica y traumatología. Saber interpretar bajo criterios de
normalidad o anormalidad los hallazgos obtenidos (COM) TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Optatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: MATERIA: Optatividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Readaptación Física y Valoración Muscular y Articular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Dietética y Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención Psicológica en Dolor y Hospitalización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Comunicación y Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

C
SV

: 7
59

46
08

31
33

54
31

11
25

86
62

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759460831335431112586623


Identificador : 2501162 Fecha : 10/07/2024

31 / 47

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Análisis del Movimiento Aplicado a la Podología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Tecnologías Digitales Aplicadas a la Podología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C15 - Conocer patología del retropié, mediopié y antepié (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C28 - Conocer los factores de riesgo, prescripción y programación del ejercicio para la prevención y/o recuperación de lesiones del
miembro inferior (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C29 - Conocer la biomecánica de los deportes más importantes del panorama actual (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Conocer las necesidades básicas de nutrientes en los seres vivos. Conocer los hábitos alimenticios e identificar errores
en su dieta habitual Identificar los nutrientes en los diferentes grupos de alimentos, así como sus equivalencias (C30) TIPO:
Conocimientos o contenidos

C31 - Conocer los trastornos de la conducta alimentaria y sus señales de alarma. Conocer la tecnología alimentaria, las ventajas y
los riesgos para la salud Identificar los grandes problemas de la nutrición mundial: el hambre y la sobrealimentación. Conocer las
causas intimas económicas y sociales de esta situación y las consecuencias para la salud global de los diferentes grupos (C) TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C32 - Conocer las variables psicológicas implicadas en el padecimiento del dolor crónico. Conocer los procesos psicológicos que
modulan el impacto de la hospitalización (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer las nuevas tecnologías digitales y de análisis de datos masivos como herramientas necesarias en la extracción de
conocimiento, así como la irrupción de la Inteligencia Artificial Generativa (C) TIPO: Conocimientos o contenidos

COM30 - Identificar e integrar la práctica profesional desde el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos (COM) TIPO: Competencias

COM31 - Conocer e interpretar las herramientas de diagnóstico, seguimiento y tiempos de recuperación de las lesiones asociadas a
la práctica de actividad física y/o deportiva de forma individualizada (CM) TIPO: Competencias

COM32 - Conocer la gestión en la comunicación y el papel de la opinión pública. Conocer y elaborar campañas de comunicación
para la salud (COM) TIPO: Competencias

COM33 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información científica y sanitaria (CM) TIPO: Competencias

COM5 - Conocer y desarrollar las técnicas de exploración podológica (COM) TIPO: Competencias

HD11 - Detectar alteraciones musculoesqueléticas de las extremidades inferiores (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD18 - Manejar e identificar las lesiones del miembro inferior que condicionan la práctica de la actividad física y el deporte en toda
la población (diversidad funcional, género y raza) (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD21 - Analizar las campañas de comunicación con un espíritu crítico. Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y
el trato con el paciente y otros profesionales (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD19 - Identificar las necesidades alimentarias según patrones de edades y etapas fisiológicas de desarrollo. Interpretar los errores
de la dieta en una población estándar y ser capaces de introducir cambios en la misma (HD19) TIPO: Habilidades o destrezas

HD20 - Analizar las variables psicológicas explicativas de las diferencias individuales en el proceso de adaptación a la enfermedad.
Analizar el impacto hospitalario como fenómeno estresante. valoración y afrontamiento (HD) TIPO: Habilidades o destrezas

HD22 - Diseñar materiales y estrategias terapéuticas mediante la utilización de las tecnologías de la información y comunicación
(HD) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Prácticum y Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: MATERIA: Prácticum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Prácticum I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Prácticum II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Prácticum III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM23 - Realizar prácticas preprofesionales que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y
valores, adquiridos en todas las materias; desarrollándose todas las competencias profesionales, capacitando para una atención
podológica (COM) TIPO: Competencias

COM35 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la podología para aumentar las
posibilidades de empleabilidad, desarrollo y progreso profesional (CM) ODS 4 TIPO: Competencias

COM34 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la podología en cualquier contexto social
y sanitario, y en el desarrollo y evaluación de servicios de salud desde el punto de vista de la sostenibilidad, accesibilidad y equidad
(CM) ODS3 TIPO: Competencias

COM36 - Adquirir conocimientos y estrategias para la intervención y promoción de la igualdad de género y la equidad entre las
personas (CM) ODS 5 TIPO: Competencias

NIVEL 2: ASIGNATURA: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM24 - Presentar y defender ante el Tribunal universitario un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas (COM) TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades docentes empleadas en el Grado

Código Código Actividad formativa Modalidad

AFP01 Lección magistral Presencial

AFP02 Conferencia Presencial

AFP03 Exposiciones por el estudiantado Presencial

AFP04 Resolución de problemas Presencial

AFP05 Ejercicios de presentación, simulación, etc. Presencial

AFP06 Revisión de bibliografía o documentos Presencial

AFP07 Realización de pruebas o cuestionarios Presencial

AFP08 Análisis de proyectos, documentación y bibliografía Presencial

AFP09 Prácticas en laboratorio Presencial

AFP10 Prácticas en aula informática Presencial

AFP11 Otras prácticas instalaciones específicas Presencial

AFP12 Prácticas clínicas Presencial

AFP13 Prácticas en instituciones Presencial

AFP14 Prácticas en empresas Presencial

AFP15 Trabajos de campo Presencial

AFP16 Visitas a centros/instituciones Presencial

AFP17 Debates Presencial

AFP18 Estudio/Discusión de casos Presencial

AFP19 Exposición de trabajos Presencial

AFP20 Dinámica de grupos Presencial

AFP

AFP21 Tutorías de seguimiento del Trabajo de Fin de Grado Presencial

AFNP01 Búsqueda bibliográfica/documental No presencial

AFNP02 Elaboración de informes No presencial

AFNP

AFNP03 Estudio personal No presencial

AFE AFE Actividades de evaluación formativa (exámenes, prue-

bas de evaluación, exposición de trabajos, etc.)

Presencial

AFP: Actividad formativa presencial; AFNP: Actividad formativa no presencial; AFE: Actividad formativa evaluativa.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes empleadas en el Grado

Código SubCódigo Metodología Modalidad

MDP01 Actividades expositivas Presencial

MDP02 Actividades prácticas en aula docente Presencial

MDP03 Actividades prácticas en instalaciones específicas Presencial

MDP04 Actividades fuera de la Universidad Presencial

MDP

MDP05 Seminarios/talleres de estudio, revisión o debate Presencial

MDNP01 Actividades de documentación No presencial

MDNP02 Actividades de elaboración de documentos No presencial

MDNP

MDNP03 Estudio personal No presencial

MDP: Metodología docente presencial; MDNP: Metodología docente no presencial.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistemas de evaluación empleados en el Grado

Código SubCódigo Sistema de evaluación Modalidad

SEP01 Prueba diagnóstica inicial Presencial

SEP02 Autoevaluación del estudiantado Presencial

SEP (ponderación mínima:0%/ ponderación máxi-

ma 100%)

SEP03 Coevaluación Presencial
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SEP04 Examen parcial Presencial

SEP05 Examen final Presencial

SEP06 Participación en clase Presencial

SEP07 Pruebas escritas Presencial

SEP08 Exposición y defensa del Trabajo de Fin de Grado Presencial

SENP1 Cuestionario/encuesta No Presencial

SENP2 Informe del estudiantado No Presencial

SENP3 Realización de trabajos y/o proyectos No Presencial

SENP (ponderación mínima:0%/ ponderación máxi-

ma 100%)

SENP4 Foro de evaluación de la asignatura No Presencial

SEP: Sistema de evaluación presencial; SENP: Sistema de evaluación no presencial.

Para aprobar las asignaturas hay que superar la totalidad de los criterios de evaluación, teniendo en cuenta el siguiente sistema de calificaciones: (art.
5 R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre): 0-4,9 Suspenso (SS), 5.0-6,9 Aprobado (AP), 7,0-8,9 Notable (NT), 9,0-10 Sobresaliente
(SB). Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Málaga o instancias superiores.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación

La adaptación del plan de estudios de 2009 a las modificaciones sustanciales que se proponen en la presente Memoria se producirá, secuencialmente,
curso a curso, a partir del curso académico en el que se implante.

Por lo que respecta al estudiantado matriculado en la versión del plan de estudios que se modifica podrá concurrir a dos convocatorias durante los dos
cursos académicos siguientes, tal y como se indica en el siguiente cuadro:

2025/2026 2026/2027 2027/2028 2028/2029 2029/2030

1er Curso E E

2º Curso D E E

3º Curso D D E E

4º Curso D D D E E

E: En proceso de extinción (sin docencia y con derecho a examen)

D: En proceso de extinción (con docencia y con derecho a examen)

Independientemente de lo anterior, este alumnado podrá adaptarse al plan modificado en cualquier curso académico sin necesidad de solicitar plaza
a través del procedimiento de preinscripción. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se iniciará
a solicitud del interesado, dirigida al Decano/a de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo
oficial para la matriculación de estudiantes.

Por lo tanto, este procedimiento de adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la titulación oficial de Graduado en Po-
dología, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo con las tablas de adaptación que se exponen a continuación.

PLAN 2009 PLAN NUEVO

Anatomía General (6 ECTS) BA Anatomía General (6 ECTS) BA

Anatomía Específica (6 ECTS) BA Anatomía Específica (6 ECTS) BA

Fisiología Humana (6 ECTS) BA Fisiología Humana (6 ECTS) BA

Histología Humana (6 ECTS) BA Histología Humana (6 ECTS) BA

Bioestadística y Metodología Científica (6 ECTS) BA Bioestadística (6 ECTS) BA

Psicología (6 ECTS) BA Psicología (6 ECTS) BA

Bioquímica y Biofísica (6 ECTS) BA Bioquímica y Biofísica (6 ECTS) BA

Microbiología y Salud Pública (6 ECTS) BA Microbiología y Salud Pública (6 ECTS) BA

Farmacología (6 ECTS) BA Farmacología (6 ECTS) BA

Patología General y Anatomía Patológica (6 ECTS) BA Patología General y Anatomía Patológica (6 ECTS) BA

Podología Básica y Biomecánica (6 ECTS) OB Podología General y Biomecánica (6 ECTS) OB

Podología Preventiva (6 ECTS) OB Podología preventiva y comunitaria, diversidad cultu-

ral, social y de género (6 ECTS)

OB

Radiodiagnóstico y Radioprotección (6 ECTS) OB Radiodiagnóstico y Radioprotección (6 ECTS) OB

Bioética y Legislación Podológica (6 ECTS) OB Bioética y Legislación Podológica (3 ECTS) OB

Ortopodología I (6 ECTS) OB Ortopodología I (6 ECTS) OB

Ortopodología II (6 ECTS) OB Ortopodología II (6 ECTS) OB

Ortopodología III (6 ECTS) OB Ortopodología III (6 ECTS) OB

Patología Podológica (6 ECTS) OB Patología Podológica (6 ECTS) OB

Podología Física y Terapia Farmacológica (6 ECTS) OB Podología Física y Terapia Farmacológica (6 ECTS) OB

Dermatología (6 ECTS) OB Dermatología (6 ECTS) OB

Quiropodología I (6 ECTS) OB Quiropodología I (6 ECTS) OB
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Quiropodología II (6 ECTS) OB Quiropodología II (6 ECTS) OB

Cirugía Podológica I (6 ECTS) OB Cirugía Podológica I (6 ECTS) OB

Cirugía Podológica II (6 ECTS) OB Cirugía Podológica II (6 ECTS) OB

Tecnologías de la Información y la Comunicación

Aplicadas a Podología (6 ECTS)

OB Tecnologías Digitales aplicadas a la Podología (6 EC-

TS)

OPT

Inglés Aplicado a Podología (6 ECTS) OB No existe

Afecciones Médicas y de urgencias en Podología (6

ECTS)

OB Afecciones Médicas y de urgencias en Podología (6

ECTS)

OB

Atención Podológica al Pie de Riesgo (6 ECTS) OB Atención Podológica al Pie de Riesgo (6 ECTS) OB

Dietética y Nutrición (6 ECTS) OB Dietética y Nutrición (3 ECTS) OPT

Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior (6 ECTS) OB Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior (6 ECTS) OB

Podología Deportiva (6 ECTS) OB Podología Deportiva (6 ECTS) OB

Gestión y Administración de la Atención Podológica

(6 ECTS)

OB Gestión y Administración de la Atención Podológica

(6 ECTS)

OB

Prácticum Clínico I (12 ECTS) PE Prácticum Clínico I (12 ECTS) PE

Prácticum Clínico II (12 ECTS) PE Prácticum Clínico II (12 ECTS) PE

Prácticum Clínico III (12 ECTS) PE Prácticum Clínico III (12 ECTS) PE

Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) TFG Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) TFG

Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario (6 ECTS) OPT Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario (3 ECTS) OPT

Cuidados Básicos (6 ECTS) OPT No existe

Habilidades Sociales y Relaciones Interpersonales en

los Profesionales de la Salud (6 ECTS)

OPT No existe

Intervención Psicológica en Dolor y Hospitalización

(6 ECTS)

OPT Intervención Psicológica en Dolor y Hospitalización

(3 ECTS)

OPT

Comunicación y Salud (6 ECTS) OPT Comunicación y Salud (3 ECTS) OPT

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/140454/calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

Desde el 2020, la Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con un Técnico Especialista del Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario
(SICAU), que tiene como función publicar todas las informaciones relevantes para tener actualizado todo lo referente al:

· Curso académico, como la oferta académica, calendario, horarios, exámenes, etc..

· Las noticias y destacados de acontecimiento que han acontecido o van a tener lugar en los próximos días

· Las convocatorias, actas, acuerdos de la Junta de Facultad y Comisiones, contribuyen de manera importante a la política de transparencia que se lleva a cabo en
nuestro Centro.

· Publicitar los procesos, plazos, solicitudes y normativas de interés para el usuario.

· Divulgación de todo lo que se publica en la página Web a través de Redes Sociales como Instagram, Twitter y Facebook.

Estas funciones están definidas en un documento donde se detallan todas las funciones del Técnico Especialista de SICAU y que fueron propues-
tas por la Dirección del SICAU y aprobadas en reunión de los Técnicos Especialistas de SICAU, en reunión mantenida el 20 de Marzo de 2028 y mati-
zadas posteriormente en reunión de la mesa coordinadora SICAU el 29 de Mayo de 2018.

La decisión del contenido que se va a publicar tiene lugar en las reuniones del Equipo Decanal y serán los miembros del Equipo Decanal, los que en
función del ámbito que se esté considerando se pongan en contacto a través de correo electrónico con el miembro de SICAU con la información a pu-
blicar.

Cabe destacar la Gestión de la Información de nuestro centro queda recogida en el subproceso Sub09PA04. Información y comunicación en la Fa-
cultad de Ciencias de la Salud que integra un Plan de Comunicación que pretende dar respuesta a los siguientes objetivos:

1. Organizar y sistematizar los procesos de comunicación interna y externa de la Facultad de Ciencias de la Salud.
2. Ayudar a reforzar los vínculos y cohesión entre los miembros de la Comunidad Universitaria y la identificación con la Facultad.
3. Fomentar la máxima participación de la Comunidad Universitaria de la Facultad en la toma de decisiones y acciones de mejora de la calidad.
4. Servir como soporte a los procedimientos de aseguramiento de la transparencia y rendición de cuentas en la toma de decisiones de la Facultad.
5. Potenciar la visibilidad externa de la Facultad y de su actividad académica, asistencial, investigadora y de transferencia y afianzar el compromiso del Centro con

la sociedad malagueña.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

El proceso PC02: Acogida y Orientación académica en la Facultad de Ciencias de la Salud del su Sistema de la Garantía de Calidad, detalla las ac-
tividades y acciones que se realizan para la acogida del estudiantado de nuevo ingreso, así como la orientación académica durante su formación aca-
démica.
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La orientación profesional se detalla en el proceso PC10: Gestio#n y Revisio#n de la orientacio#n e insercio#n profesional del Sistema de Garantía de
Calidad del centro.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DECANA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD.

NOELIA MORENO MORALES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Arquitecto Francisco
Peñalosa, 3 (Ampliación

29071 Málaga Málaga

Campus Teatinos).
FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD.

EMAIL FAX

nmm@uma.es 952132913

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTOR
DE ORDENACIÓN

BARTOLOME ANDREO NAVARRO

ACADÉMICA Y
PROFESORADO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO DE LA

29071 Málaga Málaga

UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA

EMAIL FAX

vroap@uma.es 952132694

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTOR
DE ORDENACIÓN

BARTOLOME ANDREO NAVARRO

ACADÉMICA Y
PROFESORADO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO DE LA

29071 Málaga Málaga

UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA

EMAIL FAX

ordaca@uma.es 952132694
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HASH SHA1 :225B9FAE4FA01F3A9DB2215DAD40D63B7F5F1228

Código CSV :758938243537386796561926
Ver Fichero: RESPUESTA_ACCUA_Grado_Podologia_07_2024_completo_com.pdf
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 Plan de estudios detallado del Título Universitario Oficial Grado en Podología 


Tabla4: Plan de estudios detallado 


 
Materia 1: MORFOLOGÍA, ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO 


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Formación básica 


Organización 


temporal 


Curso 1-Semestre1, Semestre2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


proceso de 


formación y 


aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias 


(COM) 


Habilidades o 


Destrezas (HD) 


Código – 1xx: ANATOMÍA GENERAL  


RA 01: (C1) (HB1) (COM1) 


Código-1xx: ANATOMÍA ESPECÍFICA  


RA 01: (C1) (HB1) (COM1). 


 


Asignaturas 1. ANATOMÍA GENERAL: Semestre 1 | 6 ECTS | Castellano 


2. ANATOMÍA ESPECÍFICA: Semestre 2 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos propios 


del módulo/ 


materia/ asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Básica 


MATERIA: Morfología, estructura y función del cuerpo humano 


ASIGNATURAS: 


 


ANATOMÍA GENERAL 


Bloque 1. Introducción a la anatomía. 


Bloque 2. Embriogénesis. 


Bloque 3. Organogénesis y organización postnatal de aparatos y sistemas. 


Bloque 4. Anatomía funcional del miembro superior. 


 


ANATOMÍA ESPECÍFICA 


Bloque 1. Introducción al aparato locomotor.  


Bloque 2. Anatomía funcional del miembro inferior. 


 Bloque 3. Anatomía funcional del dorso, tronco y cuello. 


 


Actividades 


formativas/ 


Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de 


evaluación 


SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 2: ESTRUCTURA Y FUNCIÓN SISTÉMICA, ORGÁNICA Y CELULAR DEL CUERPO HUMANO 


Número de 


créditos ECTS 


18 


Tipología Formación Básica 


Organización 


temporal 


Curso 1-Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


proceso de 


formación y 


aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias 


(COM) 


Habilidades o 


Destrezas (HD) 


Código – 1xx: FISIOLOGÍA HUMANA  


RA02: (C2) 


Código – 1xx: HISTOLOGÍA HUMANA  


RA02: (C2) 


RA03: (C3) 


Código – 1xx: BIOQUÍMICA Y BIOFÍSICA 


RA02: (C2) 


 


Asignaturas 1. FISIOLOGÍA HUMANA: Curso 1-Semestre 1 | 6 ECTS | Castellano 
2. HISTOLOGÍA HUMANA: Curso 1- Semestre 1 | 6 ECTS | Castellano 


3. BIOQUÍMICA Y BIOFÍSICA: Curso 1- Semestre 1| 6 ECTS | Castellano 


Contenidos 


propios del 


módulo/ 


materia/ 
asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Básica 


MATERIA: Estructura y función sistémica, orgánica y celular del cuerpo humano 


ASIGNATURAS: 


FISIOLOGÍA HUMANA 


Bloque 1. Introducción. 
Bloque 2. Fisiología general. 
Bloque 3. Fisiología de la sangre. 
Bloque 4. Fisiología del sistema cardiovascular. 
Bloque 5. Fisiología del sistema respiratorio. 
Bloque 6. Fisiología del sistema digestivo y metabolismo energético. 
Bloque 7. Fisiología del riñón. 
Bloque 8. Fisiología del sistema endocrino. 
Bloque 9. Fisiología del sistema nervioso central. 


HISTOLOGÍA HUMANA 


Bloque 1. Citología.  


Bloque 2. Histología general humana. 


Bloque 3. Histología especial humana.  


BIOQUÍMICA Y BIOFÍSICA 


Bloque 1. Bases físicas de la biomecánica. 
Bloque 2. Biomateriales. 
Bloque 3. Fundamentos físicos aplicados al cuerpo humano. 
Bloque 4. Física de las radiaciones. 
Bloque 5. Composición química del cuerpo humano. 
Bloque 6. Metabolismo energético. 


Actividades 


formativas/ 


Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 
Sistemas de 


evaluación 


SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 3: FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS EN LA ATENCIÓN PODOLÓGICA 


Número de 


créditos ECTS 


6 


Tipología Formación Básica 


Organización 


temporal 


Curso 1-Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


proceso de 


formación y 


aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias 


(COM) 


Habilidades o 


Destrezas (HD) 


 


Código – 1xx: PSICOLOGÍA  


RA4: (C4) 


Asignaturas 1. Psicología: Curso 1-Semestre 1 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos 


propios del 


módulo/ materia/ 


asignatura 


 


MÓDULO: Formación Básica 


MATERIA: Fundamentos psicológicos en la atención podológica 


ASIGNATURAS: 


 


PSICOLOGÍA 


Bloque 1: Introducción a la Psicología. 


Bloque 2: Introducción a la Psicología Social. Procesos Psicosociales. 


Bloque 3: Ciencias psicosociales aplicadas a la salud en Podología. 


Bloque 4: Desempeño profesional y calidad de vida laboral. 


Actividades 


formativas/ 


Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de 


evaluación 


SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 4: BASES TEÓRICAS EN BIOESTADÍSTICA  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Básica 


Organización temporal Curso 1-Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


 


Código – 1xx: BIOESTADÍSTICA  


RA06: (C5) 


Asignaturas 1. Bioestadística: Curso 1-Semestre 2 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Básica 


MATERIA: Bases Teóricas en Bioestadística  


ASIGNATURA: 


 


BIOESTADÍSTICA  


Muestra y población, tipos de variables, tablas de frecuencia, representaciones gráficas y 


estadísticos de centralización, posición dispersión y forma.   


 


Cálculo de probabilidades y variables aleatorias. 


 
Inferencia estadística.   


 


Teorema del límite central, Intervalos de confianza, Contrastes de hipótesis, nivel de 


significación, tipos de error. Intervalos de confianza.   


 
Tipos de muestreo. 


 


Contrastes de hipótesis paramétricos para grupos independientes y apareados. 


 


Contrastes de hipótesis no paramétricos para grupos independientes y apareados.  
 


 


Actividades formativas/ 


Metodologías docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 5: BASES TEÓRICAS EN MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. FUNDAMENTOS EN SALUD PÚBLICA. 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Básica 


Organización temporal Curso 1-Semestre2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 1xx:  MICROBIOLOGÍA Y SALUD PÚBLICA 


RA08: (C7) 


Asignaturas 1. MICROBIOLOGÍA Y SALUD PÚBLICA: Curso 1-Semestre2 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Básica 


MATERIA: Bases teóricas en microbiología y parasitología. Fundamentos en salud pública. 


ASIGNATURAS: 


 


MICROBIOLOGÍA Y SALUD PÚBLICA 


MICROBIOLOGÍA 


Bloque 1. Generalidades e Inmunología de las enfermedades infecciosas.  


Bloque 2. Micología de interés podológico. Reino Fungi (Myceteae).  


Bloque 3. Bacteriología General. Aspectos de interés en ciencias de la salud.  


Bloque 4. Bacteriología Especial. Aspectos de interés en ciencias de la salud.  


Bloque 5. Virología de interés podológico.  


SALUD PÚBLICA  


Bloque 1. Conceptos de salud-enfermedad. Determinantes de la salud.  Educación sanitaria. 


Bloque 2. Historia natural de la enfermedad. Concepto de epidemiología, método 


epidemiológico y causalidad en epidemiología.  


Bloque 3. Epidemiología general de las enfermedades transmisibles. Vigilancia 


epidemiológica. Epidemiología y prevención de las enfermedades cardiovasculares, cáncer, 


diabetes. Vacunas. 


Bloque 4. Tabaco, alcohol y drogas ilegales en la población. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación  


Observaciones 
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Materia 6: FUNDAMENTOS FARMACO-TERAPÉUTICOS 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Básica 


Organización temporal Curso 2-Semestre 1 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 2xx: FARMACOLOGÍA 


RA10: (COM3) 


Asignaturas 1. Farmacología: Curso 2-Semestre 3 | 6 ECTS | Castellano 


 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Básica 


MATERIA: Fundamentos fármaco-terapéuticos 


ASIGNATURAS: 


FARMACOLOGÍA 


 


Bloque 1. Farmacología general. 


Bloque 2. Farmacología especial.  


     Bloque 2.1. Farmacología de la alergia, dolor e inflamación. 


     Bloque 2.2. Farmacología dermatológica. 


     Bloque 2.3. Tratamiento de las enfermedades metabólicas de repercusión podológica. 


     Bloque 2.4. Quimioterapia de las enfermedades infecciosas en el pie. 


     Bloque 2.5. Patología sistémica de repercusión podológica. 


Actividades formativas/ 


Metodologías docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 7: FUNDAMENTOS DE LA PATOLOGÍA GENERAL Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Básica 


Organización temporal Curso 2-Semestre 1 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 2xx:  PATOLOGÍA GENERAL Y ANATOMÍA PATOLÓGICA  


RA09: (C8) (HD3) (COM2) 


RA11: (C9)  


 


Asignaturas 1. PATOLOGÍA GENERAL Y ANATOMÍA PATOLÓGICA Curso 2-Semestre 3 | 6 ECTS | 


Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Básica 


MATERIA: Fundamentos de la patología general y anatomía patológica. 


ASIGNATURAS: 


 


PATOLOGÍA GENERAL Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 


Bloque 1. Patología general. 


Bloque 2. Anatomía patológica. 


Bloque 2.1. Introducción.  


Bloque 2.2. Patología de la lesión y adaptación celular. 


Bloque 2.3. Manifestaciones morfológicas de los fenómenos inflamatorios. 


Bloque 2.4. Manifestaciones morfológicas de los trastornos inmunitarios. 


Bloque 2.5. Manifestaciones morfológicas de los trastornos provocados por agentes 


infecciosos. 


Bloque 2.6. Manifestaciones morfológicas de los trastornos circulatorios locales y de la 


patología vascular asociada.  


Bloque 2.7. Manifestaciones morfológicas de los trastornos del crecimiento y 


diferenciación de los órganos y tejidos.  


Bloque 2.8. Anatomía patológica especial. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 8: BASES BIOMECÁNICAS Y DE EXPLORACIÓN PODOLÓGICA 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatorias 


Organización temporal Curso 1-Semestre2   Curso 2-Semestres 2  4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 1xx:  PODOLOGÍA GENERAL Y BIOMECÁNICA  


RA13: (C11) 


RA14: (C12) 


RA15: (HD4) (C13) (HD5) (HD6) 


RA16: (COM4) (HD7) (HD8) 


Código – 2xx:  BIOMECÁNICA Y PATOMECÁNICA PODOLÓGICA  


RA17: (C14) (HD9) (HD10) 


 


Asignaturas 1. PODOLOGÍA GENERAL Y BIOMECÁNICA: Curso 1-Semestre2 | 6 ECTS | Castellano 
2. BIOMECÁNICA Y PATOMECÁNICA PODOLÓGICA: Curso 2-Semestre 2  4 | 6 ECTS | Castellano 
 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Biomecánica y Podología General 


MATERIA: Bases biomecánicas y de exploración podológica. 


ASIGNATURAS: 


 


PODOLOGÍA GENERAL Y BIOMECÁNICA 


Bloque 1: Introducción a la podología  


Bloque 2: Evolución y filogenia del aparato locomotor  


Bloque 3: Técnicas complementarias de diagnóstico.  


Bloque 4: Exploración clínica podológica  


Bloque 5: Biomecánica y cinesiología del pie. 


 


BIOMECÁNICA Y PATOMECÁNICA PODOLÓGICA 


Bloque 1.  Análisis del movimiento: medidas y conceptos generales 


Bloque 2.  Acciones mecánicas de los tejidos 


Bloque 3.  Alteraciones mecánicas del pie y tobillo 


Bloque 4.  Alteraciones mecánicas de rodilla y cadera 


Bloque 5.  Aplicación de los conceptos de patomecánica a la sintomatología podológica 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 9: BASES DE LA PRÁCTICA BASADA EN LA EVIDENCIA E INVESTIGACIÓN 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Básica Obligatoria 


Organización temporal Curso 2-Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o contenidos 


(C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas (HD) 


Código – 2xx:  PRÁCTICA BASADA EN LA EVIDENCIA EN PODOLOGÍA  


RA06(C5) 


RA44 (C25) (HD16) (HD17) 


RA 58 (COM33) 


 


Asignaturas 1.  PRÁCTICA BASADA EN LA EVIDENCIA EN PODOLOGÍA: Curso 2-Semestre 1 3 | 6 ECTS 


| Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIA: Bases de la práctica basada en la evidencia e investigación 


ASIGNATURAS: 


PRÁCTICA BASADA EN LA EVIDENCIA EN PODOLOGÍA 


Bloque 1. Investigación en ciencias de la salud y práctica clínica podológica. 


Bloque 2. Variabilidad de la práctica clínica y efectividad clínica en podología. 


Bloque 3. Metodología de la evidencia I: construcción de la pregunta. 


Bloque 4. Metodología de la evidencia II: métodos de síntesis científica. 


Bloque 5. Metodología de la evidencia III: fuentes de búsqueda de evidencias. 


Bloque 6. Metodología de la evidencia IV: lectura crítica de fuentes secundarias. 


Bloque 7. Metodología de la evidencia v: lectura crítica de fuentes primarias. 


Bloque 8. Escritura científica. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 10: FUNDAMENTOS DE LAS AFECCIONES MÉDICAS Y DE URGENCIAS EN PODOLOGÍA 


Número de créditos ECTS  6  


Tipología  Formación Básica Obligatoria 


Organización temporal  Curso 2-Semestre 2 4 


Modalidad  Presencial  


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje  
  
Descripción   
Conocimientos o contenidos 
(C)  
Competencias (COM)  
Habilidades o Destrezas 


(HD)  


Código – 3xx: AFECCIONES MÉDICAS Y DE URGENCIAS EN PODOLOGÍA  
RA02: (C2) 


RA11: (C9)  


Asignaturas  1. AFECCIONES MÉDICAS Y DE URGENCIAS EN PODOLOGÍA: Curso 2 3-Semestre 2 5 | 6 


ECTS | Castellano  


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura:  
  


MÓDULO: Formación Básica 
MATERIA: Fundamentos de las afecciones médicas y de urgencias en podología.  
ASIGNATURAS:  


 
AFECCIONES MÉDICAS Y DE URGENCIAS EN PODOLOGÍA 


Bloque 1. Aparato respiratorio. 


Bloque 2. Aparato cardiocirculatorio. 
Bloque 3. Enfermedades hematológicas. 


Bloque 4. Patología renal. 


Bloque 5. Enfermedades endocrinas, metabólicas y de la nutrición. 


Bloque 6. Enfermedades del sistema osteoarticular. 


Bloque 7. Enfermedades neurológicas. 


Bloque 8. Insuficiencia circulatoria aguda.  
Bloque 9. Reacciones alérgicas.   


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes  


  


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  
Sistemas de evaluación  SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones  
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Materia 11: FUNDAMENTOS DE USO, MANEJO Y DIRECCIÓN DE INSTALACIONES RADIOLÓGICAS Y DE 


RADIODIAGNÓSTICO EN PODOLOGÍA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 3-Semestre 2 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 3xx:  RADIODIAGNÓSTICO Y RADIOPROTECCIÓN  


RA19: (C16) 


RA20: (COM6) (C17) 


 


Asignaturas 1. RADIODIAGNÓSTICO Y RADIOPROTECCIÓN: Curso 3- Semestre 2 6 | 6 ECTS | 


Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Biomecánica y Podología General 


MATERIA: Fundamentos de uso, manejo y dirección de instalaciones radiológicas y de 


radiodiagnóstico en podología. 


ASIGNATURAS: 


RADIODIAGNÓSTICO Y RADIOPROTECCIÓN 


Bloque 1. Protección radiológica 


Bloque 2. Principios de radiodiagnóstico en podología 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación  SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


 


Observaciones 
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Materia 12: BASES TEÓRICAS DE LA PREVENCIÓN, DE LOS CUIDADOS Y DE LA DIVERSIDAD EN PODOLOGÍA. 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 1-Semestre2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 1xx:  PODOLOGÍA PREVENTIVA Y COMUNITARIA, DIVERSIDAD CULTURAL, 


SOCIAL Y DE GÉNERO 


RA09: (C8) (HD3) (COM2) 


RA41: (C24) 


RA42: (COM25) 


RA43: (HD15) 


RA62: (COM36) ODS 5. 


Asignaturas 1. PODOLOGÍA PREVENTIVA Y COMUNITARIA, DIVERSIDAD CULTURAL, SOCIAL Y DE 


GÉNERO: Curso 1-Semestre2 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Biomecánica y Podología General 


MATERIA: Bases teóricas de la prevención, de los cuidados y de la diversidad en Podología 


ASIGNATURAS: 


 


PODOLOGÍA PREVENTIVA Y COMUNITARIA, DIVERSIDAD CULTURAL, SOCIAL Y DE GÉNERO 


Bloque 1. Generalidades. introducción a la podología preventiva.  


Bloque 2. Niveles de prevención podológica. 


Bloque 3. Epidemiología. bases conceptuales y metodológicas.  


Bloque 4. Conceptos y estrategias en podología preventiva.  


Bloque 5. Podología laboral. prevención de riesgos laborales del podólogo. 


Bloque 7. Podología preventiva en poblaciones diana.  


Bloque 8. Podología social/comunitaria y humanización del proceso asistencial podológico. 


conceptos y metodología del aps: diseño, desarrollo, ejecución y evaluación de proyectos. 


Bloque 9. El podólogo como agente de salud desde un enfoque multidisciplinar y 


participativo socio-sanitario. proyectos socio-sanitarios podológicos. desigualdad, 


diversidad cultural y económica. experiencias en cooperación y voluntariado en podología. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 13: BASES TEÓRICAS DE LA ORTOPODOLOGÍA 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatorias 


Organización temporal Curso 2-Semestre 1 y 2 3 y 4        Curso 3-Semestre 1 5 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 2xx:  ORTOPODOLOGÍA I 


RA15: (HD4) (C13) (HD5) (HD6) 


RA16: (COM4) (HD7) (HD8) 


RA18: (COM5) (HD11) (C15) 


RA23: (HD13) (C20) (C21) 


Código – 2xx:  ORTOPODOLOGÍA II  


RA16: (COM4) (HD7) (HD8) 


RA17: (C14) (HD9) (HD10) 


RA18: (COM5) (HD11) (C15) 


RA23: (HD13) (C20) (C21) 


RA24: (HD14) (COM8) (COM9) 


Código – 3xx:  ORTOPODOLOGÍA III  


RA5: (HD2) 


RA23: (HD13) (C20) (C21) 


RA24: (HD14) (COM8) (COM9) 


RA25: (C22) 


RA26: (COM10) 


 


Asignaturas 1. ORTOPODOLOGÍA I: Curso 2-Semestre 1 3 | 6 ECTS | Castellano 
2. ORTOPODOLOGÍA II: Curso 2-Semestre 2 4 | 6 ECTS | Castellano 
3. ORTOPODOLOGÍA III: Curso 3-Semestre 1 5 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos 


MATERIA: Bases teóricas de la Ortopodología. 


ASIGNATURAS: 


 


ORTOPODOLOGÍA I 


Bloque 1. Conceptos generales de ortopedia y ortopodología. 


Bloque 2. Tecnologías de materiales de uso más frecuente en ortopodología y ortesiología.  


Bloque 3. Exploración y diagnóstico podológico  


Bloque 4. Técnicas de moldeado del pie  


ORTOPODOLOGÍA II 


Bloque 1: Conceptos básicos aplicables a los tratamientos en ortopodología.  


Bloque 2: Tratamientos ortopodológicos en patologías de la pronación.  


Bloque 3: Tratamientos ortopodológicos en patologías de supinación. 


Bloque 4: Tratamientos ortopodológicos del déficit de apoyo medio. 


Bloque 5. Tratamiento ortopodológicos de las alteraciones morfoestructurales.  


ORTOPODOLOGÍAIII 


Bloque 1. Herramientas en podología.  


Bloque 2. Anomalías torsionales. 


Bloque 3. Tratamiento de las deformidades congénitas. 


Bloque 4. Tratamiento del pie con lesión neurológica  


Bloque 5. Tratamientos ortopodológicos en las osteocondrosis en el pie  


Bloque 6. Tratamientos ortopodológicos en otras patologías podológicas. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación  SEP: ponderación 0%-100% 
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SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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MATERIA 14: BASES TEÓRICAS DE ALTERACIONES Y ENFERMEDADES DERMATOLÓGICAS EN LA EXTREMIDAD INFERIOR. 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 3-Semestre 1 5 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 2xx:  DERMATOLOGÍA  


RA11: (C9) 


Asignaturas 1.DERMATOLOGÍA: Curso 3 2-Semestre 1 3 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos 


MATERIA: Bases teóricas de alteraciones y enfermedades dermatológicas en la extremidad 


inferior 


ASIGNATURAS: 


 


DERMATOLOGÍA 


Bloque 1. Semiología dermatológica y lesiones elementales. 


Bloque 2. Enfermedades crónicas dermatológicas. 


Bloque 3. Dermatosis. 


Bloque 4. Tumores. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación   


 


Observaciones 
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Materia 15: FUNDAMENTOS DE LA PATOLOGÍA DE LA EXTREMIDAD INFERIOR 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 2-Semestre 2 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 2xx:  PATOLOGÍA PODOLÓGICA  


RA18: (COM5) (HD11) (C15) 


RA25: (C22) 


 


Asignaturas 1. PATOLOGÍA PODOLÓGICA: Curso 2-Semestre 2 4 | 6 ECTS | Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos 


MATERIA: Fundamentos de la Patología de la Extremidad Inferior. 


ASIGNATURAS: 


PATOLOGÍA PODOLÓGICA 


Bloque 1. Alteraciones posturales, angulares y rotacionales del aparato locomotor 


Bloque 2. Alteraciones estructurales básicas del pie  


Bloque 3. Patologías del antepié. Metatarsalgias. 


Bloque 4. Patología de retropié. Talalgias. 


Bloque 5. Osteocondrosis/osteocondritis en el pie. 
Bloque 6. Enfermedades sistémicas con afectación en el pie. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación  AEP1 Prueba diagnóstica inicial 


AEP2 Autoevaluación del estudiantado 


AEP3 Coevaluación 


AEP4 Examen parcial 


AEP5 Examen final 


AEP6 Participación en clase 


AEP7 Pruebas escritas 


AENP1 Cuestionario/encuesta 


AENP2 Informe del estudiantado 


AENP3 Realización de trabajos y/o proyectos 


AENP4 Foro de evaluación de la asignatura 


Observaciones 


  


C
SV


: 7
59


36
96


19
27


63
34


28
85


62
51


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759369619276334288562517





  


 


 


Materia 16: BASES TEÓRICAS PODOLÓGICAS DE LA PREVENCIÓN Y DE LOS CUIDADOS DEL PIE DE RIESGO 


Número de créditos ECTS  6  


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal  Curso 3-Semestre 1 5 


Modalidad  Presencial  


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje  
  
Descripción   
Conocimientos o contenidos 
(C)  
Competencias (COM)  
Habilidades o Destrezas 


(HD)  


Código – 3xx: ATENCIÓN PODOLÓGICA AL PIE DE RIESGO 
RA12: (C10) 


RA24: (HD14) (COM8) (COM9) 


RA25: (C22)  


Asignaturas  1. ATENCIÓN PODOLÓGICA AL PIE DE RIESGO: Curso 3-Semestre 1 5 | 6 ECTS | 


Castellano  


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura:  
  


MÓDULO: Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos 
MATERIA: Bases teóricas podológicas de la prevención y de los cuidados del pie de riesgo.  
ASIGNATURAS:  


 
ATENCIÓN PODOLÓGICA AL PIE DE RIESGO 


bloque 1: introducción  


bloque 2: el pie diabético.  


bloque 3: pie vascular  


bloque 4: pie neurológico  


bloque 5: pie reumático  


bloque 6: exploración del pie de riesgo  


bloque 7: úlceras  


bloque 8: prevención  


bloque 9: protocolos y guías clínicas   


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes  


 Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación  SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones  
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Materia 17: PRINCIPIOS EN TERAPIA FÍSICA Y FARMACOLÓGICA EN PODOLOGÍA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 3-Semestre1 5 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 3xx:  PODOLOGÍA FÍSICA Y TERAPIA FARMACOLÓGICA  


RA05: (HD2) 


RA26: (COM10) 


RA27: (COM11) 


Asignaturas 1.PODOLOGÍA FÍSICA Y TERAPIA FARMACOLÓGICA: Curso 3-Semestre1 5 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos 


MATERIA: Principios en terapia física y farmacológica en podología. 


ASIGNATURAS: 


 


PODOLOGÍA FÍSICA Y TERAPIA FARMACOLÓGICA 


Bloque 1. Conceptos generales de podología física. Valoración de la extremidad inferior 


Bloque 2. Cinesiterapia y masoterapia. 


Bloque 3. Hidroterapia. Termoterapia y crioterapia. 


Bloque 4. Podología física instrumental: electroterapia. Magnetoterapia. Ultrasonidos. Láser 


y fototerapia.  
Bloque 5. Aplicación de terapia física en patología de tobillo.  


Bloque 6. Terapia farmacológica en Podología. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación  SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 18: BASES TEÓRICAS DE LA QUIROPODOLOGÍA 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 2-Semestre 1 y 2 3 y 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 2xx:  QUIROPODOLOGÍA I 


RA28: (COM12) 


RA29: (COM13) 


RA30: (COM14) 


RA31: (COM15) 


RA32: (COM16) 


Código – 2xx:  QUIROPODOLOGÍA II  


RA28: (COM12) 


RA29: (COM13) 


RA30: (COM14) 


RA31: (COM15) 


RA32: (COM16) 


RA33: (COM17) 


RA34: (COM18) 


RA38:(COM22) 


Asignaturas 1. QUIROPODOLOGÍA I: Curso 2-Semestre1 3 | 6 ECTS | Castellano 
2. QUIROPODOLOGÍA II: Curso 2-Semestre2 4 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Quiropodología y Cirugía Podológica 


MATERIA: Bases teóricas de la Quiropodología 


ASIGNATURAS: 


 


QUIROPODOLOGÍA I 


Bloque 1. Conceptos generales de quiropodología.  


Bloque 2. Organización del área quiropodológica. 


Bloque 3. Instrumental en quiropodología. 


Bloque 4. Asepsia y antisepsia en quiropodología. 
Bloque 5. Esterilización del material.  


Bloque 6. Recuerdo de la estructura y función de piel y uñas.  


Bloque 7. Queratinización y queratopatía.  


Bloque 8. Generalidades de los tilomas y helomas.  


Bloque 9. Técnicas básicas de quiropodia. 
 


QUIROPODOLOGÍA II 


Bloque 1. Generalidades de las heridas en podología. 
Bloque 2. Conceptos generales sobre dermatopatías.  


Bloque 3. Protocolos quiropodológicos.  


Bloque 4. Infiltraciones. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 19: FUNDAMENTOS DE LA CIRUGÍA PODOLÓGICA 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 3-Semestres 1 y 2 5 y 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 3xx: CIRUGÍA PODOLÓGICA I 


RA29: (COM13) 


RA30: (COM14) 


RA33: (COM17) 


RA36: (COM20) 


RA37: (COM21) 


Código – 3xx: CIRUGÍA PODOLÓGICA II  


RA29: (COM13) 


RA33: (COM17) 


RA35: (COM 19) (C23) 


RA36: (COM20) 


RA37: (COM21) 


 


Asignaturas 1. CIRUGÍA PODOLÓGICA I: Curso 3-Semestre1 5 | 6 ECTS | Castellano 


2. CIRUGÍA PODOLÓGICA II: Curso 3-Semestre2 6 | 6 ECTS | Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Quiropodología y Cirugía Podológica 


MATERIA: Fundamentos de la Cirugía Podológica 


ASIGNATURAS: 


 


CIRUGÍA PODOLÓGICA I 


Bloque 1. Fundamentos, aspectos formales ligados a la cirugía del pie y valoración del 


paciente quirúrgico. el protocolo quirúrgico.  


Bloque 2. Preparación prequirúrgica.  


Bloque 3. Iniciación a técnicas quirúrgicas.  


Bloque 4. Cuidados post quirúrgicos.  


Bloque 5. Principios de la cirugía ósea del pie. 


Bloque 6. Cirugía ungueal. 


 


CIRUGÍA PODOLÓGICA II 


Bloque 1. Técnicas quirúrgicas de partes blandas.  


Bloque 2. Cirugía de radios menores. 


Bloque 3. Cirugía metatarsal. 


Bloque 4. Cirugía del primer radio. 


Bloque 5. Cirugía retropié.  


Bloque 6. Cirugía de mínima invasión.  


Bloque 7. Cirugía del quinto radio. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 20: Bases de la Cirugía Ortopédica y Traumatología del miembro inferior  


Número de créditos ECTS  6  


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal  Curso 4-Semestre 1 7 


Modalidad  Presencial  


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje  
  
Descripción   
Conocimientos o contenidos 
(C)  
Competencias (COM)  
Habilidades o Destrezas 


(HD)  


Código – 4xx:  CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA DEL PIE  


RA29: (COM13) 


RA47: (COM28) 


Asignaturas  1. CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA DEL PIE: Curso 4-Semestre 1 7 | 6 ECTS | español  


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura:  
  


MÓDULO: Quiropodología y Cirugía Podológica 
MATERIA: Bases de la Cirugía Ortopédica y Traumatología del miembro inferior  
ASIGNATURAS:  


 


CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA DEL PIE  


Bloque 1: Generalidades. 


Bloque 2: Traumatología y ortopedia de pie y tobillo. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes  


 Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 
Sistemas de evaluación  SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones  
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Materia 21: BASES TEÓRICAS APLICADAS A LA PODOLOGÍA DEPORTIVA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 4-Semestre 1 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 4xx:  PODOLOGÍA DEPORTIVA  


RA17: (C14) (HD9) (HD10) 


RA21: (COM7) (C18) 


RA22: (C19) (HD12) 


Asignaturas 1. PODOLOGÍA DEPORTIVA: Curso 4-Semestre 1 7 | 6 ECTS | Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Biomecánica y Podología General 


MATERIA: Bases teóricas aplicadas a la Podología Deportiva. 


ASIGNATURAS: 


 


PODOLOGÍA DEPORTIVA 


Bloque 1: Introducción a la podología deportiva. 


Bloque 2: Disciplinas deportivas y su biomecánica.  


Bloque 3: El calzado deportivo. 


Bloque 4: Patomecánica deportiva del pie. 


Bloque 5: Patología deportiva. 


Bloque 6: Tratamiento ortopodológicos en deportistas.  


Bloque 7: Tratamientos complementarios del pie en el deporte. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación  SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 22: PRINCIPIOS DE LA ATENCIÓN Y CUIDADOS PODOLÓGICOS EN TODAS LA ETAPAS DE LA VIDA 


Número de créditos ECTS  6  


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal  Curso 3-Semestre 2 6 


Modalidad  Presencial  


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje  
  
Descripción   
Conocimientos o contenidos 
(C)  
Competencias (COM)  
Habilidades o Destrezas 


(HD)  


Código – 3xx: PODOLOGÍA CLÍNICA  
RA16: (COM4) (HD7) (HD8) 


RA42: (COM25) 


RA46: (COM27) 


RA60: (COM34) 
RA62: (COM36) 


Asignaturas  1. PODOLOGÍA CLÍNICA: Curso 3-Semestre 2 6 | 6 ECTS | Castellano  


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura:  
  


MÓDULO: Biomecánica y Podología General 
MATERIA: Principios de la atención y cuidados podológicos en todas las etapas de la vida 
ASIGNATURAS:  


 
PODOLOGÍA CLÍNICA 


Bloque 1. Método clínico podológico. equipos multidisciplinares. 


Bloque 2. Podología infantil y juvenil. 


Bloque 3. Tratamiento podológico integral de las patologías estructurales del pie. 
Bloque 4. Tratamiento podológico integral de los síndromes dolorosos en el pie. 


Bloque 5. Tratamiento podológico integral de la patología digital, dérmica y ungueal. 


Bloque 6. Tratamiento podológico de las afecciones sistémicas. miscelánea.  
Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes  


 Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación  SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones  
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Materia 23: BASES ÉTICAS Y LEGALES EN PODOLOGÍA 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 4-Semestre 1 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


 


Código – 4xx: BIOÉTICA Y LEGISLACIÓN PODOLÓGICA  


RA48: (COM29) 


Asignaturas 1.Bioética y Legislación Podológica: Curso 4-Semestre 1 7 | 3 ECTS | Castellano 


 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Biomecánica y Podología General 


MATERIA: Bases éticas y legales en podología 


ASIGNATURAS: 


 


BIOÉTICA Y LEGISLACIÓN PODOLÓGICA 


Bloque 1: Conceptos generales. 


Bloque 2: Derechos y deberes de los pacientes. Bioética y legislación relacionada con 


problemas de salud específicos. 


Bloque 3: Responsabilidad profesional. 


Bloque 4: Legislación social. 


Actividades formativas/ 


Metodologías docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 24: PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD PODOLÓGICA  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Curso 4-Semestre 2 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso 


de formación y 


aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 4xx:  GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN PODOLÓGICA  


RA48: (COM29) 


RA58: (COM33) 


RA60: (COM34) 


RA61: (COM35) 


Asignaturas 1. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ATENCIÓN PODOLÓGICA: Curso 4-Semestre 2 8 | 6 ECTS 


| Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignat


ura: 


 


MÓDULO: Biomecánica y Podología General 


MATERIA: Principios de la gestión, administración y calidad en servicios de salud podológica 


ASIGNATURAS: 


GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ATENCIÓN PODOLÓGICA 


Bloque 1. Sistemas y servicios sanitarios.  


Bloque 2. Gestión y administración de consulta la podológica. 


Bloque 3. Ejercicio profesional en podología. 


Actividades 


formativas/Metodología


s docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 25: OPTATIVIDAD 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología Optatividad 


Organización temporal Curso4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso 


de formación y 


aprendizaje 


 


Descripción  


Conocimientos o 


contenidos (C) 


Competencias (COM) 


Habilidades o Destrezas 


(HD) 


Código – 4xx:  READAPTACIÓN FÍSICA Y VALORACIÓN MUSCULAR Y ARTICULAR (6ECTS) 


RA51: (C28) 


RA52: (HD18) (C29) 


RA53: (COM31) 


Código – 4xx:  DIETÉTICA Y NUTRICIÓN (3ECTS) 


RA54: (C30) (HD19) 


RA55: (C31) 


Código – 4xx:  INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN DOLOR Y HOSPITALIZACIÓN (3ECTS) 


RA56: (C32) (HD20) 


Código – 4xx:  COMUNICACIÓN Y SALUD (3ECTS) 


RA57: (COM32) (HD21) 


Código – 4xx:  NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL ÁMBITO SANITARIO (3ECTS) 


RA58: (COM33) 


RA59: (HD22) 


Código – 4xx:  ANÁLISIS DEL MOVIMIENTO APLICADO A LA PODOLOGÍA (3ECTS) 


RA18: (COM5) (HD11) (C15) 


 


Código – 4xx:  TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA PODOLOGÍA (3ECTS) 


RA07: (C6) 


 


Asignaturas 1. READAPTACIÓN FÍSICA Y VALORACIÓN MUSCULAR Y ARTICULAR: Curso 4 | 6 ECTS | 


Castellano 


2. DIETÉTICA Y NUTRICIÓN: Curso 4 | 3 ECTS | Castellano 
3. INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN DOLOR Y HOSPITALIZACIÓN: Curso 4 | 3 ECTS | 


Castellano 


4. COMUNICACIÓN Y SALUD: Curso 4 | 3 ECTS | Castellano 


5. NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL ÁMBITO SANITARIO: Curso 4 | 3 ECTS | Castellano 


6. ANALISIS DEL MOVIMIENTO APLICADO A LA PODOLOGÍA: Curso 4 | 3 ECTS | Castellano 
7. TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA PODOLOGÍA: Curso 4 | 3 ECTS | Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignat


ura: 


 


MÓDULO: OPTATIVIDAD 


MATERIA: Optatividad 


ASIGNATURAS: 


READAPTACIÓN FÍSICA Y VALORACIÓN MUSCULAR Y ARTICULAR. 


Bloque 1: Introducción a la recuperación y readaptación deportiva. 


Bloque 2: Entrenamiento y minimización de lesiones a nivel muscular y articular. 


Bloque 3: Herramientas de valoración deportiva. 


 


DIETÉTICA Y NUTRICIÓN 


Bloque 1. Introducción. 


Bloque 2. Nutrientes. alimentos, higiene alimentaria y salud pública. 
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Bloque 3. Tipos de nutrición. 


 


INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN DOLOR Y HOSPITALIZACIÓN 


Bloque 1. Factores psicológicos y dolor crónico. 


Bloque 2. Factores psicológicos y hospitalización. 


 


COMUNICACIÓN Y SALUD 


Bloque 1. La comunicación en la sociedad actual.  


Bloque 2. Comunicación y salud. 


Bloque 3. La comunicación en el entorno institucional sanitario. planes y campañas de 


comunicación y salud. 


 


NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL ÁMBITO SANITARIO 


Bloque 1: Herramientas de uso general para la información y comunicación  
Bloque 2: Creación y posicionamiento de páginas web 
Bloque 3: Herramientas digitales inteligentes en podología 


 


ANÁLISIS DEL MOVIMIENTO APLICADO A LA PODOLOGÍA 


Bloque1: Conceptos anatómicos, biomecánicos y posturológicos del miembro inferior. 


Bloque 2: Análisis del movimiento del miembro inferior 


 


TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA PODOLOGÍA 


Bloque 1. Gestión de bases de datos y hojas de cálculo en el ámbito sanitario. 


Bloque 2. Análisis de datos masivos. 


Bloque 3. Herramientas de análisis y generación de contenidos web y herramientas digitales 


(incluyendo Inteligencias artificiales generativas) en el ámbito de la Podología. 


 


Actividades 


formativas/Metodología


s docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 26:  TRABAJO FIN DE GRADO (TFG) 


Número de créditos ECTS:  6 


Módulo:  Prácticum y Trabajo Fin de Grado 


Tipología:  Obligatoria (TFG) 


Organización temporal:  Curso 4-Semestre 2 Semestre nº 8  


Modalidad PRESENCIAL   


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje:  


RA 40: (COM24) 


Asignaturas ASIGNATURAS Carácter ECTS Curso Semestre Idioma 


Trabajo Fin de Grado OB 6 4 2 8 CAST 


 


Lenguas CASTELLANO  


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


La realización del TFG proporciona una aplicabilidad de los conocimientos adquiridos a lo 


largo de la titulación, favorece una correlación de dichos conocimientos con la práctica 


clínica en las distintas situaciones relacionadas con la titulación de Graduado/a en Podología, 


contribuye a que el/la estudiante integre las competencias adquiridas para dar respuesta a 


los problemas, apoyar la adaptación al avance tecno-científico, ayudar en la toma de 


decisiones y contribuir a una asistencia segura y de calidad. 


 Siempre en consonancia con el Reglamento del Trabajo Fin de Estudio de la 


Facultad de Ciencias de la Salud 


Actividades formativas 


(presencialidad en horas) 


/Metodologías docentes 


ANP3.1.        Búsqueda bibliográfica/documental 


ANP2.4.        Desarrollo y evaluación de proyectos 


ANP4.1.        Elaboración de informes 


Sistemas de evaluación AEP1.6.   Realización de trabajos y/o proyectos 


La defensa será pública y presencial. 


Observaciones La Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con un reglamento del Trabajo Fin de 


Estudios ha sido realizado por una comisión creada para tal fin, la “Comisión de Trabajo 


Fin de Estudios”, cuyos miembros son el/la Decano/a de la Facultad, el/la Vicedecano/a de 


Ordenación Académica e Innovación Educativa de la Facultad, y el profesorado 


coordinador de TFG de las cuatro titulaciones de Grado del Centro. El mencionado 


reglamento fue aprobado en Junta de Facultad el 24 de marzo de 2021, y en Consejo de 


Gobierno con fecha de 28 de mayo de 2021, e incluye, entre otros, información sobre las 


modalidades y tipologías del mismo, sobre las funciones y competencias de la Comisión, 


de la coordinación de la asignatura y del tutor/a académico, así como aspectos sobre su 


organización y sistema de evaluación. 
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https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/134375/comision-tfg/

https://www.uma.es/media/files/Definitivo_Reglamento_TFG_Ciencias_de_la_Salud_28_05_21_wp6MRHT.pdf
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Materia27: Prácticas Académicas Externas Prácticum 


Número de créditos ECTS:  36 


Módulo:  Prácticum y Trabajo Fin de Grado  


Tipología Obligatorias (Prácticas académicas externas) 


Organización temporal Curso 3 Semestre 2  y Curso 4 Semestre 1 y 2  Semestre nº 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


RA39: (COM23) 


RA60: (COM34) ODS3. 


RA61: (COM35) ODS 4. 


RA62. (COM36) ODS 5. 


Asignaturas ASIGNATURAS Carácter ECTS Curso Semestre Idioma 


Prácticum I OB 12 3 2 6 CAST 


Prácticum II OB 12 4 1 7 CAST 


Prácticum III OB 12 4 2 8 CAST 


 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatur


a 


Prácticum I 


Elaboración de historia clínica 


Exploración Biomecánica 


Quiropodología 


Ortopodología 


Exploración, valoración y tratamiento del Pie de Riesgo 


Prácticum II  


Elaboración de historia clínica 


Exploración Biomecánica 


Quiropodología 


Ortopodología 


Exploración, valoración y tratamiento del Pie de Riesgo 


Cirugía 


Prácticum III 


Elaboración de historia clínica 


Exploración Biomecánica 


Quiropodología 


Ortopodología 


Exploración, valoración y tratamiento del Pie de Riesgo 


Cirugía 


 


C
SV


: 7
59


36
96


19
27


63
34


28
85


62
51


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759369619276334288562517





  


 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AP4 Actividades fuera de la Universidad 


AP4.1. Prácticas clínicas 


AP4.2. Prácticas en instituciones 


AP3 Actividades prácticas en instalaciones específicas 


ANP7  Otras actividades no presenciales  


ANP5.1.  Discusiones  


ANP4.1.  Elaboración de informes  


ANP4.2.  Elaboración de memorias  
 


Sistemas de evaluación  AEP1.5  Examen final  


 AEP1.6.  Realización de trabajos y/o proyectos  


 AEP1.8.  Otras actividades eval. del estudiantado  
 


Observaciones 


 Las prácticas externas de la Facultad de Ciencias de la Salud serán exclusivamente curriculares y se configurarán como 


actividades académicas integrantes del correspondiente plan de estudios. La Facultad cuenta con un reglamento de 


Prácticas Externas de sus titulaciones oficiales, que ha sido realizado por una comisión creada para tal fin, la “Comisión de 


Prácticas Externas”, cuyos miembros son el/la Decano/a de la Facultad, el/la Vicedecano/a de Ordenación Académica e 


Innovación Educativa de la Facultad, y el profesorado coordinador de las asignaturas de prácticas externas de las cuatro 


titulaciones de Grado del Centro, y el del Máster de Salud Internacional. El mencionado reglamento fue aprobado en Junta 


de Facultad el 16 de marzo de 2022, e incluye, entre otros, información relativa a la organización de las prácticas y su 


evaluación, y los requisitos/derechos y obligaciones de las entidades colaboradoras, del estudiantado, de los tutores 


académicos y clínicos, tanto los de entidades privadas cono los pertenecientes al Sistema Andaluz de Salud (ACUERDO de 4 


de marzo de 2008, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito entre las 


Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 


Sevilla, para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia).  
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https://www.uma.es/media/files/Reglamento_de_Practicas_Externas_.pdf
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ANEXO 


 


Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de 
Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga  


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  


Formación Básica (BA) 72 60 


Obligatorias (OB) 117 129 


Optativas (OP) 9 


Prácticas Académicas Externas (PE) 36 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 


TOTAL 240 


 


 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS  


Módulo de Formación Básica (72 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano (12 


créditos) 


Anatomía General 6 BA 


Anatomía Específica 6 BA 


Estructura y Función Sistémica, Orgánica y Celular del 


Cuerpo Humano (18 créditos) 


Fisiología Humana 6 BA 


Histología Humana 6 BA 


Bioquímica y Biofísica 6 BA 


Fundamentos Psicológicos en la Atención Podológica (6 
créditos) 


Psicología 6 BA 


Bases Teóricas en Bioestadística (6 créditos) Bioestadística 6 BA 


Bases Teóricas en Microbiología y Parasitología. 
Fundamentos en Salud Pública (6 créditos) 


Microbiología y Salud Pública 6 BA 


Fundamentos de las Afecciones Médicas y de Urgencias 
en Podología (6 créditos) 


Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología 6 BA 


Fundamentos Farmaco-terapéuticos (6 créditos) Farmacología 6 BA 


Fundamentos de la Patología General y Anatomía 
Patológica (6 créditos) 


Patología General y Anatomía Patológica 6 BA 


Bases de la práctica basada en la evidencia e investigación 
(6 créditos) 


Práctica Basada en la Evidencia en Podología 6 BA 


Módulo de Biomecánica y Podología General (45 Créditos) 


Materia Asignatura 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Bases Biomecánicas y de Exploración Podológica (12 


créditos) 


Podología General y Biomecánica 6 OB 


Biomecánica y Patomecánica Podológica 6 OB 


Bases Teóricas de la Prevención, de los Cuidados de la 


Comunidad y de la Diversidad en Podología (6 créditos) 


Podología Preventiva y Comunitaria, Diversidad 
Cultural, Social y de Género 


6 OB 


Fundamentos de Uso, Manejo y Dirección de Instalaciones 


Radiológicas y de Radiodiagnóstico en Podología (6 


créditos) 


Radiodiagnóstico y Radioprotección 6 OB 


Principios de la Atención y Cuidados Podológicos en todas 


las Etapas de la Vida (6 créditos) 
Podología Clínica 6 OB 


Bases Teóricas Aplicadas a la Podología Deportiva (6 


créditos) 
Podología Deportiva 6 OB 


Principios de la Gestión, Administración y Calidad en 


Servicios de Salud Podológica (6 créditos) 
Gestión y Administración de la Atención Podológica 6 OB 


Bases Éticas y Legales en Podología (3 créditos) Bioética y Legislación Podológica 3 OB 
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Módulo de Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos (42 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Bases Teóricas de la Ortopodología (18 créditos) 


Ortopodología I 6 OB 


Ortopodología II 6 OB 


Ortopodología III 6 OB 


Bases Teóricas de Alteraciones y Enfermedades 


Dermatológicas en la Extremidad Inferior (6 créditos) 
Dermatología 6 OB 


Fundamentos de la Patología de la Extremidad Inferior (6 


créditos) 
Patología Podológica 6 OB 


Principios en Terapia Física y Farmacológica en Podología 


(6 créditos) 
Podología Física y Terapia Farmacológica 6 OB 


Bases Teóricas Podológicas de la Prevención y de los 


Cuidados del Pie de Riesgo (6 créditos) 
Atención Podológica al Pie de Riesgo 6 OB 


Módulo de Quiropodología y Cirugía Podológica (30 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Bases Teóricas de la Quiropodología (12 créditos) 
Quiropodología I 6 OB 


Quiropodología II 6 OB 


Fundamentos de la Cirugía Podológica (12 créditos) 
Cirugía Podológica I 6 OB 


Cirugía Podológica II 6 OB 


Bases de la Cirugía Ortopédica y Traumatológica del 


Miembro inferior (6 créditos) 
Cirugía Ortopédica y Traumatología del Pie 6 OB 


Módulo de Obligatorias (45 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Bases de la práctica basada en la evidencia e 
investigación (6 créditos) 


Práctica Basada en la Evidencia en Podología 6 OB 


Bases Teóricas Podológicas de la Prevención y de los 
Cuidados del Pie de Riesgo (6 créditos) 


Atención Podológica al Pie de Riesgo 6 OB 


Fundamentos de las Afecciones Médicas y de Urgencias 
en Podología (6 créditos) 


Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología 6 OB 


Bases Teóricas Aplicadas a la Podología Deportiva (6 
créditos) 


Podología Deportiva 6 OB 


Principios de la Atención y Cuidados Podológicos en todas 
las Etapas de la Vida (6 créditos) 


Podología Clínica 6 OB 


Bases de la Cirugía Ortopédica y Traumatológica del 
Miembro inferior (6 créditos) 


Cirugía Ortopédica y Traumatología del Pie 6 OB 


Bases Éticas y Legales en Podología (3 créditos) Bioética y Legislación Podológica 3 OB 


Principios de la Gestión, Administración y Calidad en 
Servicios de Salud Podológica (6 créditos) 


Gestión y Administración de la Atención Podológica 6 OB 


Módulo de Optatividad (24 Créditos, de los que el estudiantado deberá elegir, al menos, 9)) 


Materia Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Optatividad (24 créditos) 


Readaptación Física y Valoración Muscular y 


Articular 
6 OP 


Dietética y Nutrición 3 OP 


Intervención Psicológica en Dolor y Hospitalización 3 OP 


Comunicación y Salud 3 OP 


Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario 3 OP 


Análisis del Movimiento Aplicado a la Podología 3 OP 


Tecnologías Digitales Aplicadas a la Podología 3 OP 
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Módulo de Prácticum y Trabajo Fin de Grado (42 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Prácticum Prácticas Académicas Externas (36 créditos) 


Prácticum I 12 PE 


Prácticum II 12 PE 


Prácticum III 12 PE 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 TFG 


 
 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PRIMER CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Anatomía General 1 BA 6 


Fisiología Humana 1 BA 6 


Histología Humana 1 BA 6 


Bioquímica y Biofísica 1 BA 6 


Psicología 1 BA 6 


Anatomía Específica 2 BA 6 


Bioestadística 2 BA 6 


Microbiología y Salud Pública 2 BA 6 


Podología General y Biomecánica 2 OB 6 


Podología Preventiva y Comunitaria, Diversidad Cultural, Social y de Género 2 OB 6 


SEGUNDO CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Farmacología 1 BA 6 


Patología General y Anatomía Patológica 1 BA 6 


Ortopodología I 1 OB 6 


Práctica Basada en la Evidencia en Podología 1 BA 6 


Quiropodología I 1 OB 6 


Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología 2 BA 6 


Ortopodología II 2 OB 6 


Patología Podológica 2 OB 6 


Quiropodología II 2 OB 6 


Biomecánica y Patomecánica Podológica 2 OB 6 


TERCER CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Ortopodología III 1 OB 6 


Podología Física y Terapia Farmacológica 1 OB 6 


Cirugía Podológica I 1 OB 6 


Dermatología 1 OB 6 


Atención Podológica al Pie de Riesgo 1 OB 6 


Radiodiagnóstico y Radioprotección 2 OB 6 


Cirugía Podológica II 2 OB 6 


Podología Clínica 2 OB 6 


Prácticum I 2 PE 12 


CUARTO CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Podología Deportiva 1 OB 6 


Cirugía Ortopédica y Traumatología del Pie 1 OB 6 


Bioética y Legislación Podológica 1 OB 3 


Prácticum II 1 PE 12 


Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 3 


Gestión y Administración de la Atención Podológica 2 OB 6 


Prácticum III 2 PE 12 


Trabajo Fin de Grado 2 TFG 6 


Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
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Relación de Asignaturas Optativas 


(se deberá superar un mínimo de 9 Créditos) 


Asignaturas  ECTS 


Readaptación Física y Valoración Muscular y Articular 6 


Dietética y Nutrición 3 


Intervención Psicológica en Dolor y Hospitalización 3 


Comunicación y Salud 3 


Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario 3 


Análisis del Movimiento Aplicado a la Podología 3 


Tecnologías Digitales Aplicadas a la Podología 3 


 


ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 


Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, el estudiantado deberá acreditar el 


conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente 


al “Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación, que será preferentemente del idioma inglés dado 


que la docencia se imparte en esta lengua, deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito 


entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo. 


 


 


 


 


 


 


Aclaración en relación con el apartado 2. “Resultados del proceso de formación y de aprendizaje” 


Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son metas globales adoptadas por la ONU para abordar desafíos 


como la pobreza, la educación y la igualdad, con el objetivo de lograr un mundo más justo, inclusivo y 


sostenible para las generaciones actuales y futuras. 


La Competencia 34, hace referencia al ODS 3, Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos 


en todas las edades. La Competencia 35 al ODS 4, Educación de Calidad, y la Competencia 36, al ODS 5, 


Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas. 


 


 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 


Los mecanismos de coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje quedan recogidos en el Proceso Clave 


PC04 del SGC del Centro) “Coordinación de la docencia en la Facultad de Ciencias de la Salud” del Sistema de 


Garantía Interna de la Calidad. En este subproceso se detallan los mecanismos de coordinación docente y de la 


Comisión Académica y de Calidad, subcomisiones de titulación, de trabajo fin de estudios (grado y posgrado), 


prácticas externas, de Programa de Doctorado, mecanismos de implantación y seguimiento de la coordinación 


docente en el Centro. 
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PERSONAL ACADÉMICO 


 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


Tabla 8. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CATEDRÁTICO 


DE 


UNIVERSIDAD 


3 9 3 3 10 15 


 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD  


19 64 19 19 12 97 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


9 42 9 9 6 33 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


12 60 12 12 0 0 


PROFESOR 


ASOCIADO 


15 40 1 - 0 0 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


6 25 2 - 0 0 


Total 64 240 46 43 28 145 


 


 (En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en 


el título agrupado por áreas de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 


 


Tabla 9. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 


Área de conocimiento: ANATOMÍA PATOLÓGICA 


Número de profesorado: 1 


Número de doctores/as:  - 


Categorías  -  


Número de Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas Patología General y Anatomía Patológica 


 


ECTS impartidos (previstos) 3 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 990 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


Área de conocimiento: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 


Número de profesorado:  4 


Número de doctores/as:  3 


Categorías  PROFESOR ASOCIADO: 1 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR: 2 


Número de Profesorado acreditado 3 
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Materias / asignaturas Anatomía Específica 


Anatomía General 


ECTS impartidos (previstos) 12 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales)  2.160 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


 


Área de conocimiento: ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 


Número de profesorado: 1 


Número de doctores/as:  1 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1   


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Tecnologías Digitales  Aplicadas a la Podología  


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 4.590 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


 


Área de conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 


Número de profesorado: 1 


Número de doctores/as:  1 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1    


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Bioquímica y Biofísica 


ECTS impartidos (previstos) 3 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 1.990 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


  


Área de conocimiento: DERMATOLOGÍA 


Número de profesorado: 3 


Número de doctores/as:  3 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2    


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR: 1 


PROFESOR ASOCIADO: 1 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Dermatología  


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 1.010 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


  


Área de conocimiento: ENFERMERÍA (B Podología) 


Número de profesorado: 19  


Número de doctores/as:  15 


Categorías  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD: 1  


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2    


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR: 2 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 7 
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PROFESOR ASOCIADO: 3  


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO: 4 


Número de Profesorado acreditado 12 


Materias / asignaturas Atención Podológica al pie de riesgo 


Cirugía Podológica I 


Cirugía Podológica II 


Gestión y Administración de la atención podológica 


Ortopodología I 


Ortopodología II 


Ortopodología III 


Patología Podológica 


Podología general y biomecánica 


Podología deportiva 


Podología física y Terapia farmacológica 


Podología preventiva y comunitaria, diversidad cultural, social y de género 


Quiropodología I 


Quiropodología II 


Prácticum Clínico I 


Prácticum Clínico II 


Prácticum Clínico III 


Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 126 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 3.930 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


Área de conocimiento: FARMACOLOGÍA 


Número de profesorado: 6 


Número de doctores/as:  3 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1    


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR: 1 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1 


PROFESOR ASOCIADO: 3 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Farmacología 


Dietética y Nutrición 


ECTS impartidos (previstos) 9 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 4.030 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


 


Área de conocimiento: FISIOLOGÍA HUMANA 


Número de profesorado: 2 


Número de doctores/as:  2 


Categorías  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD: 1  


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Fisiología Humana 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 3.460 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 
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Área de conocimiento: HISTOLOGÍA HUMANA 


Número de profesorado: 7 


Número de doctores/as:  4 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR: 2 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1 


PROFESOR ASOCIADO: 2 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO: 1     


Número de Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas Histología Humana 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 820 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


Área de conocimiento: MEDICINA 


Número de profesorado: 4 


Número de doctores/as:  3 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR: 1 


PROFESOR ASOCIADO: 1  


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Afecciones Médicas y de urgencias en podología 


Patología General y Anatomía Patológica 


ECTS impartidos (previstos) 9 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 6.410 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


Área de conocimiento: MEDICINA LEGAL Y FORENSE 


Número de profesorado: 2 


Número de doctores/as:  2 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1  


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Bioética y Legislación Podológica 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 1.790 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


Área de conocimiento: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 


Número de profesorado: 3 


Número de doctores/as:  2 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO: 1  


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Microbiología y Salud Pública 


Bioestadística 


ECTS impartidos (previstos) 9 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título 
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ECTS disponibles (potenciales) 3.240 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


Área de conocimiento: MICROBIOLOGÍA 


Número de profesorado: 3 


Número de doctores/as:  2 


Categorías  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD: 1  


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 


PROFESOR ASOCIADO: 1  


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Microbiología y Salud Pública 


ECTS impartidos (previstos) 3 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 4.579 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


Área de conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO  


Número de profesorado: 3 


Número de doctores/as:  3 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1   


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Intervención psicológica en dolor y hospitalización 


ECTS impartidos (previstos) 3 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 6.500 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


 


Área de conocimiento: PSICOLOGÍA SOCIAL 


Número de profesorado: 1 


Número de doctores/as:  1 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Psicología 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 8.710 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


Área  de conocimiento: RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA  


Número de profesorado: 4 


Número de doctores/as:  2 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2 


PROFESOR ASOCIADO: 2  


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Radiodiagnóstico y Radioprotección 


Bioquímica y Biofísica 


ECTS impartidos (previstos) 9 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 
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ECTS disponibles (potenciales) 2.320 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el 


título. 


 


 


 


Área de conocimiento: TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 


Número de profesorado: 1 


Número de doctores/as:  1 


Categorías  PROFESOR ASOCIADO: 1  


Número de Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas Cirugía Ortopédica y Traumatología del Pie 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 900 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 
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Universidad de Málaga 


Tabla 10. Personal disponible para impartir el título 


Grado en Podología 


 Dedicación al título 
Dedicación a otros 


títulos 


Universidad1) 


 


Identificador 


del 


profesor/a 


Denominación 


asignatura 


N º 


ECTs 


asignat


ura 


Modalidad 


de 


enseñanza 


(2) 


Área de 


Conocimiento 


del 


Profesorado 


(3) 


Categoría (5) 
Doctor/a 


(S/N) 


Experiencia 


docente (6) 


Experiencia 


investigadora 


(sexenios) (7) 


Experiencia 


profesional 


(años) 


Dedicación 


(TC o TP) (8) 


Tiempo 


(horas/s


emana) 


Denominaci


ón de 


titulo/s (9) 


Tiempo 


total de 


dedicació


n a otro/s 


titulo/s 


(horas/se


mana) 


Málaga ID 01 


Ortopodología I 6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 5 0 11 TC 


2.4 


  


Ortopodología III 6 1.533 


Podología 


Deportiva 
6 0.533 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.666 


Podología 


General y 


Biomecánica 


6 7.333 


Prácticum 


Clínico II 
12 3.2 


Málaga 


 


ID 02 


Ortopodología I 6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 13 1 13 TC 


1.133 


  


Ortopodología III 6 5.746 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.666 


Prácticum III 12 0.4 


Málaga ID 03 Quiropodología I 6 P S 15 0 25 TC 7.28   
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Prácticum II 12 


ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


3.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 1 


Málaga 


 


ID 04 


Ortopodología II 6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


S 4 0 8 TC 


0.2 


  


Prácticum II 12 9.2 


Prácticum III 12 5.6 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 1 


Málaga ID 05 


Ortopodología II 6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


CATEDRATICO DE 


UNIVERSIDAD 
S 20 2 13 TC 


4.466 


  
Prácticum III 12 4 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.666 


Málaga ID 06 


Patología 


Podológica 
6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 5 0 10 TC 


6.903 


  


Prácticum I 12 1.6 


Prácticum II 12 3.2 


Prácticum III 12 3.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 1 


Málaga 


 


ID 07 


Podología 


Preventiva 
6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


S 20 1 12 TC 


7.3 


  Prácticum II 12 3.6 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.666 
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Málaga 


 


ID 08 


Quiropodología 


II 
6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 5 0 0 TC 


7.28 


  Prácticum I 12 3.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 1 


Málaga 


 


ID 09 


 


Atención 


Podológica al Pie 


de Riesgo 


6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


ASOCIADO 
N 20 0 28 TP 


4 


  


Prácticum I 12 3.2 


Prácticum II 12 1.6 


Prácticum III 12 3.6 


Trabajo Fin 


Grado 
6 0.666 


Málaga 


 


ID 10 


 


Cirugía 


Podológica I 
6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


S 20 1 10 TC 


7.333 


  Cirugía 


Podológica II 
6 7.28 


Trabajo FG 6 1.333 


Málaga ID 11 


Prácticum 


Clínico I 
12 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


N 4 0 3 TC 


3.6 


  


Podología física 


y terapia 


farmacológica 


6 5.666 


Prácticum II 12 4 


Prácticum III 12 3.2 


TFG 6 1 
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Málaga ID 12 


Prácticum 


Clínico I 
12 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 5 0 10 TC 


0.4 


  


Prácticum III 12 4.8 


Orto I 6 3.733 


Podología 


deportiva 
6 5.08 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 1 


Málaga 


 


ID 13 


Prácticum 


Clínico I 
12 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


ASOCIADO 
S 15 0 25 TP 


3.6 


  


Prácticum II 12 4 


Prácticum III 12 3.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.666 


Málaga ID 14 


Prácticum 


Clínico II 
12 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


ASOCIADO 
N 15 0 18 TP 


5.6 


  
Prácticum 


Clínico III 
12 4 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333 


Málaga ID 15 


Prácticum 


Clínico II 
12 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


N/A 4 0 0 TC 


3.6 


  
Prácticum 


Clínico III 
12 10.4 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.666 
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Málaga ID 16 


Prácticum 


Clínico II 
12 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


S 4 0 10 TC 


3.2 


  


Prácticum 


Clínico III 
12 7.2 


Podología Física 


y Terapia 


Farmacológica 


6 1.666 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333 


Málaga 


ID 17 


 


Gestión y 


Administración 


de la Atención 


Podológica 


6 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 5 0 0 TC 


5.666 


  


Atención 


podológica al pie 


de riesgo 


6 1.466 


Prácticum 


Clínico I 
12 0.4 


Prácticum 


Clínico II 
12 3.6 


TFG 6 0.666 


Málaga ID 18 


Prácticum 


Clínico II 
12 


P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 5 0 0 TC 


5.6 


  
Prácticum 


Clínico III 
12 5.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333 


Málaga ID 19 
Trabajo Fin de 


Grado 
6 P 


ENFERMERÍA 


(B Podología) 
S 7 1 2 TC 1.333   
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Atención 


podológica al pie 


de riesgo 


6 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


0.4 


Málaga ID 20 


Anatomía 


Específica 
6 


P 


ANATOMÍA Y 


EMBRIOLOGÍ


A HUMANA 


PROFESOR 


ASOCIADO 
N 15  20 TP 


3   


Anatomía 


Humana I: 


Aparato 


Locomotor 


6  
Grado en 


Medicina 
0.6 


Málaga ID 21 


Anatomía 


Específica 
6 


P 


ANATOMÍA Y 


EMBRIOLOGÍ


A HUMANA 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 5  5 TC 


2   


Anatomía 


Humana General 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
10 


Anatomía 


Humana, 


cabeza, cuello y 


esplacnología 


6  
Grado en 


Medicina 
5.866 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
0.922 


Málaga ID 22 


Anatomía 


General 


6 


 


P 


ANATOMÍA Y 


EMBRIOLOGÍ


A HUMANA 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


S 14  3  


7.333   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Anatomía 


Especial 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


3.666 


Anatomía 


General 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


7.333 
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Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


0.886 


Anatomía 


Topográfica y 


Aplicativa 


3  
Graduado en 


Medicina 
1.266 


Málaga ID 23 


Anatomía 


Específica 


6 


 


P 


ANATOMÍA Y 


EMBRIOLOGÍ


A HUMANA 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


S 16  5  


3.333   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Anatomía 


Humana I: 


Aparato 


Locomotor 


6  
Grado en 


Medicina 
7.533 


Anatomía 


Humana, 


cabeza, cuello y 


esplacnología 


6  
Grado en 


Medicina 
0.666 


Málaga ID 24 


Bioética y 


Legislación 


Podológica 


6 


P 


MEDICINA 


LEGAL Y 


FORENSE 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 18  7  


0.733   


Medicina Legal 6  
Grado en 


Medicina 
1.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
12  


Grado en 


Criminología 
0.666 


Tanatología y 


Toxicología 
6  


Grado en 


Criminología 
1.466 


Policía Científica 6  
Grado en 


Criminología 
1.2 
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Medicina Legal 6  
Grado en 


Criminología 
1.666 


Málaga ID 25 


Bioética y 


Legislación 


Podológica 


6 


P 


MEDICINA 


LEGAL Y 


FORENSE 


PROFESOR 


ASOCIADO CIS 
N 16  22  


0.773   


Medicina Legal 6  
Grado en 


Medicina 
1.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
12  


Grado en 


Criminología 
1.333 


Tanatología y 


Toxicología 
6  


Grado en 


Criminología 
1.526 


Policía Científica 6  
Grado en 


Criminología 
2.133 


Medicina Legal 6  
Grado en 


Criminología 
1.523 


Málaga ID 26 


Bioética y 


Legislación 


Podológica 


6 


P 


MEDICINA 


LEGAL Y 


FORENSE 


PROFESOR 


ASOCIADO CIS 
N 8  22  


0.733   


Medicina Legal 6  
Grado en 


Medicina 
1.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
12  


Grado en 


Criminología 
0.666 


Tanatología y 


Toxicología 
6  


Grado en 


Criminología 
1.466 


Policía Científica 6  
Grado en 


Criminología 
1 


Medicina Legal 6  
Grado en 


Criminología 
1.466 
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Málaga ID 27 


Bioética y 


Legislación 


Podológica 


6 


P 


MEDICINA 


LEGAL Y 


FORENSE 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 6  3  


2.96   


Medicina Legal 6  
Grado en 


Criminología 
0.2 


Ética, legislación 


y administración 


sanitaria 


6  
Grado en 


Enfermería 
4.84 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Enfermería 
1.333 


Ética Médica 3  
Grado en 


Medicina 
1.2 


Medicina Legal 6  
Grado en 


Medicina 
2 


Ética y 


legislación 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


3.866 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


4.446 


Málaga ID 28 


Tecnologías 


digitales 


Aplicadas a 


Podología 


 


 


6 


 


 


P 


Arquitectura 


y Tecnología 


de 


Computadore


s 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 13  3  


4.4   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Tecnología de 


computadores 
6  


Graduado en 


Ingeniería 


del Software 


5.2 C
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Málaga ID 29 


Bioquímica y 


Biofísica 


 


6 


 


P 


BIOQUÍMICA 


Y BIOLOGÍA 


MOLECULAR 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 15 1 5  


3.466   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
0.4 


Medicina 


transfusional 


perioperatoria 


3  
Grado en 


Medicina 
2.733 


Bioquímica y 


biología 


molecular II 


9  
Grado en 


Medicina 
1.333 


Dietética y 


Nutrición 
6  


Grado en 


Enfermería 
3.333 


Málaga ID 30 


Cirugía 


Ortopédica y 


Traumatología 


del Pie 


6 


P 


TRAUMATOL


OGÍA Y 


ORTOPEDIA 


PROFESOR 


ASOCIADO  9  15  


1.466   


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
1.6 


Rotatoria 


cirugía, 


patología del 


aparato 


locomotor y 


urología 


12  
Grado en 


Medicina 
2.333 


Enfermedades 


del aparato 


locomotor 


9  
Grado en 


Medicina 
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Málaga ID 31 


Farmacología  


 


6 


 


P 
FARMACOLO


GÍA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 16  6  


5.466   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.666   


Anestesiología, 


reanimación y 


terapéutica del 


dolor 


3  
Grado en 


Medicina 
6.34 


Farmacología 


General 
6  


Grado en 


Medicina 
3.133 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
1.4 


Málaga ID 32 


Fisiología 


Humana 
6 


P 


FISIOLOGÍA 


HUMANA, 


HISTOLOGÍA 


HUMANA, 


ANATOMÍA 


PATOLÓGICA 


Y EDUCACIÓN 


FÍSICA Y 


DEPORTIVA 


CATEDRÁTICO DE 


UNIVERSIDAD 
S 24 1 4  


0.8   


Fisiología 


Humana 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
1.466 


Málaga ID 33 


Fisiología 


Humana 


6 


 


P 


FISIOLOGÍA 


HUMANA, 


HISTOLOGÍA 


HUMANA, 


ANATOMÍA 


PATOLÓGICA 


Y EDUCACIÓN 


FÍSICA Y 


DEPORTIVA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 16 1 6 TC 


3.933   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Fisiología 


General 
6  


Grado en 


Medicina 
0.4 


Fisiología 


Humana I 
9  


Grado en 


Medicina 
0.933 


Fisiología 


Humana 
6  


Grado en 


fisioterapia 
3.6 
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Trabajo Fin de 


Grado  
6  


Grado en 


Fisioterapia 
0.446 


Málaga ID 34 


Histología 


Humana 
6 


P HISTOLOGÍA 
PROFESOR 


ASOCIADO  16  19 TP 


3.6 Podo  


Histología 


Humana 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
0.353 


Histología 


humana I 
6  


Grado en 


Medicina 
2.133 


Histología 


humana II 
6  


Grado en 


Medicina 
2.613 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
0.8 


Histología 


humana 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


1.933 


Málaga ID 35 


Histología 


Humana 
6 


P HISTOLOGÍA 
PROFESOR 


ASOCIADO  7  15 TP 


0.933   


Histología 


humana 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
0.266 


Histología 


Humana 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


0.4 


Citología, 


herencia y 


desarrollo 


humano 


6  
Grado en 


Medicina 
2.8 


Histología 


humana I 
6  


Grado en 


Medicina 
2.413 
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Histología 


Humana II 
6  


Grado en 


Medicina 
1.333 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
0.8 


Málaga ID 36 


Histología 


Humana 
6 


P HISTOLOGÍA 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


S 11 1 6 TC 


0.2   


Histología 


humana 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


0.666 


Histología 


Humana 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
2.9 


Histología 


Humana I 
6  


Grado en 


Medicina 
1.6 


Histología 


Humana II 
6  


Grado en 


Medicina 
2.133 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
1.6 


Málaga ID 37 


Histología 


Humana 
6 


P HISTOLOGÍA 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


S 14 1 8 TC 


  0.6 


Histología 


Humana 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


 


Histología 


Humana 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
0.466 


Biofísica celular 


y tisular 
4.5  


Grado en 


Ingeniería de 


la Salud 


0.2 


Citología, 


herencia y 


6  
Grado en 


Medicina 
4 
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desarrollo 


humano 


Histología 


Humana I 
6  


Grado en 


Medicina 
1.32 


Histología 


Humana II 
6  


Grado en 


Medicina 
0.786 


TFG 6  
Grado en 


Medicina 
1 


Málaga ID 38 


Histología 


Humana 
6 


P HISTOLOGÍA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 15  7 TC 


 
Grado en 


Fisioterapia 
0.466 


Histología 


Humana 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


0.533 


Histología 


Humana I 
6  


Grado en 


Medicina 
4.613 


Histología 


Humana II 
6  


Grado en 


Medicina 
4.586 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
0.8 


Histología 


Humana 
6 0.466   


Málaga ID 39 


Dermatología 6 


 
DERMATOLO


GÍA 


PROFESOR 


ASOCIADO CIS      


0.2   


Dermatología 6  
Grado en 


Medicina 
5.8 


tfg 6  
Grado en 


Medicina 
0.4 


Málaga ID 40 Dermatología 6 P  11  20 TP 0.2   C
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Dermatología 6 


DERMATOLO


GÍA 


PROFESOR 


ASOCIADO CIS 


 
Grado en 


Medicina 
5.933 


tfg 6  
Grado en 


Medicina 
0.8 


Málaga ID 41 


Dermatología 6 


P 
DERMATOLO


GÍA 


PROFESOR 


ASOCIADO CIS  7  21 TP 


0.2   


Dermatología 6  
Grado en 


Medicina 
5.866 


tfg 6  
Grado en 


Medicina 
0.8 


Málaga ID 42 


Dermatología 6 


P 
DERMATOLO


GÍA 


PROFESOR 


ASOCIADO CIS  5  15 TP 


0.2   


Dermatología 6  
Grado en 


Medicina 
5.933 


Málaga ID 43 


Dermatología 
6 


 


P 
DERMATOLO


GÍA 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


S 5 1 10 TC 


4.133   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.166   


Dermatología 6  
Grado en 


Medicina 
0.6 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
1.6 


Málaga ID 44 


Dermatología 
6 


 


P 
DERMATOLO


GÍA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 16 1 10 TC 


2.066   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Dermatología 6  
Grado en 


Medicina 
6.533 
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Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
1.2 


Málaga ID 45 


Patología 


General y 


Anatomía 


Patológica 


 


6 


 


P MEDICINA 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


S 12 1 12 TC 


2.8   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Afecciones 


médicas y 


geriátricas 


6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


2.933 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


0.445 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
0.4 


Rotatorio 


Medicina 
15  


Grado en 


Medicina 
1.5 


Enfermedades 


del aparato 


digestivo y 


nefrourinario 


12  
Grado en 


Medicina 
4.7 


Málaga ID 46 


Afecciones 


Médicas y de 


Urgencias en 


Podología 


 


6 


 


P MEDICINA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 16 1 9 TC 


4.333   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   
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Enfermedades 


del sistema 


nervioso, 


endocrinología y 


nutrición 


12  
Grado en 


Medicina 
4.266 


Rotatoria 


Medicina 
15  


Grado en 


Medicina 
1.5 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
2.4 


Málaga ID 47 


Afecciones 


Médicas y de 


Urgencias en 


Podología 


6 


P MEDICINA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 16 1 18 TC 


0.666   


Afecciones 


médicas y 


geriátricas 


6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


0.646 


Médico-


quirúrgica III 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
8.5 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
2.666 


Enfermedades 


del sistema 


nervioso, 


endocrinología y 


nutrición 


12  
Grado en 


Medicina 
4.496 


Patología 


general 
9  


Grado en 


Medicina 
3 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
2.4 


Málaga ID 48 
Microbiología y 


Salud Pública 
6 P 


MICROBIOLO


GÍA 


PROFESOR 


ASOCIADO      1.866   
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Microbiología y 


parasitología 


clínica 


9  
Grado en 


Medicina 
3.466 


Málaga ID 49 


Microbiología y 


Salud Pública 
6 


P 
MICROBIOLO


GÍA 


PROFESOR 


ASOCIADO CIS  4  15 TP 


0.4   


Microbiología y 


parasitología 


clínica 


9  
Grado en 


Medicina 
5.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
0.4 


Málaga ID 50 


Intervención 


psicológica en 


dolor y 


hospitalización 


6 


P 


PERSONALIDA


D, 


EVALUACIÓN 


Y 


TRATAMIENT


O 


PSICOLÓGICO 


(A 


Personalidad, 


Evaluación y 


Tratamiento 


Psicológico) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 6  3 TC 


4   


Intervención 


psicológica en 


dolor y 


hospitalización 


6  
Grado en 


Fisioterapia 
4 


Intervención 


psicológica en 


dolor y 


hospitalización 


6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


3 


Psicología de la 


salud aplicada a 


la terapia 


ocupacional 


6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


3.733 


Málaga ID 51 


Radiodiagnóstic


o y 


Radioprotección 


 


6 


 


P 


RADIOLOGÍA 


Y MEDICINA 


FÍSICA 


PROFESOR 


ASOCIADO 
 8  18 TP 


1.506   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.166   
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Radiología 6  
Grado en 


Medicina 
2.666 


Rotatorio 


radiología y 


medicina física 


3  
Grado en 


Medicina 
3.526 


Málaga ID 52 


Radiodiagnóstic


o y 


Radioprotección 


6 


P 


RADIOLOGÍA 


Y MEDICINA 


FÍSICA 


PROFESOR 


ASOCIADO 
 10  20 TP 


6.933   


radioterapia 3  
Grado en 


Medicina 
0.533 


Málaga ID 53 


Radiodiagnóstic


o y 


Radioprotección 


 


6 


 


P 


RADIOLOGÍA 


Y MEDICINA 


FÍSICA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 16  15 TC 


1.96   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Rotatorio 


radiología y 


medicina física 


3  
Grado en 


Medicina 
4.6 


Málaga ID 54 


Bioquímica y 


Biofísica 
6 


P 


RADIOLOGÍA 


Y MEDICINA 


FÍSICA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 16 1 10 TC 


3.466   


Biomecánica 


aplicada en 


medicina y 


práctica 


deportiva 


3  
Grado en 


Medicina 
2.733 


Radiología 6  
Grado en 


Medicina 
3.92 


Radioterapia 3  
Grado en 


Medicina 
0.266 C
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Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
1.4 


Málaga ID 55 


Microbiología y 


Salud Pública 


 


6 


 


P 


MEDICINA 


PREVENTIVA 


Y SALUD 


PÚBLICA 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


 4  12 TC 


2.733   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Salud publica 6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


2.873 


Medicina 


preventiva y 


salud publica I 


3  
Grado en 


Medicina 
1.2 


Medicina 


preventiva y 


salud pública II 


9  
Grado en 


Medicina 
1.2 


Salud laboral 6  


Grado en 


Relaciones 


laborales y 


recursos 


Humanos 


3.806 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Relaciones 


laborales y 


Recursos 


Humanos 


0.666 


Málaga ID 56 


Bioestadística 


6 P 


MEDICINA 


PREVENTIVA 


Y SALUD 


PÚBLICA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 17 1 15 TC 


1   


Estadística  
Grado en 


Fisioterapia 
0.466 


Trabajo Fin de 


Grado 
 


Grado en 


Fisioterapia 
0.446 
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Análisis de datos 


estadísticos TICS 


en cuidados de 


salud 


 
Grado en 


Enfermería 
8.2 


Trabajo Fin de 


Grado 
 


Grado en 


Enfermería 
0.666 


Málaga ID 57 


Bioestadística  


 


 


6 


 


P 


MEDICINA 


PREVENTIVA 


Y SALUD 


PÚBLICA 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


S 15 1 8 TC 


3.8   


Trabajo Fin de 


Grado 
6 0.333   


Análisis de datos 


estadísticos TICS 


en cuidados de 


salud 


6  
Grado en 


Enfermería 
2.666 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Enfermería 
0.666 


Estadística 6  
Grado en 


Fisioterapia 
4.333 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
0.446 


Seguridad y 


salud laboral 
6  


Grado en 


Ingeniería 


electrónica 


industrial 


2.76 


Seguridad y 


salud laboral 
6  


Grado en 


Ingeniería 


mecánica 


2.76 


Málaga ID 58 Psicología 6 P N 4  15 TC 5   C
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Trabajo Fin de 


Grado 
12 


PSICOBIOLOG


ÍA Y 


METODOLOGÍ


A DE LAS 


CIENCIAS DEL 


COMPORTAM


IENTO 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


 
Grado en 


Criminología 
0.66 


Técnicas de 


investigación 


psicosocial y 


psicoeducativa 


4.5  
Grado en 


Psicología 
3 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Psicología 
3 


Málaga ID 59 


Dietética y 


Nutrición 
6 


P 
FARMACOLO


GÍA 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


S 12 1 12 TC 


4.533   


Dietética y 


Nutrición 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


3.133 


Farmacología 6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


0.666 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


0.888 


Farmacología 


general 
6  


Grado en 


Medicina 
2.933 


Farcoterapéutica 


en entornos 


desfavorecidos 


3  
Grado en 


Medicina 
0.333 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Medicina 
0.8 


Farmacología 6  
Grado en 


Fisioterapia 
3.333 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
0.445 
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Dietética y 


Nutrición 
6  


Grado en 


Enfermería 
1.466 


Dietoterapia 6  


Grado en 


Ciencias 


Gastronómic


as y gestión 


hostelera 


0.4 


Málaga ID 60 


Biomecánica y 


Patomecánica 


Podológica 


6 P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 8  18 TC 


0.4 


  


4.8 


3.733 


5.08 


1 


Málaga ID 61 


Histología 


Humana 
6 


P HISTOLOGÍA 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


N 5  15 TC 


 


Grado en 


Terapia 


Ocupacional 


0.4 


Histología 


Humana 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
0.48 


Histología 


Humana 
6  


Grado en 


Fisioterapia 
0.444 


Trabajo Fin de 


Grado 
6  


Grado en 


Ingeniería de 


la salud 


0.666 


Biofísica celular 


y tisular 
4.5  


Grado en 


Medicina 
1.733 


Citología, 


herencia y 


6  
Grado en 


Medicina 
2.2 
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desarrollo 


humano 


Histología 


Humana I 
6  


Grado en 


Medicina 
3 


Histología 


humana II 
6  


Grado en 


Medicina 
1.6 


Trabajo Fin de 


Grado 
6 2.733   


Málaga ID 62 


Patología 


General y 


Anatomía 


Patológica 


6 


P 
ANATOMÍA 


PATOLÓGICA 
-  8  8 TC 


 
Grado en 


Medicina 
9.466 


Anatomía 


Patológica 
9  


Grado en 


Medicina 
9.466 


Málaga ID 63 Podología Clínica 6 P 
ENFERMERÍA 


(B Podología)  


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


S 5  10 TC 


0.4 


  


4.8 


3.733 


5.08 


1 


Málaga ID 64 


Práctica Basada 


en la Evidencia 


en Podología 


6 P 
ENFERMERÍA 


(B Podología) 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


S 7  14 TC 


0.4 


  


4.8 


3.733 


5.08 


1 


 


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


C
SV


: 7
59


37
07


03
37


29
95


71
44


10
60


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759370703372995714410609





 
 


Página 31 de 33 


 


 


 


(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 


(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 


(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 


(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico 


de apoyo a la docencia, etc.…) 


(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta 


modalidad (Ejemplo: 20 / 4) 


(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 


(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


(9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas. 
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Tabla 11. Detalle del profesorado de empresa asignado al título por área de conocimiento. (Formación dual). No procede. 


 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Se pueden obtener los méritos de todo el profesorado que imparte docencia en el centro en el Grado en Podología en el 


siguiente enlace:  


Microsoft Power BI  


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Se puede obtener los méritos de todo el profesorado que imparte docencia en el centro en el Grado en Podología en el 


siguiente enlace: 


Microsoft Power BI  


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


La Universidad cuenta con recursos humanos para impartir la docencia de la modificación del plan de estudios que aquí 


se presenta, complementándolo con una dotación de 1 nueva plaza de Ayudante Doctor, las cuales el Vicerrectorado de 


Personal Docente e Investigador se ha comprometido a convocar en el momento necesario. La contratación se hará 


conforme el plan de estudios se vaya impartiendo, tal y como se indica en el apartado de procedimiento de adaptación. 


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 
No procede. 


 


Tutela de prácticas 


(Se tendrá en cuenta lo establecido en art. 10 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios) 


 


Tabla 12. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


 


Identificador 
Tutor/Tutora Universidad / Entidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría académica / 
profesional 


Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de 
la entidad colaboradora 


P01 Universidad de 


Málaga 
Podología  Catedrático 


Tiempo 


Completo 


Tutor académico UMA 


P02 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Contratado Doctor 


Tiempo 


Completo 


Tutor académico UMA 


P03 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Contratado Doctor 


Tiempo 


Completo  


Tutor académico UMA 


P04 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Ayudante Doctor 


Tiempo 


Completo  


Tutor académico UMA 


P05 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Ayudante Doctor 


Tiempo 


Completo  


Tutor académico UMA 


P06 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Ayudante Doctor 


Tiempo 


Completo  


Tutor académico UMA 


P07 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Ayudante Doctor 


Tiempo 


Completo  


Tutor académico UMA 


P08 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Ayudante Doctor 


Tiempo 


Completo 


Tutor académico UMA 
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https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODEzOWE3MDktYzRmNS00MmY0LWIwNTgtMWRiYzM0NzkwNTFkIiwidCI6ImU3ZjUzZjNmLTYzNmItNDNhZC04MDdlLTU3Yzk2NmZmN2RiOCIsImMiOjh9&pageName=ReportSection86a8e32b6794a98796fc

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759370703372995714410609





 
 


Página 33 de 33 


P09 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Ayudante Doctor 


Tiempo 


Completo 


Tutor académico UMA 


P10 Universidad de 


Málaga 


Podología Profesor Sustituto 


Interino  


Tiempo 


Completo 


Tutor académico UMA 


P11 Universidad de 


Málaga 


Podología Profesor Sustituto 


Interino 


Tiempo 


Completo 


Tutor académico UMA 


P12 Universidad de 


Málaga 


Podología Profesor Sustituto 


Interino 


Tiempo 


Completo 


Tutor académico UMA 


P13 Universidad de 


Málaga 


Podología Profesor Sustituto 


Interino 


Tiempo 


Completo 


Tutor académico UMA 


P14 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Profesor Asociado 6+6 


Tutor académico UMA 


P15 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Profesor Asociado 6+6 


Tutor académico UMA 


P16 Universidad de 


Málaga 


Podología 
Profesor Asociado 6+6 


Tutor académico UMA 


*ID por cofidencialidad de datos no es posible dar su identificación 
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OTROS RECURSOS HUMANOS 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Corresponde al Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios de las 
universidades públicas el apoyo, asistencia y asesoramiento a las autoridades 
académicas, el ejercicio de la gestión y administración, particularmente en las áreas de 
recursos humanos, organización administrativa, asuntos económicos, informática, 
archivos, bibliotecas, información, servicios generales, servicios científico-técnicos, así 
como el soporte a la investigación y la transferencia de tecnología y a cualesquiera otros 
procesos de gestión administrativa y de soporte que se determine necesario para la 
universidad en el cumplimiento de sus objetivos. El Plan de ordenación de los Recursos 
Humanos (Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios) de la 
Universidad de Málaga persigue la ordenación de la gestión del Personal Técnico de 
Gestión y Administración y Servicios de la UMA, de tal modo que sirva como instrumento 
para mejorar la eficacia y la eficiencia de los servicios administrativos que la Universidad 
ofrece.  


La distribución por puestos y servicios en la Facultad de Ciencias de la Salud, Centro 
responsable del título, aparece reflejada en las siguientes tablas (se indica régimen 
laboral, nivel profesional y dedicación horaria):  


 Tabla 13. Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios.  


  


  
SECRETARÍA:  
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SERVICIO DE INFORMACIÓN, CONSERJERÍA Y ATENCIÓN AL USUARIO: 
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


El centro dispone de medios materiales y servicios suficientes para la implantación del 


título.  


Descripción de medios materiales e infraestructuras y accesibilidad de la Facultad de 


Ciencias de la Salud 


• 3 aulas 120 con capacidad para 120 estudiantes 


• 8 aulas con capacidad para 80 estudiantes 


• 8 laboratorios de simulación clínica avanzada 400 m2 con 6 simuladores de alta 
fidelidad, sistema de grabación y debriefing, software de simulación, 
equipamiento clínico de monitorización ECG, electrocardiografía, desfibrilación, 
ventilación mecánica, oxigenoterapia, cateterización vascular, urinaria, 
digestiva, vía aérea artificial, transporte e inmovilización de traumatizados, 
simulador de vejez, simulador de heridas, canalizaciones y punción. Los espacios 
reproducen entornos clínicos de Cuidados Críticos, Urgencias, hospitalización 
convencional, entorno domiciliario, unidad neonatal y obstétrica, quirófano y 
cuentan con una sala de técnicas y otra de inmovilización y yesos. 


• 3 laboratorios docentes Fisioterapia 280 m2 


• U.D.A. Podología 1 280 m2 


• U.D.A. Fisioterapia 1 20m2 


• Laboratorios docentes Terapia Ocp. 4 130 m2, com entorno de simulación 
domiciliaria y simulador de conducción. 


• Laboratorio de Anatomía (ubicado en la Facultad de Medicina) 240 m2 


• 14 espacios para docencia en pequeños grupos de 14 personas 


• 1 sala de reunión departamental con capacidad para 15 personas 


• 1 sala de reunión decanal con capacidad para 10 personas 


• 1 sala juntas con capacidad para 50 personas 


• 1 salón de grados con capacidad para 75 personas 


• 1 salón de actos con capacidad para 200 personas 


• 42 Despachos docentes 


• Sala de estudiantes. 
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• Sala de lactancia 


• 2 despachos de profesorado visitante 


• Despachos de equipo decanal 


• Servicio de secretaría 


• Servicio de Gestión económica 


• Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario 


• 4 despachos de técnicos de laboratorio 


• 4 despachos de administrativos 


• 2 aulas de informática con capacidad para 20 y 40 personas respectivamente 


• Servicio de reprografía 


• Servicio de limpieza 


• Servicio de seguridad 


• Cafetería 


• Biblioteca. Cuenta con 120 puestos de lectura, 7 ordenadores públicos, 11.311 
monografías, y 244 suscripciones a revistas. Al estar integrada en el catálogo 
JABEGA de la UMA se tiene acceso a los fondos globales de la Biblioteca de la 
Universidad que ascienden a 921.364 libros (233.085 electrónicos) y 23.706 
suscripciones a publicaciones periódicas, de las cuales, el mayor grupo 
corresponde a suscripciones electrónicas, con 17.924 títulos. La biblioteca presta 
servicios de obtención de documentos, consulta en sala, préstamo, renovaciones 
y reservas, acceso a recursos electrónicos, servicio de préstamo 
Interbibliotecario), información y atención al usuario (Búsqueda en catálogos y 
otros recursos de información, servicio de Información y Referencia, formación 
de usuarios, actividades de cooperación y participación). La Biblioteca, además, 
da soporte a los investigadores en los procesos de acreditación de tramos de 
actividad investigadora (sexenios), asesoría sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor, soporte para los procesos de publicación científica, autoría y 
firma científica, formación especializada para investigadores, gestión de 
depósito de material científico en el Repositorio Institucional de la UMA 
(RiUMA). 


• Centro de Investigación Ciencias de la Salud. La Facultad cuenta desde 2021 con 
un edificio de nueva creación que alberga el Centro de Investigación en Ciencias 
de la Salud, un espacio con 300 m2, tres laboratorios de investigación (un 
laboratorio de investigación básica, otro de investigación en movimiento 


C
SV


: 7
16


48
94


17
79


31
89


00
82


14
30


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716489417793189008214302





  


Página 3 de 7 


humano y biomecánica y otro de integridad tisular e investigación clínica), así 
como sala de reuniones, despacho de técnico de laboratorio y almacén. 


Por otra parte, la Facultad cuenta con espacios docentes de simulación clínica 


destinados a la docencia, pero, que también prestan su apoyo estructural a 


determinados proyectos de investigación como son: dos Laboratorios de Terapia 


Ocupacional, tres Laboratorios de Fisioterapia, ocho Laboratorios de Simulación Clínica 


de Enfermería, y un laboratorio de psicomotricidad. 


 Además, la Facultad cuenta con tres espacios asistenciales: 


1.   La Unidad Docente Asistencial (UDA) de Fisioterapia, es un Centro Sanitario ubicado 


en la Facultad de Ciencias de la Salud, autorizado por la Delegación Provincial de 


Sanidad de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía con su propio Número de 


Identificación de Centro Autorizado (NICA), y tiene como funciones servir de unidad 


para que el alumnado de la titulación de Fisioterapia realice sus prácticas clínicas 


supervisadas en pacientes reales, pero, también como servicio que facilita la 


investigación en el centro, actuando como base para la recogida de datos o el 


reclutamiento de pacientes para diversos proyectos de investigación. Además, 


también administra los espacios y el equipo del laboratorio de movilidad humana 


del CICSS. Atiende a una media de 750 pacientes anuales y su estructura está 


constituida por sala de espera, despacho, salas de exploración y 3 boxes de 


tratamiento, con medios para electrolisis percutánea y presoterapia y camilla 


eléctrica: 


·       Ultrasonidos y electroestimulación Sonopuls S692 


·       Tecarterapia Diacare 5000 


·       Laser MPHI 5 


·       Equipo de electrolisis percutánea Physio Invasiva 


·       Ondas de Choque 


·       Magnetoterapia Varimag 2C con 2 solenoides de 30 y 50 cm 


·       Presoterapia I-Press Optimum de 10 cámaras 


·       Ecógrafo portátil Samsung HM70a 


·       Vendaje Neuromuscular y funcional 


·       Material para punción seca 


·       Material para masaje 


·      Hot-cold packs 


2.  La UDA de Podología, es también un Centro Sanitario de 300 m2 ubicado en la 
Facultad de Ciencias de la Salud, autorizado por la Delegación Provincial de Sanidad 
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía con su propio Número de 
Identificación de Centro Autorizado (NICA), y tiene como funciones servir de unidad 
para que el alumnado de la titulación de Podología realice sus prácticas clínicas 
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supervisadas en pacientes reales, y, al igual que la UDA de Fisioterapia, actúa como 
centro de reclutamiento y ejecución de estudios clínicos y colaboración con 
proyectos de investigación para los grupos de investigación podológica del Programa 
de doctorado. Atiende anualmente una media de 3.500 pacientes, proporcionando 
servicios de Quiropodología, patología del pie, biomecánica y Ortopodología, 
podología física, atención al pie de riesgo, cirugía podológica, podología pediátrica, 
geriátrica, y deportiva. Su estructura está constituida por sala de espera y atención/ 
información al usuario, sala de exploración, tres salas de quiropedia, sala de 
evaluación clínica, preanestesia, sala de esterilización, sala de Radiodiagnóstico, 
laboratorio de Ortopodología y quirófano. Cuenta con sillones podológicos 
completamente equipados, podógrafos, equipamiento ortopodológico, escáner 3D, 
radiodiagnóstico, densitómetro óseo, plataformas de presión plantar, tapiz rodante, 
plataforma Optogate de análisis dinámico de la marcha, equipamientos de 
esterilización. 


3.  La UDA de Terapia Ocupacional cuenta con dos laboratorios, unió de ellos con una 
casa simulada, en el cual se pueden diseñar intervenciones ocupacionales en 
actividades de la vida diaria, diagnóstico ocupacional y rehabilitación y readaptación 
al entorno. También se cuenta con un simulador de conducción para el análisis e 
investigación en la actividad de la conducción en pacientes con daño cerebral, así 
como realizar evaluaciones y programas de entrenamiento. Esta UDA atiente a 
pacientes con disfunción ocupacional susceptibles de atención por terapeutas 
ocupacionales: Personas con daño cerebral adquirido, enfermedades 
neurodegenerativas, alteraciones musculoesqueléticas y sensoriales y personas con 
problemas de salud mental. 


Por otra parte, todos los grupos de investigación del Programa tienen acceso a los 
Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación (SCAI), centro de la Universidad de 
Málaga destinado a realizar ensayos, dar soporte y asesoramiento científico-técnico, y 
apoyo docente, mediante una avanzada infraestructura tecnológica centralizada y 
personal cualificado. 


Además, cuenta con los criterios de accesibilidad universal y diseño para el título que se 
propone.  


La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante 
su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, 
y el establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, 
productos y servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y 
progresiva de que todos los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, 
accesibles y practicables para todas las personas y dispone plazos y calendarios para 
realización de las adaptaciones necesarias. Respecto a los productos y servicios de la 
Sociedad de la Información, la ley establece en su Disposición final séptima las 
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condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y 
medios de comunicación social. 


Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere 
al currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el 
Gobierno debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, 
incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño 
y la construcción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, 
el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de 
la información.  


La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas. 


Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras 
tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 
5/2003. Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la 
normativa estatal vigente en materia de accesibilidad.  


 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La gestión de los recursos materiales y servicios de la Facultad de Ciencias de la Salud se detalla 
en el proceso PA02 del Manual del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 
  
Además de estos recursos físicos, en la plataforma Moodle “Campus Virtual” (Facultad Ciencias 
de la Salud) hay espacios para cada una de las asignaturas, así como despachos virtuales de los 
profesores y salas de videoconferencia Blackboard Collaborate (BCC).  
  
 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


Tabla 14. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  


36 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


237 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, mención 
o itinerario): 


 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


 


 


 


 


PODOLOGÍA Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)  


Denominación de la entidad  


Número de 
Plazas 


ofertadas par
a el título  


Convenio (archivo 
comprimido o descargable 


con las evidencias)  
DOCUMENTOS ANEXADOS 


 


Nº personas 
tutoras en la 


entidad 
colaboradora 


diferentes  


CLINICA PAEZ  2   1 
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CLINICA ESCAÑO 2   1 


CLINICA MEDINA 1  1 


CLINICA PAYA. PUERTO DE LA TORRE 1  1 


CLINICA PAYA. LA LUZ 1  1 


CLINICA PODIAFYS 2  1 


CLINICA MONTEREAL 1  1 


CLINICA LACIBIS 2  1 


CLINICA GALVEZ 4  4 


CLINICA MYS 1  1 


CLINICA NAVAS 3  1 


CLINICA TORREMAR 3  1 


CLINICA CLAVERO 2  1 


CLINICA BRENES 3  1 


CLINICA LOPEZOSA 1  1 


CLINICA GIJON 2  1 


CLINICA ZARAGOZA 4  2 


CLINICA CHAMIZO PULIDO 3  1 


CLINICA GARRIDO 1  1 


CLINICA CASTILLA 3  1 


CLINICA SALVADOR DIAZ MIGUEL 1  1 


KIVNON GROUP CLINIC 2  1 


CLINICA LIDIA MAYORGA 3  1 


CLINICA DEL PIE ZAMORA Y DELGADO 2  1 


CLINICA AMORES Y RODRIGUEZ 2  3 


CLINICA MUELLE HEREDIA 1  1 


CLINICA BERNABE 2  1 


CLINICA MANZANO 1  1 


CLINICA PODOLOGICA ALEJANDRO VELA 2  1 


POLICLINICA SALUD 101 1  1 


HLA HOSPITAL EL ANGEL  2  2 


CENTRO MÉDICO NUESTRA SEÑORA DE 
GRACIA 


1  
1 


CENTRO PODOLÓGICO COSTA DEL 
SOL.FUENGIROLA 


1  
1 


CENTRO PODOLÓGICO EMILIO 
GAGO.HUELVA 


1  
1 


CLÍNICA CASTRO 1  1 


CLÍNICA CREYSADE PUENTE GENIL. 1  1 


CLÍNICA DEL PIE JESÚS 
MONTES.CÓRDOBA 


1  
1 


CLINICA DEL PIE VANESA PINTO.JEREZ 
DE LA FRONTERA 


1  
1 


CLÍNICA DEL RÍO, SAN PEDRO 1  1 


CLINICA MADRE DE DIOS.JEREZ DE LA 
FRONTERA 


1  
1 


CLÍNICA PEREDA 1  1 


CLÍNICA PODOCENTER 1  1 


CLÍNICA PODOLÓGICA. CÓRDOBA 1  1  


CLÍNICA RAFAEL RAYO ROSADO. ARAHAL. 
SEVILLA 


1  
1 


CLINICA SALCINI MÁRQUEZ 1  1 


CLINICA DEL PIE CARLOS 
LUCAS.ALMERIA 


1  
1 
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CLÍNICAS GUADALHORCE 1  1 


CONSULTA DE PODOLOGÍA CRISTINA Gª 
PLAZA.ALMERÍA. 


1  
1 


CORPOMENTE POLICLÍNICA 1  1 


ELADIO MARTÍNEZ GARZÓN.LINARES 
(JAÉN) 


1  
1 


FRANCISCO L. MORÁN FISIOTERAPIA, 
OSTEOPATÍA Y PODOLOGÍA 


1  
1 


INDALPODOLOGOS 1  1 


IPIES.PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ) 1  1 


PODODEPOR.HUELVA 1  1 


POLICLÍNICA LACIBIS CARTAMA S.L.  1  1 


 
POLICLINICA LACIBIS-MARTINEZ S.L. 
ALHAURÍN DE LA TORRE 


1  
1 


VIRGINIA CASARES ROMERO.ARROYO DE 
LA MIEL-BENALMÁDENA COSTA. 


1  
1 


UNIDAD DE REUMATOLOGIA. HOSPITAL 
CIVIL 


50 ACUERDO MARCO SAS 
 


2 


UNIDAD DE PIE DIABETICO. HOSPITAL 
CIVIL 


50 ACUERDO MARCO SAS 
 


2 


UNIDAD DE RESIDENCIAS DEL DISTRITO 
SANITARIO DE MÁLAGA. 


50 ACUERDO MARCO SAS 


 
3 


 


 


La información de la tabla puede consultarse asimismo en el siguiente enlace:  


https://www.uma.es/grado-en-podologia/cms/menu/informacion-grado/practicas-externas/  


 


En el siguiente enlace se puede consultar de manera específca cada uno de los convenios existentes 


con los centros de prácticas. 


https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/convenios-de-las-


practicas/listado/Podolog%C3%ADa/ 


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No se estima que sea necesaria la dotación de nuevos recursos. 
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7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: Curso 2025-2026 


Cronograma:   


1º curso: 2025-2026 


2º curso: 2026-2027 


3º curso: 2027-2028 


4º curso: 2028-2029 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 15 de enero de 2024, de la Universidad de Málaga, sobre estructura 
del Equipo de Dirección y delegación de competencias en la Secretaría General, 
la Gerencia, los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


El artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
dispone que el Rector ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 
universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, organismos, 
instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales locales, 
nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Entre sus funciones específicas, el apartado 2 del citado 
artículo recoge la de ejercer la dirección global de la universidad y la de nombrar y cesar 
a los miembros del Equipo de Gobierno. Por su parte, los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo, disponen en su artículo 26, que 
el Rector es la máxima autoridad académica de la Universidad y ostenta la representación 
de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universidad, desarrolla las líneas 
de actuación aprobadas por los órganos colegiados correspondientes y ejecuta sus 
acuerdos. Le corresponden cuantas competencias no sean expresamente atribuidas a 
otros órganos.


El artículo 27 de los citados Estatutos, al determinar las competencias del Rector, 
establece que le corresponden, entre otras: la dirección de la acción de gobierno de la 
Universidad y la coordinación de sus actividades y funciones, así como el nombramiento 
de los cargos académicos y administrativos.


Los artículos 32 y 33, por su parte, regulan el nombramiento de la persona titular de la 
Secretaría General, que es fedataria de los actos y acuerdos de los órganos colegiados 
generales de la Universidad, y la persona titular de la Gerencia, que será responsable de 
la gestión de los servicios administrativos y económicos. Podrán estar asistidos por un 
Vicesecretario o Vicesecretaria, en el caso de la Secretaría General, y por Vicegerentes, 
nombrados entre funcionarios de los grupos A1 y A2, en el supuesto de la Gerencia.


Asimismo, el artículo 31 dispone que el Rector nombrará a las personas titulares 
de los vicerrectorados de entre el profesorado doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Málaga y, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá nombrar 
Vicerrectores o Vicerrectoras adjuntos/as, de entre el personal doctor con vinculación 
permanente a la Universidad. Las asignaciones presupuestarias que conlleven los 
nombramientos indicados necesitarán la autorización del Consejo de Gobierno.


Finalmente, el artículo 34 de los Estatutos de la Universidad de Málaga establece que 
el Rector, para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa responsabilidad, 
podrá nombrar a personas o comisiones asesoras e informativas, sin perjuicio de las 
funciones y competencias propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada asignación presupuestaria, 
será preceptiva la autorización del Consejo de Gobierno.


Con el objeto de impulsar los objetivos prioritarios de la Universidad de Málaga, 
desarrollar el programa de gobierno y lograr la máxima eficacia y la mayor eficiencia en 
la acción de gobierno, se considera necesario diseñar una nueva estructura del Equipo 
de Dirección, definir sus competencias y crear órganos asesores con nuevas funciones, 
ampliando, además, las establecidas estatutariamente para la Secretaría General y la 
Gerencia. Todos estos órganos deberán asumir en primera instancia las decisiones y 
firma de las resoluciones correspondientes a los procedimientos administrativos en las 
materias de su competencia, con las excepciones pertinentes y sin perjuicio del derecho 
del Rector a revocarlas y avocarlas en cualquier momento. Todo ello en consonancia con 
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lo que determinan los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.


De acuerdo con todo lo cual, tras la elección de Rector y su nombramiento, mediante 
Decreto 298/2023, de 27 de diciembre de 2023, publicado en el BOJA de 8 de enero 
de 2024, a través de esta resolución se define la estructura del Equipo de Dirección 
de la Universidad de Málaga, se crean los nuevos Vicerrectorados y Delegaciones del 
Rector y se determinan las competencias que, por delegación van a asumir, así como 
las de la Secretaría General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima 
transparencia y conseguir la mayor eficacia en la acción de gobierno.


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, 
en sesión celebrada el 30 de enero de 2024, y obtenida su autorización respecto de 
las asignaciones presupuestarias que conllevan los correspondientes nombramientos, 
previstas en los presupuestos de la Universidad, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones conferidas por los artículos 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, 
y 26, 27, 31, 32, 33, 34 y 70 de los Estatutos de la Universidad de Málaga,


R E S U E L V E


Primero. Equipo de Dirección.
El Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga estará integrado, además del 


Rector, la Secretaría General y la Gerencia, por los siguientes Vicerrectorados y órganos 
asimilados:


• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
• Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica.
• Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento.
• Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado.
• Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital.
• Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario.
• Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria.
• Vicerrectorado de Cultura.
• Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva.
• Vicerrectorado de Internacionalización.
• Vicerrectorado de Igualdad y Política Social.


Segundo. Competencias delegadas a la Secretaría General, la Gerencia, los 
Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


1. La Secretaría General. Se encomiendan a la Secretaría General, además de las 
establecidas en los Estatutos de la Universidad, las siguientes funciones:


A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
producción normativa propia aplicando criterios de calidad normativa.


B. Dirigir, coordinar e impulsar los procedimientos administrativos necesarios velando 
siempre por su simplificación y las garantías de la comunidad universitaria como personas 
usuarias de los mismos.


C. Gestionar el catálogo de procedimientos administrativos electrónicos de la 
Universidad de Málaga: Descripción, regulación y catalogación de cada procedimiento.


D. Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno de carácter general.
E. Organizar y desarrollar los procesos electorales correspondientes a órganos de 


gobierno de carácter general.


C
SV


: 7
16


50
23


33
95


09
55


99
05


59
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716502333950955990559235





00
29


65
16


 Número 26 - Martes, 6 de febrero de 2024
página 40518/3


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


F. Expedir los Títulos Oficiales y Propios de la Universidad de Málaga, y garantizar su 
custodia.


G. Dirigir y gestionar el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga.
H. Dirigir la Asesoría Jurídica.
I. Dirigir la sede electrónica, el registro electrónico general y el Archivo Universitario. 
J. Expedir certificaciones y copias auténticas.
K. Dirigir la política en materia de protección de datos y transparencia de la 


Universidad de Málaga. 
L. Velar por las necesarias garantías jurídicas en materia de contratación pública e 


inspección de servicios en coordinación con la Delegación del Rector para la Coordinación 
de Servicios y la inspección.


M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. La Gerencia. Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
A. El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria.


B. La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Málaga 
en materia económica y presupuestaria.


C. Elaborar el reglamento de régimen económico-financiero, el presupuesto de la 
Universidad y las cuentas anuales.


D. Facilitar la realización de auditorías de carácter económico-financiero.
E. La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios o 


informes en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios.


F. Dirigir la gestión de los servicios económicos, así como apoyar a los investigadores 
en la gestión económica y la justificación de gastos de la financiación recibida por las 
entidades que correspondan.


G. Supervisar las compras centralizadas de bienes, equipamiento científico y 
mobiliario, así como los procesos de contratación administrativa y controlar y realizar el 
seguimiento, tanto de los servicios externos contratados por la Universidad de Málaga, 
como de la explotación de las concesiones administrativas de la Universidad.


H. Supervisar la nómina de retribuciones del personal y controlar las altas, bajas e 
incidencias en materia de seguridad social y mutualismo administrativo.


I. Elaboración y mantenimiento del inventario.
J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado las siguientes funciones:
A. Promover, coordinar, planificar, dirigir y desarrollar la estrategia universitaria en lo 


relativo a los títulos oficiales de grado.
B. Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración, aprobación y acreditación de los 


planes de estudio, así como el seguimiento de la oferta formativa oficial de grado.
C. Planificar, gestionar, coordinar y supervisar la docencia correspondiente a los 


estudios de grado.
D. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia.
E. Impulsar estrategias de cooperación con otros niveles formativos del marco 


europeo de cualificaciones para la educación superior.
F. Fomentar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los títulos.
G. Definir y coordinar procedimientos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado.
H. Coordinar las relaciones con todos los centros, también con los adscritos, en 


materia de ordenación académica y profesorado.
I. Impulsar, coordinar, dirigir y llevar a cabo la estrategia universitaria de personal 


docente y/o investigador.
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J. Planificar y gestionar la plantilla de personal docente e investigador, así como 
desarrollar políticas de selección, promoción y estabilidad del personal docente e 
investigador. 


K. Gestionar y supervisar el desarrollo de los procedimientos para la selección del 
profesorado.


L. Coordinar el régimen jurídico del personal docente e investigador.
M. Llevar a cabo la relación y negociación con los representantes del personal 


docente e investigador en el ámbito de sus competencias.
N. Coordinar y realizar el seguimiento del régimen de conciertos entre la Universidad 


de Málaga y las Instituciones Sanitarias.
O. Promover, implantar y coordinar planes propios que potencian la docencia de 


excelencia, así como la formación e innovación del profesorado.
P. Impulsar, en colaboración con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación 


Científica y con la Delegación del Rector en materia de Personal, la estrategia de 
estabilización de personal y la atracción de talento.


Q. Asesorar al profesorado y coordinar los procesos de acreditación y la evaluación 
de la actividad docente e investigadora. 


R. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
4. El Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política científica de la Universidad de 


Málaga en materia de investigación y divulgación.
B. Promover una política científica que recupere, atraiga y retenga talento investigador, 


en estrecha colaboración con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
C. Impulsar las relaciones científicas y programas de cooperación con instituciones 


nacionales y extranjeras en materia de investigación, en colaboración con la Oficina de 
Proyectos Internacionales.


D. Potenciar los planes propios de investigación que fomenten la investigación y la 
divulgación de excelencia.


E. Solicitar y tramitar, en representación de la Universidad de Málaga, las peticiones 
de proyectos y ayudas al personal investigador de cualquier ámbito. Asesorar y apoyar al 
personal investigador en la gestión de estos, tanto en materia de contratación de personal 
como de su gestión económica.


F. Potenciar la creación de unidades de excelencia a través de los Institutos 
Universitarios de Investigación, tramitando las solicitudes de creación, y asesorando y 
apoyando a los investigadores en las tareas de gestión asociadas.


G. Promover la divulgación de la actividad científica mediante la realización de eventos 
y edición de materiales de interés, con el objetivo de difundir las labores de investigación 
y docencia llevadas a cabo por la Universidad de Málaga.


H. Dirigir y organizar los Servicios de Biblioteca Universitaria, estableciéndolos como 
centros fundamentales de recursos para la investigación y el aprendizaje.


I. Proporcionar los servicios centralizados de apoyo a la actividad investigadora, que 
incluyan la adquisición, consolidación y mantenimiento de las infraestructuras científicas, 
así como el soporte de técnicos especializados.


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
5. El Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Se encomiendan 


al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 


estudiantes, empleabilidad, cultura emprendedora y creación de Empresas Basadas en el 
Conocimiento.


B. Fomentar e impulsar la participación democrática del estudiantado y el asociacionismo 
estudiantil.


C. Conocer, valorar y formular propuestas de mejora sobre el ámbito educativo del 
estudiantado y la gestión administrativa.
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D. Coordinar los procesos de gestión en materia de acceso, admisión y matriculación 
del estudiantado.


E. Coordinar las pruebas de acceso a la universidad.
F. Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y universitaria y promocionar la oferta 


educativa de la Universidad de Málaga a nivel nacional e internacional.
G. Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de los procesos para 


la concesión de becas y ayudas para el estudio, tanto con fondos propios como las 
convocadas por instituciones públicas o privadas para el estudiantado.


H. Promover y establecer acuerdos de colaboración con otras instituciones públicas 
y privadas, de carácter local, nacional e internacional, que faciliten la empleabilidad, la 
realización de prácticas y el emprendimiento del estudiantado.


I. Organizar y supervisar la realización de prácticas extracurriculares en entidades 
colaboradoras.


J. Coordinar la comunicación de las prácticas curriculares con los centros.
K. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria del estudiantado en 


materia de movilidad nacional.
L. Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y dirigir y 


supervisar la gestión de las ofertas y demandas de empleo.
M. Promover la participación de la comunidad universitaria en procesos de innovación 


empresarial y social.
N. Potenciar la creación de Empresas Basadas en el Conocimiento y Startups por 


parte de la comunidad universitaria, supervisando y gestionando el procedimiento.
O. Gestionar los espacios de apoyo a la creación de empresas en la Universidad de 


Málaga.
P. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
6. El Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Doctorado y Posgrado las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de estudios 


de máster, enseñanzas propias y doctorado.
B. Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, seguimiento y 


acreditación de los planes de estudio correspondientes a la oferta formativa oficial de 
máster.


C. Gestionar los programas de doctorado de la Universidad de Málaga, coordinando 
el acceso, admisión y matriculación de estudiantes de doctorado.


D. Realizar estudios, memorias e informes para la puesta en marcha de nuevas 
enseñanzas de doctorado, así como la supervisión y coordinación de sus procesos de 
elaboración y aprobación.


E. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 
seguimiento y control de los estudios conducentes a enseñanzas propias.


F. Planificar, coordinar y supervisar la docencia, así como su gestión, correspondiente 
a las enseñanzas oficiales de máster y doctorado.


G. Definir y ejecutar planes propios que fomenten la excelencia en el ámbito de las 
enseñanzas oficiales de máster y doctorado y enseñanzas propias.


H. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia de máster.
I. Definir políticas y mecanismos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado en las enseñanzas de máster y doctorado.
J. Apoyar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los estudios de máster, doctorado y enseñanzas propias.
K. Dirigir acciones que promuevan la consecución de menciones internacionales e 


industriales de tesis doctorales.
L. Coordinar las relaciones con los centros adscritos en materia académica.
M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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7. El Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital. Se encomiendan 
al Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital las siguientes funciones:


A. Establecer, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de transferencia. 
B. Promover y supervisar la gestión de los contratos y convenios de carácter científico, 


tecnológico, artístico, humanístico y cultural, así ́  como de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. 


C. Impulsar, apoyar y gestionar los proyectos internacionales de investigación, desarrollo, 
innovación y transferencia, facilitando la participación en ellos de los investigadores de la 
Universidad de Málaga. 


D. Elaborar e implantar el plan propio que fomente la transferencia del conocimiento a 
la sociedad y al entorno empresarial.


E. Especificar, coordinar, ejecutar y consolidar la política universitaria en materia de 
acuerdos de transferencia y colaboración con organismos públicos y empresas tanto 
públicas como privadas.


F. Establecer estrategias para impulsar el posicionamiento internacional de la 
Universidad de Málaga especialmente en el marco de la Unión Europea, además de 
promover la participación en redes y consorcios de excelencia en el ámbito internacional. 


G. Identificar las necesidades científicas y tecnológicas de los sectores socioeconómicos 
para favorecer la transferencia de conocimiento entre la Universidad de Málaga y el tejido 
productivo.


H. Definir proyectos de transformación digital, así́  como las actuaciones relacionadas 
con la implantación y la ejecución de ellos. 


I. Establecer e implantar procesos en los diferentes servicios de la Universidad de 
Málaga para aumentar la eficiencia y la productividad de estos.


J. Establecer mecanismos que mejoren la colaboración interna entre los servicios 
que se prestan a la comunidad universitaria.


K. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
8. El Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario. Se encomiendan al Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario las siguientes funciones:


A. Planificar y coordinar las relaciones institucionales de la Universidad con las 
organizaciones e instituciones sociales, públicas y privadas, que contribuyan a la 
proyección de la Universidad en la sociedad. 


B. impulsar la colaboración y firma de acuerdos con instituciones, organismos y redes 
de carácter nacional e internacional estratégicos para la Universidad.


C. Coordinar la Comisión Asesora de Vicerrectores Adjuntos. 
D. Impulsar acciones de mecenazgo y patrocinio en la Universidad.
E. Diseñar y coordinar proyectos institucionales para el posicionamiento táctico de 


la universidad, en coordinación con los órganos y unidades involucradas en el ámbito 
particular de cada proyecto. 


F. Crear y coordinar la Oficina de Proyectos Internacionales con el respaldo de los 
vicerrectorados con competencias en tal materia.


G. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de deporte 
universitario.


H. Gestionar los espacios y usos del Complejo Deportivo Universitario. 
I. Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de carácter deportivo para la 


comunidad universitaria. 
J. Proyectar el deporte universitario hacia el exterior mediante la organización propia 


de eventos deportivos y científicos en colaboración con otras instituciones.
K. Fomentar hábitos de vida saludable en colaboración con los vicerrectorados con 


competencias para ello.
L. Promover y estimular la estrategia de la Universidad de Málaga alineada con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con los vicerrectorados con 
competencias en los mismo.


Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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9. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad. Se encomiendan al Vicerrectorado 
de Infraestructuras y Sostenibilidad las siguientes funciones:


A. Dirigir e impulsar todas las políticas referentes a las infraestructuras: obras, 
energía, aguas, control, telefonía y conservación del patrimonio universitario.


B. Desarrollar el planeamiento, proyectos, contratación, ejecución y asistencia técnica 
en equipamiento de obras nuevas, de reformas, acondicionamiento o mejora, hasta su 
puesta en funcionamiento.


C. Elaborar los planes de mantenimiento y jardinería, organizando el trabajo de estos 
servicios.


D. Coordinar los planes de sostenibilidad ambiental, gestionando o promoviendo 
actuaciones en las áreas de gestión ambiental: movilidad sostenible, urbanismo y 
biodiversidad, sostenibilización curricular, gestión de residuos, emisiones y calidad 
ambiental, formación y voluntariado ambiental, energía y agua.


E. Dirigir y coordinar las políticas de movilidad externa a los centros: viales, 
aparcamientos, sistemas de carga de vehículos y transportes.


F. Planificar la organización de los campus y gestionar internamente los espacios y 
servicios comunes, adaptándolo a las necesidades de la Comunidad Universitaria.


G. Coordinar los servicios de adquisiciones y almacén, junto con el establecimiento 
del correspondiente inventario de mobiliario universitario.


H. Establecer los criterios de políticas sobre infraestructuras y sostenibilidad alineados 
con el cumplimiento de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible.


I. Establecer planes de búsqueda, desarrollo y gestión de ayudas sobre infraestructuras 
y sostenibilidad, en coordinación con las diferentes administraciones locales, autonómicas, 
nacionales o internacionales.


J. Custodiar los planos y la documentación respecto a edificios y memorias 
urbanísticas.


K. Coordinar con las autoridades competentes las ejecuciones urbanísticas y 
medioambientales y representar a la Universidad de Málaga ante los organismos y 
entidades con competencia en infraestructura y sostenibilidad ambiental, así como en 
foros de la temática.


L. Coordinar el Sistema de Gestión Ambiental de la Universidad de Málaga y mantener 
la certificación de la ISO 14001 promoviendo la mejora continuada del Sistema.


M. Asesorar a la comunidad universitaria, y especialmente a los órganos, instituciones 
y servicios universitarios, en las cuestiones relacionadas con el medio ambiente, así 
como participar e intervenir en las actuaciones, actividades y proyectos desarrollados en 
el ámbito de la Universidad que puedan afectar o interrelacionar con el medio ambiente, 
con objeto de prevenir o minimizar su impacto.


N. Desarrollar el programa de actividades ambientales, así como aquellas actuaciones 
que impulsen la participación universitaria y de la sociedad, fomentado la Agenda 2030 y 
la estrategia española para el Desarrollo Sostenible en aquellos objetivos vinculados a la 
sostenibilidad ambiental.


O. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
10. El Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. Se 


encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria 
las siguientes funciones:


A. Gestionar El Gabinete del Rector y coordinar los procedimientos administrativos 
que sean competencia de la misma. 


B. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
proyección social y comunicación.


C. Diseñar y dirigir el Plan de Comunicación de la Universidad de Málaga.
D. Establecer y dirigir la gestión de la comunicación interna y externa de la institución, 


tanto informativa como corporativa.
E. Dirigir políticas de formación y asesoramiento en materia de comunicación a los 


órganos de gobierno y a la comunidad universitaria. 
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F. Coordinar las relaciones con los medios de comunicación e información.
G. Gestionar la reputación social de la Universidad.
H. Supervisar y coordinar los contenidos del Portal de Transparencia.
I. Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las actividades de promoción de la 


Universidad.
J. Dirigir y coordinar la política en materia de imagen institucional en la comunidad 


universitaria y supervisar la estrategia de marca.
K. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 


publicación, seguimiento y control de la comunicación en sus diferentes soportes (web, 
RRSS, Podcast, Listas de distribución oficiales, APP, soportes de marketing digital, 
plataforma de eventos…). 


L. Establecer mecanismos que mejoren la coordinación de la comunicación 
y la información entre los distintos vicerrectorados, servicios, centros y unidades 
administrativas. 


M. Definir e impulsar la aprobación de la normativa necesaria para la gestión de los 
soportes de comunicación.


N. Difundir a la sociedad los avances científicos y académicos de la universidad a 
través de los canales propios y de los medios de comunicación, en coordinación con los 
correspondientes órganos de gobierno.


O. Coordinar y supervisar las competencias relacionadas con la política informativa 
y soportes de comunicación con el servicio de información, conserjería y atención al 
usuario (SICAU).


P. Facilitar la realización de auditorías de comunicación, así como definir y desarrollar 
procesos de evaluación interna sobre la prestación de servicios.


Q. Coordinar y supervisar el protocolo de actos y eventos, tanto en los organizados 
por la Universidad de Málaga como en los de otras organizaciones públicas y privadas en 
los que participe la institución.


R. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales 
y Bienestar Universitario las acciones de mecenazgo y patrocinio, especialmente, en lo que 
respecta a la utilización de la marca y la identidad de la UMA y su difusión.


S. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario aquellas acciones que contribuyan a la proyección 
de la Universidad, fundamentalmente en aquellos aspectos relacionados con la imagen 
institucional y su difusión. 


T. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
11. El Vicerrectorado de Cultura.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Cultura las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de cultura.
B. Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la extensión cultural.
C. Impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la 


cultura en la sociedad.
D. Dirigir la gestión de programas culturales de la Universidad de Málaga, potenciando 


la formación de su comunidad en materia cultural y artística. 
E. Promover el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de 


los miembros de la comunidad universitaria. 
F. Enriquecer el patrimonio artístico de la Universidad de Málaga y coordinar el 


registro de sus bienes. 
G. Organizar y coordinar las exposiciones de artes visuales y actividades relacionadas 


con el cine, las artes escénicas, la literatura y la música.
H. Gestionar los espacios y recursos destinados a las actividades expositivas y 


eventos culturales.
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I. Planificar y gestionar la difusión de las actividades culturales universitarias a 
través de medios y/o canales propios, de forma coordinada con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. 


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
12. El Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva. Se encomiendan al Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de 
Empleo y Negociación Colectiva las siguientes funciones:


A. Dirección de los procesos tendentes al cumplimiento del mandato de la disposición 
transitoria 1.ª de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(LOSU), en cuanto a la reforma de los Estatutos de la UMA para la adaptación a dicha 
norma.


B. Coordinación de los procesos de negociación con los diferentes colectivos y 
responsables de centros que se vean implicados en la reforma estatutaria y su desarrollo.


C. Presidir las comisiones de estudio, análisis o trabajo en materia de reforma 
estatutaria.


D. La representación de la Universidad, por delegación del Rector, en cuantos actos, 
negocios jurídicos y contratos procedan, ante cualquier administración o entidad pública o 
privada o ante cualquier persona física, sin perjuicio de las previsiones de representación 
específica que puedan ser reconocidas.


E. La elaboración de las líneas estratégicas del ámbito funcional en el que actúa.
F. El asesoramiento y planificación de los instrumentos de negociación colectiva y la 


relación con los sujetos colectivos de representación social.
G. El asesoramiento jurídico en materia de empleo público al conjunto de órganos 


que deban adoptar decisiones o acuerdos relativas al mismo.
H. La emisión, coordinación o solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a 


personas físicas o jurídicas cuando ello sea preciso en virtud de las decisiones adoptadas 
por los órganos competentes siempre que estas vengan referidas a las relaciones de 
empleo.


I. Coordinación del desarrollo e implantación de las medidas y acciones del Plan 
Estratégico. 


J. Fomentar la actuación conjunta con el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y 
el Consejo Económico y Social de Andalucía. 


K. Impulsar mecanismos de medición de Trabajo Decente conforme a los ODS.
L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
13. El Vicerrectorado de Internacionalización. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Internacionalización las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de movilidad 


y cooperación internacional internacionalización de la Universidad de Málaga.
B. Establecer, impulsar y/o potenciar relaciones con universidades e instituciones 


extranjeras.
C.  Promover y fomentar la creación de redes internacionales.
D. Gestionar, fomentar e impulsar los programas de movilidad internacional de 


estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.
E. Definir las políticas y gestionar el plan propio de internacionalización.
F. Promover e impulsar becas de intercambio con universidades extranjeras.
G. Desarrollar e impulsar los programas y proyectos de cooperación al desarrollo con 


terceros países.
H. Promover, estimular y dirigir la gestión de las actividades de voluntariado y 


sensibilización para la cooperación en el ámbito internacional.
I. Dirigir y coordinar las actividades de programas y oficinas relacionadas con el 


intercambio internacional, como «Welcome to UMA» y «Puente con Asia».
J. Promover las prácticas en empresas internacionales.
K. Coordinar las actividades del Centro Internacional de español.
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L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
14. El Vicerrectorado de Igualdad y Política Social. Se encomiendan al Vicerrectorado 


de Igualdad y Política Social las siguientes funciones:
A. Coordinar y ejecutar la política universitaria en materia de igualdad, elaborar 


planes y adoptar medidas para garantizar la igualdad de género.
B. Diseñar estrategias de Diversidad, Equidad, Inclusión y Pertenencia (DEIB), 


teniendo como finalidad la consecución de la igualdad de oportunidades y la plena 
inclusión de las personas que integran la comunidad universitaria.


C. Contribuir, en las áreas competentes, al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en el marco de la Agenda 2030.


D. Llevar a cabo políticas a favor de la responsabilidad y justicia social.
E. Promover la salud integral de la comunidad universitaria, avanzando en el diseño 


de un programa específico de apoyo psicológico, emocional y de bienestar de toda la 
comunidad universitaria con especial atención al estudiantado y en coordinación con 
el Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 
Universitario.


F. Proponer medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar. 


G. Organizar y gestionar el Aula de Mayores de 55 años, así como fomentar la cultura 
intergeneracional.


H. Velar por la mejora del alojamiento universitario.
I. Garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones entre el estudiantado 


estableciendo, impulsando, dirigiendo y supervisando la ejecución de los procesos para la 
concesión de becas y ayudas de cohesión social, emergencia y otras de similar naturaleza. 


J. Reforzar la universidad como institución de tolerancia cero hacia ningún tipo 
de violencia relacionada con cuestiones de género, discriminación hacia personas 
LGTBIQA+ o cualquier forma de acoso, trabajando en la prevención del mismo.


K. Apoyar la investigación y transferencia de calidad que integren la igualdad, la 
inclusión y compromiso social. 


L. Promover la cultura de la cooperación, dirigiendo la gestión de las actividades de 
voluntariado en el ámbito universitario.


M. Fomentar la cooperación con otras instituciones.
N. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Tercero. Competencias delegadas a órganos asesores.
1. El Delegado del Rector en materia de Personal. Se encomienda al Delegado del 


Rector en materia de Personal las siguientes funciones:
A. Ejecutar la política universitaria en materia de personal técnico de gestión de 


administración y servicios (PTGAS).
B. Coordinar e impulsar la política universitaria en materia laboral de personal 


investigador (PI) en colaboración con los vicerrectorados competentes en materia de 
investigación y de negociación colectiva.


C. Representar al Rector en los ámbitos y cuestiones relacionadas con el personal 
técnico de gestión de administración y servicios y el Personal Investigador.


D. Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo y los procesos 
selectivos y de promoción profesional del PTGAS.


E. Promover e impulsar actuaciones para la formación y el perfeccionamiento 
profesional del PTGAS.


F. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. El Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección. Se 


encomienda al Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección las 
siguientes funciones:
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A. Coordinar, impulsar y velar por la ejecución de la política universitaria en materia 
de la Inspección de Servicios.


B. Coordinar y supervisar las materias relacionadas con la prevención, seguridad y 
salud laboral de acuerdo con las funciones encomendadas al Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la UMA.


C. Representación legal de la Universidad de Málaga ante el Consejo de Seguridad 
Nuclear y velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la 
Universidad de Málaga.


D. Coordinación y supervisión del departamento de seguridad.
E. Gestionar y coordinar la cesión de espacios de la UMA.
F. Supervisar e inspeccionar los servicios realizados por contratas externas de 


seguridad, limpieza y cafeterías.
G. Responsable ante la administración de la gestión de residuos peligrosos y 


sustancias químicas catalogadas.
H. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud. Se encomienda 


a la Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud las siguientes 
funciones:


A. Coordinar junto con el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, las 
figuras docentes vinculadas con las Instituciones Sanitarias.


B. Participar en la comisión paritaria y comisión mixta UMA-Servicio Andaluz de 
Salud.


C. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica, las 
acciones referentes al Instituto de Investigación Biomédica de Málaga y Plataforma en 
Nanomedicina (IBIMA Plataforma BIONAND).


D. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica y 
la Fundación General de la UMA, las acciones referentes al Centro de Investigaciones 
Médico Sanitarias (CIMES).


E. Colaborar con los centros Docentes de las Titulaciones de Ciencias de la Salud 
en asuntos relacionados con actividades docentes y asistenciales en las Instituciones 
Sanitarias.


F. Colaborar en el seguimiento y desarrollo de los convenios con Instituciones 
Sanitarias, Redes y Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER).


G. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Cuarto. Competencias genéricas.
Se atribuyen a la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados y las 


Delegaciones del Rector, las siguientes competencias genéricas:
1. Establecer las directrices y adoptar las resoluciones que deban ejecutar las unidades 


técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y a la investigación, de 
acuerdo con sus competencias.


2. Instruir y resolver todos los procedimientos que tengan relación con las funciones 
encomendadas.


3. Llevar a cabo cualesquiera otras funciones que les atribuya expresamente el Rector.


Quinto. Adscripción funcional de unidades técnicas y administrativas. Apoyo a los 
centros y coordinación en materia de TIC.


1. Las unidades técnicas y administrativas, recogidas en la vigente relación de 
puestos de trabajo del personal de administración y servicios, con funciones de apoyo, 
asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, que se correspondan con 
las competencias atribuidas por esta resolución a la Secretaría General, la Gerencia, 
los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector, se adscribirán funcionalmente a los 
mismos, a efectos de garantizar la prestación de los servicios universitarios y la necesaria 
colaboración entre órganos de gobierno y órganos de gestión.
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2. Las Secretarías de los Centros darán apoyo y asistencia a los Decanatos y 
Direcciones de las Facultades y Escuelas, en el desarrollo de sus competencias, 
correspondiendo la coordinación en materia de gestión de expedientes académicos de 
los estudiantes a la Secretaría General. 


3. Para garantizar un funcionamiento coordinado de todos los servicios universitarios 
que tienen competencias relacionadas con las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital 
asumirá la función de coordinación y control de las actuaciones llevadas a cabo en esta 
materia por los citados servicios.


Sexto. Delegación de competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela.
Se delegan las siguientes competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela:
1. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los 


estudios de grado cursados en programas de movilidad.
2. La resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos.


Séptimo. Suplencia.
1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Rector, en cumplimiento de lo 


dispuesto en el artículo 29.5 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su 
sustitución la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


2. Las personas titulares de la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados 
y las Delegaciones del Rector, podrán ser sustituidos en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad por el Vicesecretario General, Vicegerente, Vicerrectores 
Adjuntos, respectivamente, o por la persona que designe el Rector.


3. La sustitución no implicará alteración de la competencia.


Octavo. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/12015, de 1 de octubre, de 


Régimen Jurídico del Sector Público, el Rector podrá revocar las competencias delegadas.
2. Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en este precepto, según el cual los 


órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya 
resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos 
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, el Rector podrá avocar para sí el conocimiento de los 
asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la delegación de competencias 
indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administrativa en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación.


Disposición derogatoria.
Esta resolución deroga las resoluciones que se hayan dictado con anterioridad, en 


relación con la estructura orgánica del Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga 
y el régimen de delegación de competencias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final.
Esta resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de 


la Universidad de Málaga, en su versión electrónica. Se publicará también en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.


Málaga, 15 de enero de 2024.- El Rector, Juan Teodomiro López Navarrete.
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADO DE 


FECHA 01 DE JULIO DE 2024 


Datos del título y resultado de la evaluación de la solicitud 


 


Código del Título 2501162 


Denominación Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga 


Menciones/Especialidades  


Universidad solicitante Universidad de Málaga 


Centro responsable 29009429 – Facultad de Ciencias de la Salud 


Universidad/es participante/s  


Ámbito de Conocimiento 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, 


ótica y optometría y logopedia 


Resultado de la evaluación Desfavorable 


 


Introducción 
 


Una vez recibido el Informe provisional de evaluación de la solicitud para la modificación sustancial del Título 


Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga, emitido por la 


Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) de acuerdo con lo establecido en el 


artículo 26 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, y a la vista de la evaluación recibida, se procede a dar 


respuesta a las cuestiones que se plantean, en los términos expuestos en el siguiente apartado. 


Respuesta a las cuestiones que relacionadas en el informe provisional de evaluación 


 


Tal como se indica en el Informe provisional de evaluación, se detallan a continuación, los aspectos que 


deben ser modificados con el objeto de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable, y, además, 


aquellos aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, aunque éstos 


últimos no determinan el sentido de dicho informe. 
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable: 


- Se requiere organizar las asignaturas vinculadas a los módulos obligatorios teniendo en cuenta sus 


competencias y asignarse en los módulos que están asociadas a la Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo. 


RESPUESTA: 


Las 5 asignaturas propuestas: Atención Podológica al Pie de Riesgo, Afecciones Médicas y de Urgencias 


en Podología, Podología Clínica, Bioética y Legislación Podológica, Gestión y Administración de la 


Atención Podológica, todas pertenecen al módulo de obligatorias, se reasignan en la propuesta del 


Plan de Estudios a los siguientes módulos: 


Atención Podológica al Pie de Riesgo: Se propone al módulo de “Patología Podológica y Tratamientos 


Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos. 


Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología: Se propone al módulo “Formación Básica”. 


Las asignaturas Podología Clínica y Gestión, Administración de la Atención Podológica y Bioética y 


Legislación Podológica: Se proponen al módulo de “Podología General y Biomecánica”. 


De todas estas asignaturas se comprueba que sus competencias pertenezcan a los módulos asignados. 


Además de las asignaturas indicadas anteriormente, se han reorganizado, con el objetivo de hacer 


desaparecer el módulo “obligatorias” que podía confundirse con la tipología de la asignatura, las 


asignaturas siguientes: 


Por otro lado, siguiendo las indicaciones recibidas, se ha asignado la asignatura “Práctica Basada en la 


Evidencia en Podología” al módulo de Formación Básica, “Biomecánica y Patomecánica Podológica” 


asignada al módulo de Podología General y Biomecánica; y la asignatura “Cirugía Ortopédica y 


Traumatología del Pie”, asignada al módulo Quiropodología. Cirugía podológica. También han sido 


comprobadas sus competencias, haciéndolas coincidir con el módulo del que emergerán en la 


propuesta del Plan de Estudios. 
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4. Planificación de las Enseñanzas 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe 


favorable: 


- Se requiere reorganizar las asignaturas atendiendo a las competencias indicadas e incorporar en el 
módulo correspondiente y de esta manera revisar la nueva distribución del número de créditos tal y 


como establece Orden CIN/728/2009. 


RESPUESTA: 


Las asignaturas han sido reorganizadas e incorporadas en los módulos de los que emergen, esta nueva 


distribución conformaría la siguiente nueva distribución de los 240 créditos: 


• Formación Básica: 72 créditos. 


• Biomecánica y Podología General: 45 créditos. 


• Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos: 42 créditos. 


• Quiropodología y Cirugía Podológica: 30 créditos. 


• Prácticum y Trabajo Fin de Grado: 42 créditos. 


• Optativas (OP): 9 créditos. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia  


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable: 


- Se debe incluir los años de experiencia docente obtenidos por cada profesor/a que imparte docencia en el 


título de grado. 


RESPUESTA: 


Se han incluido los años de experiencia docente por cada profesor/a que imparte docencia en el Grado en 


Podología. 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADO DE 


FECHA 03 DE MAYO DE 2024 


Datos del título y resultado de la evaluación de la solicitud 
 


Código del Título 2501162 


Denominación Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga 


Menciones/Especialidades  


Universidad solicitante Universidad de Málaga 


Centro responsable 29009429 – Facultad de Ciencias de la Salud 


Universidad/es participante/s  


Ámbito de Conocimiento 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, 


ótica y optometría y logopedia 


Resultado de la evaluación Desfavorable 


 


Introducción 
 


Una vez recibido el Informe provisional de evaluación de la solicitud para la modificación sustancial del 


Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga, emitido 


por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 26 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, y a la vista de la evaluación recibida, 


se procede a dar respuesta a las cuestiones que se plantean, en los términos expuestos en el siguiente 


apartado. 


Respuesta a las cuestiones que relacionadas en el informe provisional de evaluación 


 


Tal como se indica en el Informe provisional de evaluación, se detallan a continuación, los aspectos que 


deben ser modificados con el objeto de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable, y además, 


aquellos aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, aunque éstos 


últimos no determinan el sentido de dicho informe. 
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


- A pesar de no recibir ninguna sugerencia en este apartado (puesto que se ha requerido en criterios 


posteriores) se ha modificado el nombre de la asignatura indicada a continuación: 


En el plan de estudios propuesto se proponía modificar el nombre de la asignatura “Podología 


Preventiva” a “Podología Preventiva y Comunitaria, diversidad cultural, social y de género”, pero 


definitivamente su nombre será “Podología Preventiva y Comunitaria”. Se hace constar en el “apartado 


1.10 Justificación del interés del título de Podología y contextualización”. 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


- Se requiere organizar las asignaturas vinculadas a los módulos mínimos denominados: 1) De Formación 


Básica, 2) De Biomecánica y Podología General, 3) De Patología Podológica y Tratamientos 


Ortopodológicos Físicos y Farmacológicos, 4) De Quiropodología y Cirugía Podológica, 5) Practicum y 


Trabajo de fin de grado, atendiendo a las competencias que deben adquirirse en cada módulo y que están 


asociadas a la Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo. 


RESPUESTA: 


Para dar respuesta al requerimiento, “Las asignaturas se han organizado teniendo en cuenta los 


módulos mínimos denominados: 1) De Formación Básica, 2) De Biomecánica y Podología General, 3) 


De Patología Podológica y Tratamientos Ortopodológicos Físicos y Farmacológicos, 4) De 


Quiropodología y Cirugía Podológica, 5) Prácticum y Trabajo de Fin de Grado, atendiendo a las 


competencias que deben adquirirse en cada módulo y que están asociadas a la Orden CIN/728/2009, 


de 18 de marzo”. 


Se han modificado los documentos que a continuación se detallan para dar cumplimiento a lo 


requerido: 


- Ver apartado 4: Anexo 1. Documento PDF “4- Planificación de las Enseñanzas”: (Tabla 4. Plan de 


Estudios detallado y 4.1 Estructura del Plan de Estudios). 


Explicación adicional: Los créditos correspondientes al módulo “Prácticum y Trabajo Fin de Grado”, 


dispone en el Plan de estudios actual 36 créditos, en el que se propone un total de 42 créditos, 36 


repartidos en las 3 materias de Prácticums I, II y III y 6 en la asignatura Trabajo Fin de Grado. 


- Se debe incluir la competencia C3 Adquirir conocimientos sobre la biología celular y tisular. Composición 


y organización de la materia de los seres vivos. Histología. Genética en el lugar correspondiente al que 


hace referencia. 


RESPUESTA: 


La competencia C3 ha sido añadida a la asignatura “Histología humana” perteneciente al Módulo de 


Formación Básica. Materia de Estructura y función sistémica, orgánica y celular del cuerpo humano, 


como se puede ver en el documento “Tabla 4. Plan de Estudios detallado del Grado en Podología”.  
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


- Se debe unificar el número  créditos y la información correspondiente al reconocimiento de créditos 


al recoger información contradictoria e inexacta en este apartado. 


RESPUESTA: 


Ante la petición de unificar el número de créditos y la información correspondiente al 


reconocimiento de créditos cursados en centros de formación superior, cursados en títulos propios 


y por acreditación de experiencia laboral y profesional, se ha corregido la información de la tabla así 


como la  la redacción de ese apartado eliminando el punto conflictivo en la Memoria, puesto que no 


se reconocen créditos en ninguno de los tres supuestos. Además, Con respecto al procedimiento de 


adaptación de egresados de otros planes de estudios (antigua Diplomatura), la Universidad de 


Málaga no contempla este tipo de curso de adaptación para los estudios de Graduado/a en Podología. 


En la Memoria, el punto 3.2. queda como a continuación detallamos:  


 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


(Se completará la tabla con los créditos aplicables al título y en %. En caso de no reconocer ECTS se completará con un 0) 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 
Créditos cursados en Centros de formación 
profesional de grado superior 


0 0 No procede 


Créditos cursados en Títulos propios 0 0 No procede 


Créditos cursados por Acreditación Experiencia 
Laboral y Profesional 


0 0 No procede  


 


El reconocimiento y transferencia de créditos de titulaciones oficiales se realizará según lo estipulado en el artículo 10 del 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como en la normativa propia de la Universidad de Málaga en el 


Reglamento 4/2023, de 18 de julio, de la Universidad de Málaga, sobre reconocimientos de estudios o actividades, y de la 


experiencia profesional o laboral, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Grado y Máster 


universitario, . En cualquier caso, el reconocimiento de créditos para las asignaturas propias de la titulación, se realizará 


teniendo siempre en consideración la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el 


plan de estudios de la titulación de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas 


concretas de la titulación de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo 


a efectos de la obtención de dicho título de destino. 


 


- Se debe incluir criterios las condiciones de acceso de los itinerarios de adaptación de personas egresadas 


de otros planes de estudios y su diseño curricular con el plan de estudios y con su formación previa. 


RESPUESTA:  


Con respecto al procedimiento de adaptación de egresados de otros planes de estudios (antigua 


Diplomatura), la Universidad de Málaga no contempla este tipo de curso de adaptación para los 


estudios de Graduado/a en Podología. 
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4. Planificación de las Enseñanzas 


- Se requiere reorganizar las asignaturas atendiendo a sus competencias para la inclusión en el módulo 


correspondiente que establece Orden CIN/728/2009. 


RESPUESTA: 


Las asignaturas han sido reorganizadas atendiendo a sus competencias para la inclusión en el módulo 


correspondiente que establece Orden CIN/728/2009, por ello se ha modificado, tanto en la “Tabla 4. 


Plan de Estudios detallado” de la memoria que se encuentra en el punto “4. Planificación de las 


Enseñanzas”, así como el “4.1. Estructura del plan de estudios”. 


 


- Se debe mantener el nombre de la asignatura Podología Preventiva o alguna denominación similar, cuyos 


contenidos y las competencias establecidas necesita adquirir el alumnado para alcanzar los resultados de 


aprendizaje tal y como establece el plan de estudios en el módulo 3 denominado Biomecánica y Podología 


general Orden CIN/728/2009. 


RESPUESTA: 


Se modifica la denominación de la asignatura “Podología Preventiva y Comunitaria, diversidad 


cultural, social y de género” del Plan de Estudios propuesto, por el nombre “Podología Preventiva y 


Comunitaria”. 


También se procede a su inclusión dentro del Módulo de Biomecánica y Podología General de la 


Orden CIN/728/2009, las competencias, contenidos, habilidades y destrezas indicados en la orden. 


 


- Se debe incluir las ODS con alguna referencia general en la propuesta de las nuevas materias. 


RESPUESTA: 


En la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), la inclusión de los ODS 


se menciona específicamente en varios apartados. En particular, el artículo 3.4 establece que las 


universidades deben promover la integración de los ODS en sus actividades y programas. Esto 


implica que los planes de estudio de los títulos de grado deben incorporar contenidos y prácticas que 


contribuyan al cumplimiento de los ODS, alineando así la formación universitaria con las metas 


globales establecidas por la Agenda 2030 de la ONU. 


Además, la LOSU resalta la importancia de la sostenibilidad y la responsabilidad social en la 


estructura y funcionamiento de las universidades, fomentando la investigación y actividades 


académicas que apoyen estos objetivos. 


En el plan propuesto se describen 3 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que se integran en las 


materias “Prácticum I, II y III” y en la asignatura Podología Preventiva y Comunitaria”.  
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Además, se han incluido las competencias 34 y 36, (que hacen referencia a los ODS 3 y 5 


respectivamente), en la materia de nueva creación “Podología Clínica”, tal y como nos recomienda. 


Esto se hace constar en la Memoria en el documento PDF 4. Planificación de las enseñanzas. “Tabla 


4. Plan de Estudios detallado del Grado en Podología”. 


Tal y como se indica en la memoria, en el apartado “2. Resultados del proceso de formación y de 


aprendizaje”, las competencias creadas que hacen referencia a los ODS incluidas son: 


La Competencia 34, hace referencia al ODS 3, Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 


todos en todas las edades. La Competencia 35 al ODS 4, Educación de Calidad, y la Competencia 36, 


al ODS 5, Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas. 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia  


- Se debe incluir los años de experiencia docente obtenidos por cada profesor/a que imparte docencia en 


el título de grado. 


RESPUESTA: 


Una vez realizada la consulta al servicio de PDI de nuestra universidad, se han añadido nuevos datos a la 


tabla 8 y 10 que figuraban en el apartado 5 de la memoria en los términos que a continuación se detalla, 


para incluir la experiencia docente del profesorado que imparte en el título.  


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CATEDRÁTICO 


DE 


UNIVERSIDAD 


3 9 3 3 10 15 


 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD  


19 64 19 19 12 97 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


9 42 9 9 6 33 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


12 60 12 12 0 0 


PROFESOR 


ASOCIADO 


15 40 1 - 0 0 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


6 25 2 - 0 0 


Total 64 240 46 43 28 145 
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Dedicación al 


título 


Dedicación a 


otros títulos 


Univer


sidad1) 


 


Identif


icador 


del 


profes


or/a 


Denomin


ación 


asignatur


a 


N º 


ECT


s 


asig


nat


ura 


Mod


alida


d de 


ense


ñanz


a (2) 


Área de 


Conoci


miento 


del 


Profeso


rado (3) 


Categoría 


(5) 


Doct


or/a 


(S/N


) 


Experi


encia 


docen


te (6) 


Experie


ncia 


investig


adora 


(sexenio


s) (7) 


Experien


cia 


profesio


nal 


(años) 


Dedica


ción 


(TC o 


TP) (8) 


Tie


mp


o 


(hor


as/s


ema


na) 


Deno


minaci


ón de 


titulo/


s (9) 


Tiem


po 


total 


de 


dedi


cació


n a 


otro/


s 


titul


o/s 


(hor


as/se


man


a) 


Málag


a 
ID 01 


Ortopod


ología I 
6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S  0 5 TC 


2.4 


  


Ortopod


ología III 
6 


1.53


3 


Podologí


a 


Deportiv


a 


6 
0.53


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.66


6 


Podologí


a 


General 


y 


Biomecá


nica 


6 
7.33


3 


Prácticu


m Clínico 


II 


12 3.2 


Málag


a 


 


ID 02 


Ortopod


ología I 
6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 13 TC 


1.13


3 


  


Ortopod


ología III 
6 


5.74


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.66


6 


Prácticu


m III 
12 0.4 
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Málag


a 
ID 03 


Quiropo


dología I 
6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S  0 15 TC 


7.28 


  


Prácticu


m II 
12 3.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 1 


Málag


a 


 


ID 04 


Ortopod


ología II 
6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


SUSTITUT


O 


INTERINO 


S  0 4 TC 


0.2 


  


Prácticu


m II 
12 9.2 


Prácticu


m III 
12 5.6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 1 


Málag


a 
ID 05 


Ortopod


ología II 
6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


CATEDRA


TICO DE 


UNIVERSI


DAD 


S  2 20 TC 


4.46


6 


  


Prácticu


m III 
12 4 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.66


6 


Málag


a 
ID 06 


Patología 


Podológi


ca 


6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S  0 5 TC 


6.90


3 


  


Prácticu


m I 
12 1.6 


Prácticu


m II 
12 3.2 


Prácticu


m III 
12 3.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 1 


Málag


a 


 


ID 07 


Podologí


a 


Preventiv


a 


6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


CONTRAT


ADO 


DOCTOR 


S  1 20 TC 


7.3 


  Prácticu


m II 
12 3.6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.66


6 
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Málag


a 


 


ID 08 


Quiropo


dología II 
6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S  0 5 TC 


7.28 


  


Prácticu


m I 
12 3.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 1 


Málag


a 


 


ID 09 


 


Atención 


Podológi


ca al Pie 


de 


Riesgo 


6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O 


N  0 20 TP 


4 


  


Prácticu


m I 
12 3.2 


Prácticu


m II 
12 1.6 


Prácticu


m III 
12 3.6 


Trabajo 


Fin 


Grado 


6 
0.66


6 


Málag


a 


 


ID 10 


 


Cirugía 


Podológi


ca I 


6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


CONTRAT


ADO 


DOCTOR 


S  1 20 TC 


7.33


3 


  
Cirugía 


Podológi


ca II 


6 7.28 


Trabajo 


FG 
6 


1.33


3 


Málag


a 
ID 11 


Prácticu


m Clínico 


I 


12 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


SUSTITUT


O 


INTERINO 


N  0 4 TC 


3.6 


  


Podologí


a física y 


terapia 


farmacol


ógica 


6 
5.66


6 


Prácticu


m II 
12 4 


Prácticu


m III 
12 3.2 


TFG 6 1 


Málag


a 
ID 12 


Prácticu


m Clínico 


I 


12 P 
ENFER


MERÍA 


(B 


PROFESO


R 


AYUDAN


S  0 5 TC 0.4   
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Prácticu


m III 
12 


Podolo


gía) 


TE 


DOCTOR 
4.8 


Orto I 6 
3.73


3 


Podologí


a 


deportiv


a 


6 5.08 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 1 


Málag


a 


 


ID 13 


Prácticu


m Clínico 


I 


12 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O 


S  0 15 TP 


3.6 


  


Prácticu


m II 
12 4 


Prácticu


m III 
12 3.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.66


6 


Málag


a 
ID 14 


Prácticu


m Clínico 


II 


12 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O 


N  0 15 TP 


5.6 


  


Prácticu


m Clínico 


III 


12 4 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 


Málag


a 
ID 15 


Prácticu


m Clínico 


II 


12 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


SUSTITUT


O 


INTERINO 


N/A  0 4 TC 


3.6 


  


Prácticu


m Clínico 


III 


12 10.4 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.66


6 


Málag


a 
ID 16 


Prácticu


m Clínico 


II 


12 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


SUSTITUT


O 


INTERINO 


S  0 4 TC 


3.2 


  


Prácticu


m Clínico 


III 


12 7.2 
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Podologí


a Física y 


Terapia 


Farmacol


ógica 


6 
1.66


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 


Málag


a 


ID 17 


 


Gestión y 


Administ


ración de 


la 


Atención 


Podológi


ca 


6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S  0 5 TC 


5.66


6 


  


Atención 


podológi


ca al pie 


de riesgo 


6 
1.46


6 


Prácticu


m Clínico 


I 


12 0.4 


Prácticu


m Clínico 


II 


12 3.6 


TFG 6 
0.66


6 


Málag


a 
ID 18 


Prácticu


m Clínico 


II 


12 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S  0 5 TC 


5.6 


  


Prácticu


m Clínico 


III 


12 5.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 


Málag


a 
ID 19 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 


P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1  TC 


1.33


3 


  
Atención 


podológi


ca al pie 


de riesgo 


6 0.4 


Málag


a 
ID 20 


Anatomí


a 


Específic


a 


6 P 


ANATO


MÍA Y 


EMBRI


OLOGÍ


PROFESO


R 


ASOCIAD


O 


N   15 TP 3   
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Anatomí


a 


Humana 


I: 


Aparato 


Locomot


or 


6 


A 


HUMA


NA 


 


Grado 


en 


Medici


na 


0.6 


Málag


a 
ID 21 


Anatomí


a 


Específic


a 


6 


P 


ANATO


MÍA Y 


EMBRI


OLOGÍ


A 


HUMA


NA 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S   5 TC 


2   


Anatomí


a 


Humana 


General 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


10 


Anatomí


a 


Humana, 


cabeza, 


cuello y 


esplacnol


ogía 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


5.86


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.92


2 


Málag


a 
ID 22 


Anatomí


a 


General 


6 


 


P 


ANATO


MÍA Y 


EMBRI


OLOGÍ


A 


HUMA


NA 


PROFESO


R 


CONTRAT


ADO 


DOCTOR 


S   14  


7.33


3 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Anatomí


a 


Especial 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


3.66


6 


Anatomí


a 


General 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


7.33


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


0.88


6 
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Anatomí


a 


Topográf


ica y 


Aplicativ


a 


3  


Gradu


ado en 


Medici


na 


1.26


6 


Málag


a 
ID 23 


Anatomí


a 


Específic


a 


6 


 


P 


ANATO


MÍA Y 


EMBRI


OLOGÍ


A 


HUMA


NA 


PROFESO


R 


CONTRAT


ADO 


DOCTOR 


S   16  


3.33


3 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Anatomí


a 


Humana 


I: 


Aparato 


Locomot


or 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


7.53


3 


Anatomí


a 


Humana, 


cabeza, 


cuello y 


esplacnol


ogía 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.66


6 


Málag


a 
ID 24 


Bioética 


y 


Legislaci


ón 


Podológi


ca 


6 


P 


MEDICI


NA 


LEGAL 


Y 


FOREN


SE 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S   18  


0.73


3 
  


Medicina 


Legal 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


12  


Grado 


en 


Crimin


ología 


0.66


6 


Tanatolo


gía y 


Toxicolog


ía 


6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


1.46


6 


Policía 


Científica 
6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


1.2 


C
SV


: 7
58


93
82


43
53


73
86


79
65


61
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758938243537386796561926





 


Página 13 de 34 


Medicina 


Legal 
6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


1.66


6 


Málag


a 
ID 25 


Bioética 


y 


Legislaci


ón 


Podológi


ca 


6 


P 


MEDICI


NA 


LEGAL 


Y 


FOREN


SE 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O CIS 


N   16  


0.77


3 
  


Medicina 


Legal 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


12  


Grado 


en 


Crimin


ología 


1.33


3 


Tanatolo


gía y 


Toxicolog


ía 


6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


1.52


6 


Policía 


Científica 
6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


2.13


3 


Medicina 


Legal 
6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


1.52


3 


Málag


a 
ID 26 


Bioética 


y 


Legislaci


ón 


Podológi


ca 


6 


P 


MEDICI


NA 


LEGAL 


Y 


FOREN


SE 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O CIS 


N   8  


0.73


3 
  


Medicina 


Legal 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


12  


Grado 


en 


Crimin


ología 


0.66


6 


Tanatolo


gía y 


Toxicolog


ía 


6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


1.46


6 
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Policía 


Científica 
6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


1 


Medicina 


Legal 
6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


1.46


6 


Málag


a 
ID 27 


Bioética 


y 


Legislaci


ón 


Podológi


ca 


6 


P 


MEDICI


NA 


LEGAL 


Y 


FOREN


SE 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S   6  


2.96   


Medicina 


Legal 
6  


Grado 


en 


Crimin


ología 


0.2 


Ética, 


legislació


n y 


administr


ación 


sanitaria 


6  


Grado 


en 


Enfer


mería 


4.84 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Enfer


mería 


1.33


3 


Ética 


Médica 
3  


Grado 


en 


Medici


na 


1.2 


Medicina 


Legal 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


2 


Ética y 


legislació


n 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


3.86


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


4.44


6 
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Málag


a 
ID 28 


Tecnolog


ías 


digitales 


Aplicadas 


a 


Podologí


a 


 


 


6 


 


 


P 


Arquite


ctura y 


Tecnol


ogía de 


Compu


tadores 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S   13  


4.4   


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Tecnolog


ía de 


computa


dores 


6  


Gradu


ado en 


Ingeni


ería 


del 


Softwa


re 


5.2 


Málag


a 
ID 29 


Bioquími


ca y 


Biofísica 


 


6 


 


P 


BIOQUÍ


MICA Y 


BIOLOG


ÍA 


MOLEC


ULAR 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 15  


3.46


6 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.4 


Medicina 


transfusi


onal 


perioper


atoria 


3  


Grado 


en 


Medici


na 


2.73


3 


Bioquími


ca y 


biología 


molecula


r II 


9  


Grado 


en 


Medici


na 


1.33


3 


Dietética 


y 


Nutrición 


6  


Grado 


en 


Enfer


mería 


3.33


3 


Málag


a 
ID 30 


Cirugía 


Ortopédi


ca y 


Traumat


ología 


del Pie 


6 P 


TRAUM


ATOLO


GÍA Y 


ORTOP


EDIA 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O 


   9  
1.46


6 
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Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.6 


Rotatoria 


cirugía, 


patología 


del 


aparato 


locomot


or y 


urología 


12  


Grado 


en 


Medici


na 


2.33


3 


Enferme


dades 


del 


aparato 


locomot


or 


9  


Grado 


en 


Medici


na 


 


Málag


a 
ID 31 


Farmacol


ogía  


 


6 


 


P 


FARMA


COLOGÍ


A 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S   16  


5.46


6 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.66


6 
  


Anestesi


ología, 


reanimac


ión y 


terapéuti


ca del 


dolor 


3  


Grado 


en 


Medici


na 


6.34 


Farmacol


ogía 


General 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


3.13


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.4 


Málag


a 
ID 32 


Fisiología 


Humana 
6 


P 


FISIOLO


GÍA 


HUMA


NA, 


HISTOL


OGÍA 


HUMA


NA, 


ANATO


MÍA 


PATOL


ÓGICA 


Y 


EDUCA


CATEDRÁ


TICO DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 24  


0.8   


Fisiología 


Humana 
6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


1.46


6 
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CIÓN 


FÍSICA 


Y 


DEPOR


TIVA 


Málag


a 
ID 33 


Fisiología 


Humana 


6 


 


P 


FISIOLO


GÍA 


HUMA


NA, 


HISTOL


OGÍA 


HUMA


NA, 


ANATO


MÍA 


PATOL


ÓGICA 


Y 


EDUCA


CIÓN 


FÍSICA 


Y 


DEPOR


TIVA 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 16 TC 


3.93


3 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Fisiología 


General 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.4 


Fisiología 


Humana 


I 


9  


Grado 


en 


Medici


na 


0.93


3 


Fisiología 


Humana 
6  


Grado 


en 


fisioter


apia 


3.6 


Trabajo 


Fin de 


Grado  


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.44


6 


Málag


a 
ID 34 


Histologí


a 


Humana 


6 


P 
HISTOL


OGÍA 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O 


   16 TP 


3.6 Podo  


Histologí


a 


Humana 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.35


3 


Histologí


a 


humana I 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.13


3 


Histologí


a 


humana 


II 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.61


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.8 


Histologí


a 


humana 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


1.93


3 
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Ocupa


cional 


Málag


a 
ID 35 


Histologí


a 


Humana 


6 


P 
HISTOL


OGÍA 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O 


   7 TP 


0.93


3 
  


Histologí


a 


humana 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.26


6 


Histologí


a 


Humana 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


0.4 


Citología, 


herencia 


y 


desarroll


o 


humano 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.8 


Histologí


a 


humana I 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.41


3 


Histologí


a 


Humana 


II 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.33


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.8 


Málag


a 
ID 36 


Histologí


a 


Humana 


6 


P 
HISTOL


OGÍA 


PROFESO


R 


CONTRAT


ADO 


DOCTOR 


S  1 11 TC 


0.2   


Histologí


a 


humana 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


0.66


6 


Histologí


a 


Humana 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


2.9 


Histologí


a 


6  Grado 


en 


1.6 
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Humana 


I 


Medici


na 


Histologí


a 


Humana 


II 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.13


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.6 


Málag


a 
ID 37 


Histologí


a 


Humana 


6 


P 
HISTOL


OGÍA 


PROFESO


R 


CONTRAT


ADO 


DOCTOR 


S  1 14 TC 


  0.6 


Histologí


a 


Humana 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


 


Histologí


a 


Humana 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.46


6 


Biofísica 


celular y 


tisular 


4.5  


Grado 


en 


Ingeni


ería de 


la 


Salud 


0.2 


Citología, 


herencia 


y 


desarroll


o 


humano 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


4 


Histologí


a 


Humana 


I 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.32 


Histologí


a 


Humana 


II 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.78


6 


TFG 6  


Grado 


en 


Medici


na 


1 


C
SV


: 7
58


93
82


43
53


73
86


79
65


61
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758938243537386796561926





 


Página 20 de 34 


Málag


a 
ID 38 


Histologí


a 


Humana 


6 


P 
HISTOL


OGÍA 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S   15 TC 


 


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.46


6 


Histologí


a 


Humana 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


0.53


3 


Histologí


a 


Humana 


I 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


4.61


3 


Histologí


a 


Humana 


II 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


4.58


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.8 


Histologí


a 


Humana 


6 
0.46


6 
  


Málag


a 
ID 39 


Dermatol


ogía 
6 


 


DERMA


TOLOGÍ


A 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O CIS 


     


0.2   


Dermatol


ogía 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


5.8 


tfg 6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.4 


Málag


a 
ID 40 


Dermatol


ogía 
6 


P 


DERMA


TOLOGÍ


A 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O CIS 


   11 TP 


0.2   


Dermatol


ogía 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


5.93


3 


tfg 6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.8 


Málag


a 
ID 41 


Dermatol


ogía 
6 P PROFESO


R 
   7 TP 0.2   
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Dermatol


ogía 
6 


DERMA


TOLOGÍ


A 


ASOCIAD


O CIS 
 


Grado 


en 


Medici


na 


5.86


6 


tfg 6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.8 


Málag


a 
ID 42 


Dermatol


ogía 
6 


P 


DERMA


TOLOGÍ


A 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O CIS 


   5 TP 


0.2   


Dermatol


ogía 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


5.93


3 


Málag


a 
ID 43 


Dermatol


ogía 


6 


 


P 


DERMA


TOLOGÍ


A 


PROFESO


R 


CONTRAT


ADO 


DOCTOR 


S  1 5 TC 


4.13


3 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.16


6 
  


Dermatol


ogía 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.6 


Málag


a 
ID 44 


Dermatol


ogía 


6 


 


P 


DERMA


TOLOGÍ


A 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 16 TC 


2.06


6 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Dermatol


ogía 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


6.53


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.2 


Málag


a 
ID 45 


Patología 


General 


y 


Anatomí


a 


Patológic


a 


 


6 


 
P 


MEDICI


NA 


PROFESO


R 


CONTRAT


ADO 


DOCTOR 


S  1 12 TC 2.8   
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Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Afeccion


es 


médicas 


y 


geriátrica


s 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


2.93


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


0.44


5 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.4 


Rotatorio 


Medicina 
15  


Grado 


en 


Medici


na 


1.5 


Enferme


dades 


del 


aparato 


digestivo 


y 


nefrourin


ario 


12  


Grado 


en 


Medici


na 


4.7 


Málag


a 
ID 46 


Afeccion


es 


Médicas 


y de 


Urgencia


s en 


Podologí


a 


 


6 


 


P 
MEDICI


NA 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 16 TC 


4.33


3 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Enferme


dades 


del 


sistema 


nervioso, 


endocrin


ología y 


nutrición 


12  


Grado 


en 


Medici


na 


4.26


6 
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Rotatoria 


Medicina 
15  


Grado 


en 


Medici


na 


1.5 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.4 


Málag


a 
ID 47 


Afeccion


es 


Médicas 


y de 


Urgencia


s en 


Podologí


a 


6 


P 
MEDICI


NA 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 16 TC 


0.66


6 
  


Afeccion


es 


médicas 


y 


geriátrica


s 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


0.64


6 


Médico-


quirúrgic


a III 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


8.5 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


2.66


6 


Enferme


dades 


del 


sistema 


nervioso, 


endocrin


ología y 


nutrición 


12  


Grado 


en 


Medici


na 


4.49


6 


Patología 


general 
9  


Grado 


en 


Medici


na 


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.4 


Málag


a 
ID 48 


Microbio


logía y 


Salud 


Pública 


6 P 


MICRO


BIOLOG


ÍA 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O 


     
1.86


6 
  


C
SV


: 7
58


93
82


43
53


73
86


79
65


61
92


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758938243537386796561926





 


Página 24 de 34 


Microbio


logía y 


parasitol


ogía 


clínica 


9  


Grado 


en 


Medici


na 


3.46


6 


Málag


a 
ID 49 


Microbio


logía y 


Salud 


Pública 


6 


P 


MICRO


BIOLOG


ÍA 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O CIS 


   4 TP 


0.4   


Microbio


logía y 


parasitol


ogía 


clínica 


9  


Grado 


en 


Medici


na 


5.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.4 


Málag


a 
ID 50 


Intervenc


ión 


psicológi


ca en 


dolor y 


hospitaliz


ación 


6 


P 


PERSO


NALIDA


D, 


EVALU


ACIÓN 


Y 


TRATA


MIENT


O 


PSICOL


ÓGICO 


(A 


Person


alidad, 


Evaluac


ión y 


Tratami


ento 


Psicoló


gico) 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S   6 TC 


4   


Intervenc


ión 


psicológi


ca en 


dolor y 


hospitaliz


ación 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


4 


Intervenc


ión 


psicológi


ca en 


dolor y 


hospitaliz


ación 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


3 


Psicologí


a de la 


salud 


aplicada 


a la 


terapia 


ocupacio


nal 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


3.73


3 


Málag


a 
ID 51 


Radiodia


gnóstico 


y 


Radiopro


6 


 
P 


RADIOL


OGÍA Y 


MEDICI


PROFESO


R 


   8 TP 
1.50


6 
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tección 


 


NA 


FÍSICA 


ASOCIAD


O 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.16


6 
  


Radiologí


a 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.66


6 


Rotatorio 


radiologí


a y 


medicina 


física 


3  


Grado 


en 


Medici


na 


3.52


6 


Málag


a 
ID 52 


Radiodia


gnóstico 


y 


Radiopro


tección 


6 


P 


RADIOL


OGÍA Y 


MEDICI


NA 


FÍSICA 


PROFESO


R 


ASOCIAD


O 


   10 TP 


6.93


3 
  


radiotera


pia 
3  


Grado 


en 


Medici


na 


0.53


3 


Málag


a 
ID 53 


Radiodia


gnóstico 


y 


Radiopro


tección 


 


6 


 


P 


RADIOL


OGÍA Y 


MEDICI


NA 


FÍSICA 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S   16 TC 


1.96   


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Rotatorio 


radiologí


a y 


medicina 


física 


3  


Grado 


en 


Medici


na 


4.6 


Málag


a 
ID 54 


Bioquími


ca y 


Biofísica 


6 


P 


RADIOL


OGÍA Y 


MEDICI


NA 


FÍSICA 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 16 TC 


3.46


6 
  


Biomecá


nica 


aplicada 


en 


medicina 


y 


práctica 


deportiv


a 


3  


Grado 


en 


Medici


na 


2.73
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Radiologí


a 
6  


Grado 


en 


Medici


na 


3.92 


Radioter


apia 
3  


Grado 


en 


Medici


na 


0.26


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.4 


Málag


a 
ID 55 


Microbio


logía y 


Salud 


Pública 


 


6 


 


P 


MEDICI


NA 


PREVE


NTIVA 


Y 


SALUD 


PÚBLIC


A 


PROFESO


R 


SUSTITUT


O 


INTERINO 


   4 TC 


2.73


3 
  


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Salud 


publica 
6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


2.87


3 


Medicina 


preventiv


a y salud 


publica I 


3  


Grado 


en 


Medici


na 


1.2 


Medicina 


preventiv


a y salud 


pública II 


9  


Grado 


en 


Medici


na 


1.2 


Salud 


laboral 
6  


Grado 


en 


Relaci


ones 


laboral


es y 


recurs


os 


Huma


nos 


3.80


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Relaci


ones 


laboral


es y 


Recurs


os 


0.66


6 
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Huma


nos 


Málag


a 
ID 56 


Bioestadí


stica 


6 P 


MEDICI


NA 


PREVE


NTIVA 


Y 


SALUD 


PÚBLIC


A 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 17 TC 


1   


Estadístic


a 
 


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.46


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


 


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.44


6 


Análisis 


de datos 


estadístic


os TICS 


en 


cuidados 


de salud 


 


Grado 


en 


Enfer


mería 


8.2 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


 


Grado 


en 


Enfer


mería 


0.66


6 


Málag


a 
ID 57 


Bioestadí


stica  


 


 


6 


 


P 


MEDICI


NA 


PREVE


NTIVA 


Y 


SALUD 


PÚBLIC


A 


PROFESO


R 


TITULAR 


DE 


UNIVERSI


DAD 


S  1 15 TC 


3.8   


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
0.33


3 
  


Análisis 


de datos 


estadístic


os TICS 


en 


cuidados 


de salud 


6  


Grado 


en 


Enfer


mería 


2.66


6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Enfer


mería 


0.66


6 


Estadístic


a 
6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


4.33


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  Grado 


en 


0.44


6 
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Fisiote


rapia 


Segurida


d y salud 


laboral 


6  


Grado 


en 


Ingeni


ería 


electró


nica 


industr


ial 


2.76 


Segurida


d y salud 


laboral 


6  


Grado 


en 


Ingeni


ería 


mecán


ica 


2.76 


Málag


a 
ID 58 


Psicologí


a 
6 


P 


PSICOB


IOLOGÍ


A Y 


METOD


OLOGÍ


A DE 


LAS 


CIENCI


AS DEL 


COMP


ORTAM


IENTO 


PROFESO


R 


SUSTITUT


O 


INTERINO 


N   4 TC 


5   


Trabajo 


Fin de 


Grado 


12  


Grado 


en 


Crimin


ología 


0.66 


Técnicas 


de 


investiga


ción 


psicosoci


al y 


psicoedu


cativa 


4.5  


Grado 


en 


Psicolo


gía 


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Psicolo


gía 


3 


Málag


a 
ID 59 


Dietética 


y 


Nutrición 


6 


P 


FARMA


COLOGÍ


A 


PROFESO


R 


CONTRAT


ADO 


DOCTOR 


S  1 12 TC 


4.53


3 
  


Dietética 


y 


Nutrición 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


3.13


3 


Farmacol


ogía 
6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


0.66


6 
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Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


0.88


8 


Farmacol


ogía 


general 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.93


3 


Farcoter


apéutica 


en 


entornos 


desfavor


ecidos 


3  


Grado 


en 


Medici


na 


0.33


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


0.8 


Farmacol


ogía 
6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


3.33


3 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.44


5 


Dietética 


y 


Nutrición 


6  


Grado 


en 


Enfer


mería 


1.46


6 


Dietotera


pia 
6  


Grado 


en 


Cienci


as 


Gastro


nómic


as y 


gestió


n 


hostel


era 


0.4 


Málag


a 
ID 60 


Biomecá


nica y 


Patomec


ánica 


Podológi


ca 


6 P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S   8 TC 


0.4 


  


4.8 


3.73


3 


5.08 
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1 


Málag


a 
ID 61 


Histologí


a 


Humana 


6 


P 
HISTOL


OGÍA 


PROFESO


R 


SUSTITUT


O 


INTERINO 


N   5 TC 


 


Grado 


en 


Terapi


a 


Ocupa


cional 


0.4 


Histologí


a 


Humana 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.48 


Histologí


a 


Humana 


6  


Grado 


en 


Fisiote


rapia 


0.44


4 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6  


Grado 


en 


Ingeni


ería de 


la 


salud 


0.66


6 


Biofísica 


celular y 


tisular 


4.5  


Grado 


en 


Medici


na 


1.73


3 


Citología, 


herencia 


y 


desarroll


o 


humano 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


2.2 


Histologí


a 


Humana 


I 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


3 


Histologí


a 


humana 


II 


6  


Grado 


en 


Medici


na 


1.6 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


6 
2.73


3 
  


Málag


a 
ID 62 


Patología 


General 


y 


Anatomí


a 


Patológic


a 


6 P 


ANATO


MÍA 


PATOL


ÓGICA 


-    8 TC  


Grado 


en 


Medici


na 


9.46


6 
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7. Calendario de implantación 


- Se requiere actualizar el procedimiento previsto para la adaptación de estudiantado existente al nuevo 


título atendiendo a los cambios solicitados en los apartados anteriores. 


RESPUESTA: 


En el apartado “7.2 Procedimiento de adaptación” de la Memoria, se ha actualizado el procedimiento 


para la adaptación de estudiantado existente del plan 2009 al nuevo plan propuesto. Para ello, se han 


añadido los créditos correspondientes a cada asignatura tanto de las asignaturas del plan 2009, como 


del plan propuesto. La propuesta de reconocimiento de asignaturas que queda reflejada en esta tabla 


corresponde no solo a la similitud de contenidos sino a la de créditos (habiendo sido incluidos en 


dicha tabla). En relación a la carga crediticia, la asignatura o combinación de ellas que se reconozcan 


tendrán una carga igual o mayor a las nuevas propuestas. 


Anatomí


a 


Patológic


a 


9  


Grado 


en 


Medici


na 


9.46


6 


Málag


a 
ID 63 


Podologí


a Clínica 
6 P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía)  


PROFESO


R 


SUSTITUT


O 


INTERINO 


S   5 TC 


0.4 


  


4.8 


3.73


3 


5.08 


1 


Málag


a 
ID 64 


Práctica 


Basada 


en la 


Evidencia 


en 


Podologí


a 


6 P 


ENFER


MERÍA 


(B 


Podolo


gía) 


PROFESO


R 


AYUDAN


TE 


DOCTOR 


S   7 TC 


0.4 


  


4.8 


3.73


3 


5.08 


1 


 


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 


(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 


(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 


(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que 


pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 


(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" 


se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4) 


(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 


(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


(9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas. 
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PLAN 2009 PLAN NUEVO 


Anatomía General (6 ECTS) BA Anatomía General (6 ECTS) BA 


Anatomía Específica (6 ECTS) BA Anatomía Específica (6 ECTS) BA 


Fisiología Humana (6 ECTS) BA Fisiología Humana (6 ECTS) BA 


Histología Humana (6 ECTS) BA Histología Humana (6 ECTS) BA 


Bioestadística y Metodología Científica (6 


ECTS) 


BA Bioestadística (6 ECTS) 


 


BA 


Psicología (6 ECTS) BA Psicología (6 ECTS) BA 


Bioquímica y Biofísica (6 ECTS) BA Bioquímica y Biofísica (6 ECTS) BA 


Microbiología y Salud Pública (6 ECTS) BA Microbiología y Salud Pública (6 


ECTS) 


BA 


Farmacología (6 ECTS) BA Farmacología (6 ECTS) BA 


Patología General y Anatomía Patológica 


(6 ECTS)  


BA Patología General y Anatomía 


Patológica (6 ECTS) 


BA 


Podología Básica y Biomecánica (6 


ECTS) 


OB Podología General y Biomecánica (6 


ECTS) 


OB 


Podología Preventiva (6 ECTS) OB Podología preventiva y comunitaria, 


diversidad cultural, social y de 


género (6 ECTS) 


OB 


Radiodiagnóstico y Radioprotección (6 


ECTS) 


OB Radiodiagnóstico y Radioprotección 


(6 ECTS) 


OB 


Bioética y Legislación Podológica (6 


ECTS) 


OB Bioética y Legislación Podológica (3 


ECTS) 


 


OB 


Ortopodología I (6 ECTS) OB Ortopodología I (6 ECTS) OB 


Ortopodología II (6 ECTS) OB Ortopodología II (6 ECTS) OB 


Ortopodología III (6 ECTS) OB Ortopodología III (6 ECTS) OB 
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Patología Podológica (6 ECTS) OB Patología Podológica (6 ECTS) OB 


Podología Física y Terapia 


Farmacológica (6 ECTS) 


OB Podología Física y Terapia 


Farmacológica (6 ECTS) 


OB 


Dermatología (6 ECTS) OB Dermatología (6 ECTS) OB 


Quiropodología I (6 ECTS)  OB Quiropodología I (6 ECTS) OB 


Quiropodología II (6 ECTS) OB Quiropodología II (6 ECTS) OB 


Cirugía Podológica I (6 ECTS) OB Cirugía Podológica I (6 ECTS) OB 


Cirugía Podológica II (6 ECTS) OB Cirugía Podológica II (6 ECTS) OB 


Tecnologías de la Información y la 


Comunicación Aplicadas a Podología 


(6 ECTS)  


OB Tecnologías Digitales aplicadas a la 


Podología (6 ECTS) 


 


OPT 


Inglés Aplicado a Podología (6 ECTS) OB No existe  


Afecciones Médicas y de urgencias en 


Podología (6 ECTS) 


OB Afecciones Médicas y de urgencias 


en Podología (6 ECTS) 


OB 


Atención Podológica al Pie de Riesgo (6 


ECTS) 


OB Atención Podológica al Pie de 


Riesgo (6 ECTS) 


OB 


Dietética y Nutrición (6 ECTS) OB Dietética y Nutrición (3 ECTS) 


 


OPT 


Cirugía Ortopédica del Miembro Inferior 


(6 ECTS) 


OB Cirugía Ortopédica del Miembro 


Inferior (6 ECTS) 


OB 


Podología Deportiva (6 ECTS) OB Podología Deportiva (6 ECTS) OB 


Gestión y Administración de la Atención 


Podológica (6 ECTS) 


OB Gestión y Administración de la 


Atención Podológica (6 ECTS) 


OB 


Prácticum Clínico I (12 ECTS) PE Prácticum Clínico I (12 ECTS) PE 


Prácticum Clínico II (12 ECTS) PE Prácticum Clínico II (12 ECTS) PE 


Prácticum Clínico III (12 ECTS) PE Prácticum Clínico III (12 ECTS) PE 
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- Se debe actualizar la información vinculada al curso de adaptación al grado que recoge el Apartado 3: 


Anexo 2. 


RESPUESTA: 


Tal y como hemos indicado anteriormente, con respecto al procedimiento de adaptación de egresados de 


otros planes de estudios (antigua Diplomatura), la Universidad de Málaga no contempla este tipo de curso 


de adaptación para los estudios de Graduado/a en Podología. 


Por ello, se ha eliminado el Apartado 3: Anexo 2, como anexo de la Memoria. 


 


 


Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) TFG Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) TFG 


Nuevas Tecnologías en el Ámbito 


Sanitario (6 ECTS) 


OPT Nuevas Tecnologías en el Ámbito 


Sanitario (3 ECTS) 


 


OPT 


Cuidados Básicos (6 ECTS) OPT No existe  


Habilidades Sociales y Relaciones 


Interpersonales en los Profesionales de la 


Salud (6 ECTS) 


OPT No existe  


Intervención Psicológica en Dolor y 


Hospitalización (6 ECTS) 


OPT Intervención Psicológica en Dolor y 


Hospitalización (3 ECTS) 


 


OPT 


Comunicación y Salud (6 ECTS) OPT Comunicación y Salud (3 ECTS) 


 


OPT 
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1.10 Justificación del interés del título y contextualización 


El envejecimiento poblacional en el que está envuelto irreversiblemente nuestro país nos sitúa ante 
proyecciones de población según el Instituto Nacional de Estadística en las que el número de 
personas mayores de 80 años se incrementará en un 260% en el año 2049, unido a la presencia de 
enfermedades crónicas con patologías sistémicas de alta repercusión a nivel del pie, tales como la 
Diabetes Mellitus o Artritis Reumatoide, entre otras. Por ello, ha aumentado considerablemente la 
necesidad y la demanda social y sanitaria de una atención podológica y de calidad, ya que su 
inclusión en las unidades de pie de riesgo ha contribuido a disminuir el número de amputaciones en 
este tipo de pacientes y, por tanto, la mejora en su calidad de vida. Además, se debe considerar el 
gran desarrollo teórico y los avances experimentados por la profesión, que, junto a la carencia de 
profesionales capacitados para prestar una atención especializada en la salud de los pies de las 
personas, ha impuesto la necesidad de mejorar en el Grado en Podología como título independiente 
con el objetivo de profundizar en el cuerpo de conocimiento específico de la disciplina y formar a 
dichos especialistas para cubrir la demanda social de Podología. 
 
El Grado en Podología tiene un sólido fundamento académico (Orden CIN/728/2009) (1), ofreciendo 
una formación integral en las Ciencias de la Salud y concretamente a nivel de Podología, ya que se 
trata de una profesión sanitaria con características propias que la distinguen de otras disciplinas de 
Ciencias de la Salud, cubriendo grandes ramas tanto a nivel de la Quiropodología, Biomecánica, 
Ortopodología y Cirugía. 
 
El nombre del título de “Podología” se ha mantenido, ya que es identificativo de la profesión y un 
referente consolidado que tiene una larga tradición, tanto a nivel nacional como internacional, 
presentándose así un solo perfil profesional claramente definido. 
 
El proceso de formación de los/as podólogos/as, como todo proceso educativo, está encaminado a 
producir un cambio de conducta permanente, o con determinada permanencia. De modo que, se 
produzca una transformación en el alumnado, desde el inicio de su formación dónde tiene unos 
conocimientos nulos o mínimos sobre Podología, hasta un/a Graduado/a que posea los 
conocimientos, las aptitudes, las habilidades, las actitudes y las destrezas que le permitan 
comportarse y actuar como profesional de Podología. Convirtiéndose así en un agente de cambio, 
capaz de analizar y promover las modificaciones, a nivel individual y colectivo, que permitan una 
constante evolución conceptual, científica y tecnológica de la Podología, con el fin de adaptarse a 
las variables demandas sociales. En definitiva, que sea capaz de dar respuestas a los problemas de 
salud desde una perspectiva fundamentada en una formación y reflexión de este campo profesional 
y no basándose en recetas preelaboradas o estereotipos preconcebidos, sino que sean fruto de la 
propia reflexión de los y las profesionales en este campo disciplinar. 
 
Por tanto, el Grado en Podología ofrece una formación específica que capacita a los y las 
graduados/as para ejercer como podólogos/as, tanto en el ámbito público como en el privado. Dado 
que son quiénes están capacitados para realizar las actividades dirigidas al diagnóstico y tratamiento 
de las afecciones y deformidades de los pies, mediante las técnicas terapéuticas propias de su 
disciplina.  Contando con un amplio marco legal que regula los estudios y las competencias 
profesionales, como en el área de radiodiagnóstico, tanto para hacer uso de las instalaciones (Real 
Decreto 1132/1990 de 14 de septiembre) (2) como para dirigir instalaciones, (Real Decreto 
1891/1991 de 30 de diciembre) (3) y de la prescripción de productos ortoprotésicos. Quedando 
reflejado en el Real Decreto 542/1995 de 7 de abril(4), donde se establece el título de Técnico 
Superior en Ortoprotésica y las correspondientes enseñanzas mínimas, y en el que se hace 
referencia al Podólogo/a, reconociéndole su capacidad como prescriptor en el área de la 
ortoprótesis o La Ley 28/2009, de 30 de diciembre, de modificación de la Ley 29/2006, de 26 de 
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julio(5), de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios regula que puede 
prescribir de forma autónoma al paciente terapia farmacológica a través de la pertinente receta 
para la que son autorizados de forma exclusiva el/a médico/, el/a odontólogo/a y el /a podólogo/a 
(6). No obstante, tiene capacidad para el ejercicio por cuenta propia o ajena (Ley 44/2003 de 21 de 
noviembre 2003) (7). La organización se hace a través de colegios profesionales reconocidos por los 
poderes públicos según la Ley 2 /1974 de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales (8). 
 
En el curso 2005-06 se implantó en la Universidad de Málaga, Facultad de Ciencias de la Salud, la 
Titulación de Diplomado/a Universitario/a en Podología. Posteriormente, con la etapa de 
transformación de los estudios y consideración universitaria se culmina con la creación del Espacio 
Europeo de Educación Superior y la implantación del Grado en Podología en 2009, 240 créditos 
europeos o ECTS y 4 años de duración (Orden CIN/728/2009 (1), que establece los requisitos para 
la verificación de los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de Podólogo/a). En ella se 
establecen los objetivos, los módulos y número de créditos europeos. Además de las competencias 
que se deben adquirir durante el período de formación. Teniendo en cuenta todos estos requisitos, 
la Conferencia Nacional de representantes de Centros en los que se imparten los estudios de 
Podología consensuaron el 80 % de los créditos del Grado en Podología, para que los estudios fueran 
homogéneos y dejando un 20% de libertad a las universidades para elegir asignaturas específicas 
según sus características. Actualmente, este papel lo ha asumido la Conferencia de Decanos de 
Podología. 
 
El crecimiento y desarrollo que ha alcanzado la Podología desde sus inicios como título universitario 
independiente ha sido exponencial. No obstante, desde una perspectiva académica, presenta una 
mejora en cuanto al perfil de formación, por la adquisición de conocimientos y resultados de 
aprendizaje en materias básicas. Además del incremento de materias propias de Podología, las 
cuales, dotan de recursos y conocimientos para emitir diagnósticos clínicos, técnicas de exploración 
a nivel quiropodológico y ortopodológico. Así como, la formación clínica del estudiantado a través 
del prácticum en las diferentes unidades que ponen de manifiesto todos los conocimientos 
adquiridos. Tales unidades como en pie diabético, artritis reumatoide, screening en población 
infantil, deportistas, población general, cirugía del pie, etc., y poder así elegir el tratamiento más 
idóneo según patología y emitir pronóstico en cada caso. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y para llegar a conseguir una mejor adquisición en las 
competencias del Grado en Podología, se incluyen cinco asignaturas de nueva creación de 6 ECTS 
cuatro de ellas y una de 3 ECTS, dos de las cuáles se engloban en las asignaturas optativas; 
 
La primera nueva asignatura es Biomecánica y Patomecánica Podológica 6ECTS, ubicada en el 
segundo semestre del segundo curso del Grado. En esta etapa, el alumnado debe poseer los 
conocimientos correspondientes a Anatomía Específica y Fisiología, necesarios para comprender y 
desarrollar las habilidades exploratorias y de análisis propias de la biomecánica. Esta asignatura, 
aúna unidades temáticas específicas de biomecánica del aparato locomotor y, en especial, de las 
extremidades inferiores y, en particular, de pie y tobillo, siendo una disciplina base dentro del resto 
de disciplinas en Podología y, es el fundamento de la mayoría de los tratamientos podológicos ya 
sean preventivos, paliativos y/o correctores. Esta asignatura también incluye el aprendizaje de las 
técnicas e instrumentos más avanzados en el análisis del movimiento y la marcha humana.  
 
Desde una perspectiva científica, aunque es importante destacar el crecimiento y el desarrollo 
alcanzado a nivel docente, también lo ha sido a nivel investigador, ya que el estudio de las patologías 
del pie, las técnicas de diagnóstico y tratamiento, así como la prevención de enfermedades 
relacionadas, constituyen áreas de investigación y desarrollo de nuevas metodologías y tecnologías. 
Se refleja en la generación de conocimiento y la participación en proyectos de investigación que 
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contribuyen al avance de la disciplina. De esta forma los y las profesionales son capaces de trasladar 
los resultados de la investigación científica a la práctica profesional. Con este desarrollo e 
incremento de la investigación en Podología se quiere dotar al alumnado de conocimientos y 
habilidades en este ámbito. Por ello, se incluye una segunda nueva asignatura denominada Práctica 
Basada en la Evidencia en Podología 6ECTS, ubicada igualmente en el segundo semestre del segundo 
curso del Grado. El objetivo es dotar al alumnado de competencias investigadoras suficientes para 
poder generar y asimilar el conocimiento de la metodología y evidencia científica y la habilidad de 
desarrollar y/o diseñar investigaciones dentro de la propia área y en el conjunto de las Ciencias de 
la Salud. Además, esta adquisición en el conocimiento y la metodología científica servirá de base en 
otras materias del Grado en Podología, incluida la asignatura de Trabajo fin de Grado, 
correspondiente al segundo semestre de cuarto curso del Grado.  
 
La tercera nueva asignatura es Podología Clínica 6ECTS, ubicada en el segundo semestre del tercer 
curso del Grado. En esta etapa, el alumnado debe haber adquirido conocimientos de diferentes 
ramas a nivel de Ortopodología, Quiropodología, Biomecánica, Cirugía Podológica y, el resto de las 
materias específicas de Podología. Además, es en este momento dan comienzo las prácticas clínicas 
curriculares con la asignatura Prácticum I. Uno de los objetivos más importantes de esta asignatura 
es dotar al alumnado de las herramientas necesarias para la práctica clínica y fortalecer el proceso 
asistencial podológico. No sólo se trata de hacer una práctica de calidad en el proceso asistencial, 
sino que se han incorporado materias específicas para una adecuación del proceso clínico 
podológico y también, multidisciplinar, incluyendo el desarrollo del conocimiento y la habilidad de 
recibir, analizar y dar una buena respuesta a pacientes, con un adecuado diagnóstico y tratamiento 
de las afecciones y patologías que puedan estar presentes.  
 
Desde una perspectiva profesional y teniendo en cuenta que  en los últimos años estamos 
presenciando un proceso de desarrollo a todas las esferas sociales (tecnológico, demográfico, 
económico y cultural) refrenda la necesidad de profesionales de la Podología que aúnen en su marco 
profesional tanto los conocimientos teóricos como las habilidades prácticas necesarias para reforzar 
su figura, ya de por si atrayente, que se dibuja como única en el tratamiento de los problemas del 
pie y de la prevención de los mismos. Como profesión liberal, la podología tiene una labor social 
reconocida, aunque las expectativas de crecimiento son aún mayores, el aumento de la calidad y 
esperanza de vida de la población han provocado un crecimiento constante en el nivel de cuidado 
por la salud y prevención de sus pies. Analizando la oferta y la demanda de este grado, cabe destacar 
que la tasa de ocupación es del 100%. Este dato, en parte, se debe a la tasa de inserción laboral que 
es del 96,9%, basándonos, en los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística. Por 
otro lado, la elección es vocacional, el interés social que inspiran estas enseñanzas las hace 
acreedoras de su permanencia en el sistema universitario. Por otra parte, también es de una gran 
trascendencia para la sociedad en su conjunto, pues garantiza que los y las podólogos/as ejerzan su 
labor con la capacitación y con los conocimientos necesarios, que han de actualizar mediante 
procesos de formación continuada, ya que van a ser evaluados periódicamente. De esta forma 
deben ser capaces de dar respuesta a las nuevas demandas sociales en salud relacionadas con su 
profesión, de modo que deben tomar iniciativas para el progreso de la práctica profesional. Esto 
permite que los/as profesionales podólogos/as demuestren la calidad de los servicios que prestan, 
y ofrezcan a la sociedad la garantía que son atendidos por profesionales suficientemente 
competentes y con capacitación.  
 
El hecho de que se trate de una profesión regulada indica la madurez de ésta, y así se lo reconoce 
la misma sociedad a la que sirve, pues es la que encarga a los propios Colegios y Asociaciones 
Profesionales que autorregulen la profesión. Ello garantiza el establecimiento de unas normas de 
procedimientos, de unas guías de práctica profesional, de unos valores, de unos códigos éticos y de 
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una conducta profesional, que avalan la calidad de los servicios que los y las podólogos/as prestan 
a la sociedad. 
 
El diseñar un Plan de estudio pensando en las competencias que debe desarrollar el y la profesional, 
plantea cuestiones clave a las que hacer frente a nivel de formulación. Estas cuestiones incluyen la 
atracción de jóvenes hacia la profesión, nuevas estrategias de enseñanza que modificarán la forma 
del aprendizaje,  deben acumular una reserva cada vez mayor de experiencia que se convierta en 
un recurso orientado hacia sus roles sociales y que el alumnado pase de preocuparse por la 
materia/asignatura para preocuparse por el uso de ese conocimiento, la adquisición de esa 
habilidad y/o destreza  para la consecución de la resolución de problemas en el contexto de la 
profesión de podólogo/a y por tanto de la competencia.  
 
La adecuación del Plan de estudios del Grado en Podología a las nuevas circunstancias de la 
población y de la profesión hacen que se produzcan cambios dentro del organigrama de las 
asignaturas y de las competencias que adquiere el alumnado, basado en el desarrollo de la profesión 
y dar mejores respuestas a la sociedad.  
 
Por esto, la necesidad de realizar modificaciones en dicho Plan que afecta a distintas asignaturas, 
eliminando algunas e incluyendo otras, como ya se han mencionado anteriormente. Respecto a las 
asignaturas que se eliminan del Plan actual es Tecnologías de la Información y Comunicación que 
pasará al bloque de Optatividad, y por otro lado inglés aplicado a la Podología 6ECTS. El objetivo 
principal de esta asignatura (inglés) fue doble, dotar al alumnado de conocimientos en este idioma 
y obtener la acreditación de idioma necesaria para obtener el Grado de Podólogo/a. Cabe destacar 
que el conocimiento de este idioma se obtiene a lo largo del Grado gracias al desarrollo de la 
investigación dentro de las diferentes asignaturas, ya que, prácticamente casi la totalidad de la 
evidencia se encuentra en el idioma inglés. Respecto a la acreditación de idioma, en la actualidad se 
obtiene de forma externa al Grado por lo que uno de los objetivos no se llega a cumplir.  
 
No obstante, también se han visto modificadas algunas asignaturas del Plan, ya sea por reducción 
de créditos, por sustitución de asignaturas y/o denominación. Han sido reducidos los créditos de la 
asignatura Bioética y Legislación Podológica pasando de 6ECTS a 3ECTS, por solapamiento con la 
asignatura Gestión y Administración de la Atención Podológica.  
 
Se modifican los nombres, únicamente, de dos asignaturas, la primera, Podología Básica y 
Biomecánica, pasa a denominarse Podología General y Biomecánica, adecuada al bloque de 
asignaturas al que pertenece según la orden CIN, que tiene el mismo nombre y, teniendo ahora el 
mismo nombre que tiene dicha asignaturas en el resto de los grados en Podología como ocurre en 
la Universidad de Sevilla. La otra asignatura es Podología Preventiva que pasa a denominarse 
Podología Preventiva y Comunitaria, diversidad cultural, social y de género, adecuando la asignatura 
y el Plan a la sociedad del Siglo XXI y en consecuencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) (9).  
 
En cuanto a modificaciones en asignaturas optativas: Las asignaturas Tecnologías de la Información 
y Comunicación (con el nombre de Tecnologías Digitales aplicadas a la Podología) y Nutrición y 
Dietética pasan al bloque de Optatividad y a tener una reducción de 3 ECTS. La nutrición es una 
variable importante dentro de la Salud, pero no es considerada específica dentro del área de la 
Podología.  No obstante, se ha incluido en la Optatividad dos asignaturas de nueva creación y 
propias del área, ya que no se disponen de optativas específicas que lleven a una mayor 
especialización de los/as futuros/as profesionales: denominadas Readaptación Física y Valoración 
Muscular y Articular de 6ECTS, esta, está directamente relacionada con la Podología deportiva, la 
cual, tiene como objetivo la adquisición de competencias en la mejora de los tratamientos del 
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aparato locomotor y la recuperación de pacientes y por otro lado, Análisis del Movimiento Aplicado 
a la Podología de 3 ECTS, incorporadas ambas por demanda del alumnado de Grado y Posgrado tras 
las entrevistas con grupos focales. El resto de asignaturas optativas ofertadas por el Grado en 
Podología pasan a tener 3 ECTS (Intervención Psicológica en Dolor y Hospitalización, Comunicación 
y Salud, Nuevas Tecnologías en el ámbito sanitario).  
 
Cabe destacar que en esta propuesta de modificación sustancial del Título de Grado en Podología 
han tenido la oportunidad de participar activamente los distintos departamentos y áreas implicadas 
en la impartición de las materias del Grado, así como otros agentes sociales. Desde la Facultad 
Ciencias de la Salud de Málaga, se llevaron a cabo en octubre de 2023 distintas reuniones con los 
representantes de estudiantes de 3er. y 4º curso del Grado, con egresados de los últimos cursos 
académicos de nuestra Facultad, así como con diferentes agentes sociales como el Ilustre Colegio 
Profesional de Podólogos de Andalucía, Servicio Andaluz de Salud y empleadores, que nos hicieron 
sugerencias y dieron el visto bueno a la propuesta que aquí se presenta.  
 
----- 
1.Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Podólogo. 
Boletín Oficial del Estado 2009 p. 29170-6  
 
2. Real Decreto 1132 / 1990. Medidas fundamentales de protección radiológica de las personas 
sometidas a exámenes y tratamientos médicos. Boletín Oficial del Estado 1990 p. 1-4. 
 
3. Real Decreto 1891/1991, de 30 de diciembre, sobre instalación y utilización de aparatos de rayos 
X con fines de diagnóstico médico. Boletín Oficial del Estado 1992 p. 138-40. 
 
4. Real Decreto 542/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico superior en 
Ortoprotésica y las correspondientes enseñanzas mínimas. Boletín Oficial del Estado 1995 p. 17909-
38. 
 
5. Ley 28/2009, de 30 de diciembre, de modificación de la ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías 
y uso racional de medicamentos y productos sanitarios. Boletín Oficial del Estado. 2009. 
 
6. Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación. 
Boletín Oficial del Estado 2011 p. 6306-29. 
 
7. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. Boletín Oficial del 
Estado 2003 p. 1-32. 
 
8.  Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. Boletín Oficial Del Estado. 1974. 
 
9. https://www.un.org/ 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADO EN 


PODOLOGÍA DE FECHA 1 DE JULIO DE 2024 


Datos del título y resultado de la evaluación de la solicitud 
 


Código del Título 2501162 


Denominación Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga 


Menciones/Especialidades  


Universidad solicitante Universidad de Málaga 


Centro responsable 29009429 – Facultad de Ciencias de la Salud 


Universidad/es participante/s  


Ámbito de Conocimiento 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, 


ótica y optometría y logopedia 


Resultado de la evaluación Desfavorable 


Introducción 
 


Una vez recibido el Informe provisional de evaluación de la solicitud para la modificación sustancial del 


Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Podología por la Universidad de Málaga, emitido 


por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 26 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, y a la vista de la evaluación recibida, 


se procede a dar respuesta a las cuestiones que se plantean, en los términos expuestos en el siguiente 


apartado. 


Respuesta a las cuestiones que relacionadas en el informe provisional de evaluación 


 


Tal como se indica en el Informe provisional de evaluación, se detallan a continuación, los aspectos que 


deben ser modificados con el objeto de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable. 
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe 
favorable: 
- Se requiere organizar las asignaturas vinculadas a los módulos obligatorios teniendo en cuenta sus 
competencias y asignarse en los módulos que están asociadas a la Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo. 
 


RESPUESTA: 


Las 5 asignaturas propuestas: Atención Podológica al Pie de Riesgo, Afecciones Médicas y de Urgencias en 


Podología, Podología Clínica, Bioética y Legislación Podológica, Gestión y Administración de la Atención 


Podológica, todas pertenecen al módulo de obligatorias, se reasignan en la propuesta del Plan de Estudios 


a los siguientes módulos: 


La asignatura “Atención Podológica al Pie de Riesgo”: Se propone al módulo de “Patología Podológica y 


Tratamientos Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos”, integrando la materia “Bases Teóricas 


Podológicas de la Prevención y de los Cuidados del Pie de Riesgo”. 


“Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología”: Se propone al módulo “Formación Básica”, integrando 


la materia “Fundamentos de las Afecciones Médicas y de Urgencias en Podología”. 


Las asignaturas “Podología Clínica”, “Gestión, Administración de la Atención Podológica” y “Bioética y 


Legislación Podológica”: Se proponen al módulo de “Biomecánica y Podología General”, integrando 


respectivamente, las materias “Principios de la Atención y Cuidados Podológicos en todas las Etapas de la 


Vida”, “Principios de la Gestión, Administración y Calidad en Servicios de Salud Podológica” y “Bases Éticas 


y Legales en Podología”. 


De todas estas asignaturas se comprueba que sus competencias pertenezcan a los módulos asignados. 


Además de las asignaturas indicadas anteriormente, siguiendo las indicaciones recibidas, se han 


reorganizado, con el objetivo de hacer desaparecer el módulo “obligatorias” que podía confundirse con la 


tipología de la asignatura, las asignaturas siguientes: 


 - “Práctica Basada en la Evidencia en Podología” al módulo de Formación Básica, integrando la materia 


“Bases de la práctica basada en la evidencia e investigación”. 


- “Biomecánica y Patomecánica Podológica” asignada al módulo de “Biomecánica y Podología General”, 


integrando la materia “Bases Biomecánicas y de Exploración Podológica”. 


- “Podología Deportiva” asignada al módulo “Biomecánica y Podología General”, integrando la materia” 


Bases Teóricas Aplicadas a la Podología Deportiva”. 


- Y la asignatura “Cirugía Ortopédica y Traumatología del Pie”, asignada al módulo “Quiropodología y 


Cirugía podológica, integrando la materia “Bases de la Cirugía Ortopédica y Traumatológica del Miembro 


inferior”.  


También han sido comprobadas sus competencias, haciéndolas coincidir con el módulo del que 


emergerán en la propuesta del Plan de Estudios. 
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4. Planificación de las Enseñanzas 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe 
favorable: 
- Se requiere reorganizar las asignaturas atendiendo a las competencias indicadas e incorporar en el 
módulo correspondiente y de esta manera revisar la nueva distribución del número de créditos tal y como 
establece Orden CIN/728/2009. 
 
RESPUESTA: 


Las asignaturas han sido reorganizadas e incorporadas en los módulos de los que emergen, esta nueva 
distribución conformaría la siguiente nueva distribución de los 240 créditos: 
 
 


Módulo Créditos 
Formación Básica (BA) 72 
Biomecánica y Podología General 45 
Patología Podológica y Tratamientos 
Ortopodológicos, Físicos y Farmacológicos 


42 


Quiropodología y Cirugía Podológica 30 
Prácticum y Trabajo Fin de Grado 42 
Optativas (OP) 9 


TOTAL 240 
 
 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia  


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe 
favorable: 
- Se debe incluir los años de experiencia docente obtenidos por cada profesor/a que imparte docencia en 
el título de grado. 
 
RESPUESTA: 


Se han incluido los años de experiencia docente por cada profesor/a que imparte docencia en el Grado en 


Podología. 
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8.3.- Anexos 


Anexo 1. Descripción de medios materiales e infraestructuras y accesibilidad de la Facultad de Ciencias de la 


Salud 


Apartado 1.2. Justificación del interés del título de Podología y contextualización: 


https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-


Ciencias-de-la-


Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/1.2%20Justificacion%20del%20interes%20del%20Titulo%20de%20Po


dologiay%20contextualizacion..pdf 


Apartado 4.1. Estructura del plan de estudios y coordinación horizontal y vertical del plan de estudios: 


https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-


Ciencias-de-la-


Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/4.1%20ESTRUCTURA%20DEL%20PLAN%20DE%20ESTUDIOS%20Y%


20COORDINACION%20VERTICAL%20Y%20HORIZ.pdf 


Tabla 4. Plan de estudios detallado del Grado en Podología: 


https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-


Ciencias-de-la-


Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/Tabla%204.%20Plan%20de%20estudios%20detallado%20Grado%20e


n%20Podologia%20(002).pdf 


Apartado 5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios. 


https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-


Ciencias-de-la-


Salud/descargar/Fisioterapia/Apartado%205.2.%20Perfil%20basico%20de%20otros%20recursos%20de%2


0apoyo%20a%20la%20docencia%20(1).pdf 
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https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Anexos/Anexo%201.%20Descripcion%20de%20medios%20materiales%20e%20infraestructuras%20y%20accesibilidad%20de%20la%20Facultad%20de%20Ciencias%20de%20la%20Salud.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Anexos/Anexo%201.%20Descripcion%20de%20medios%20materiales%20e%20infraestructuras%20y%20accesibilidad%20de%20la%20Facultad%20de%20Ciencias%20de%20la%20Salud.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/1.2%20Justificacion%20del%20interes%20del%20Titulo%20de%20Podologiay%20contextualizacion..pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/1.2%20Justificacion%20del%20interes%20del%20Titulo%20de%20Podologiay%20contextualizacion..pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/1.2%20Justificacion%20del%20interes%20del%20Titulo%20de%20Podologiay%20contextualizacion..pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/1.2%20Justificacion%20del%20interes%20del%20Titulo%20de%20Podologiay%20contextualizacion..pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/4.1%20ESTRUCTURA%20DEL%20PLAN%20DE%20ESTUDIOS%20Y%20COORDINACION%20VERTICAL%20Y%20HORIZ.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/4.1%20ESTRUCTURA%20DEL%20PLAN%20DE%20ESTUDIOS%20Y%20COORDINACION%20VERTICAL%20Y%20HORIZ.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/4.1%20ESTRUCTURA%20DEL%20PLAN%20DE%20ESTUDIOS%20Y%20COORDINACION%20VERTICAL%20Y%20HORIZ.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/4.1%20ESTRUCTURA%20DEL%20PLAN%20DE%20ESTUDIOS%20Y%20COORDINACION%20VERTICAL%20Y%20HORIZ.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/Tabla%204.%20Plan%20de%20estudios%20detallado%20Grado%20en%20Podologia%20(002).pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/Tabla%204.%20Plan%20de%20estudios%20detallado%20Grado%20en%20Podologia%20(002).pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/Tabla%204.%20Plan%20de%20estudios%20detallado%20Grado%20en%20Podologia%20(002).pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Podolog%C3%ADa/Tabla%204.%20Plan%20de%20estudios%20detallado%20Grado%20en%20Podologia%20(002).pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Fisioterapia/Apartado%205.2.%20Perfil%20basico%20de%20otros%20recursos%20de%20apoyo%20a%20la%20docencia%20(1).pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Fisioterapia/Apartado%205.2.%20Perfil%20basico%20de%20otros%20recursos%20de%20apoyo%20a%20la%20docencia%20(1).pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Fisioterapia/Apartado%205.2.%20Perfil%20basico%20de%20otros%20recursos%20de%20apoyo%20a%20la%20docencia%20(1).pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Fisioterapia/Apartado%205.2.%20Perfil%20basico%20de%20otros%20recursos%20de%20apoyo%20a%20la%20docencia%20(1).pdf
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